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MINISTERIO DE HACIENDA

(Gaceta de Madrid del 5 de Agosto de 1887.)

Habiéndose padecido un error material de copia al
publicar en la Gaceta del día 3 del corriente mes la
siguiente ley, se reproduce íntegra á continuación, debi¬
damente rectificada

LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran¬
te su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente:

Artículo I." Se concede una transferencia de cré¬
dito de dos millones de pesetas del articulo i.° del ca-



pítulo 15 de la sección ,7.a del presupuesto vigente al
art. 2." del cap. 12 de la misma sección, en concepto de
anticipo á la ciudad de Barcelona para hacer frente á
los gastos de la Exposición universal que ha de cele¬
brarse en el mes de Abril próximo.

Art. 2.° El Ayuntamiento de dicha ciudad reinte¬
grará al Estado la mencionada cantidad con los benefi¬
cios líquidos que resulten de la Exposición, á cuyo efec¬
to deberá dar cuenta de sus gastos é ingresos.

Art. 3.° Si los beneficios líquidos no llegan á al¬
canzar el total importe del anticipo, lo mismo que en el
caso de que tales beneficios no existan, el Ayuntamien¬
to de Barcelona reintegrará al Estado el 75 por 100 del
adelanto que le hace, pagándolo en seis plazos iguales y
en los seis años siguientes, á contar desde el siguien¬
te á aquel en que haya terminado la Exposición, consig¬
nando la cantidad correspondiente en el presupuesto
respectivo.

Art. 4." El Ayuntamiento de Barcelona invertirá
en premios á los expositores una suma que no podrá
bajar de 250,000 pesetas.

Art. 5.° El Gobierno organizará los servicios ne¬
cesarios para garantir la buena gestión financiera y téc¬
nica de la Exposición, y para que estén representadas
en el certámen las colecciones de productos de los
Centros oficiales que de él dependen, cargándose los
gastos que las instalaciones oficiales originen, con ca¬
rácter de subvención, á la partida que constituye el
anticipo de que habla el art. i."

Por tanto;



— 7 —

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho¬
cientos ochenta y siete.—YO LA REINA REGENTE.
— El Ministro de Hacienda, JOAQUÍN LÓPEZ PuiG-
CERVER.



MINISTERIO DE FOMENTO

(Gaceta de Madrid, del 12 de Noviembre de 1887.)

REALES DECRETOS

ORGANIZACIÓN

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII y como Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo propue.sto por el Ministro de Fomento, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° La intervención de toda clase que la

ley de 30 de Junio último confiere al Gobierno respecto
de la Exposición universal de Barcelona, se llevará á
cabo por medio de una Comisaría regia, compuesta de
un Comisario, un Inspector técnico, un Director de la
Sección oficial del Gobierno, un Interventor económico
y un Secretario general, retribuidos en la forma que
oportunamente se determinará.

Art. 2." Una instrucción especial fijará las atribu¬
ciones de la Comisaría regia, la naturaleza de los traba-



jos que ha de ejecutar y el procedimiento que haya de
seguir para llenar debidamente su cometido, facilitán¬
dosele al efecto los recursos necesarios para satisfacer
las atenciones del personal subalterno y del material
que el servicio exija.

Art. 3.° En consonancia con lo dispuesto en el
artículo i.° de la ley antes citada, por el que se previe¬
ne que el anticipo concedido á la ciudad de Barcelona
sirva para hacer frente á los gastos de la Exposición,
los que ocasionen los servicios que por este decreto se
crean en cumplimiento del art. 5.° de la misma, se car¬

garán al anticipo objeto de la ley mencionada.
Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho¬

cientos ochenta y siete. — MARÍA CRISTINA.—El
Ministro de Fomento, cárlos Navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro
de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar la adjunta instrucción para el
régimen de la Comisaría regia de la Exposición uni¬
versal de Barcelona.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho¬
cientos ochenta y siete. — MARÍA CRISTINA.—El
Ministro de Fomento, cárlos Navarro y Rodrigo.



INSTRUCCIÓN
para el régimen de la Comisaria regia de la Expo¬

sición Universal de Barcelona

TÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN GENERAL

Artículo i.° Constituyen la Comisaría regia: un
Comisario, un Inspector técnico, un Director de la Sec¬
ción oficial del Gobierno, un Interventor económico y
un Secretario general, corriendo á cargo de la misma
todo lo que se refiera á la participación que el Go¬
bierno debe tener en la organización financiera, técni¬
ca y oficial del certamen para garantir la mejor apli¬
cación del anticipo con que aquél contribuye á la rea¬
lización del concurso, al tenor de lo dispuesto en la
ley de 30 de Junio último.

Art. 2.° La Comisaría tendrá á sus órdenes el nú¬
mero de Oficiales que se consideren necesarios, y que

oportunamente nombrará el Ministerio de Fomento, á
medida que lo exijan las necesidades propias del de¬
sarrollo de los trabajos que se han de ejecutar.
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Art. 3.° Funcionará la Comisaría con el carácter
de Junta, bajo la presidencia del Comisario, en todos los
casos en que se trate de proyectos relativos á la organi¬
zación general de los servicios, y en los que, á juicio del
Presidente, revistan extraordinaria importancia. En to¬
dos los asuntos de tramitación, el Comisario mandará
instruir los expedientes respectivos, pasándolos á infor¬
me de la Inspección, Dirección é Intervención, según
su naturaleza, y resolviendo en último término lo que
haya de ejecutarse ó practicarse conforme á las dis¬
posiciones de la presente instrucción.

TÍTULO II

DEL COMISARIO REGIO

Art. 4.° El Comisario regio, en virtud de la su¬

perior intervención que le corresponde tener al Go¬
bierno en el certamen, será de hecho Presidente de la
Junta organizadora de la Exposición que al efecto
nombre el Ayuntamiento de Barcelona, pudiendo ser
sustituido por el Vicepresidente en los casos de ausen¬
cias y enfermedades ó cuando lo estimare oportuno pa¬
ra los fines de su cometido.

Art. 5 ° Corresponde al Comisario regio, oyendo
previamente á la Inspección técnica, á la Dirección de
la Sección oficial y á la Intervención económica, según
los casos, y de acuerdo al propio tiempo con la Junta
directiva del certamen, en todo lo que afecte inmedia-
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ta y radicalmente á la organización por dicha Junta
adoptada:

1." Determinar la forma y los procedimientos
que hayan de seguirse para que queden debidamente
garantidos los intereses del Estado respecto á la parte
financiera de la Exposición.

2.° Eijar la tramitación que se haya de dar á los
asuntos de carácter técnico inherentes á la realización
del certamen, á fin de que emita precisamente su dic¬
tamen en los expedientes respectivos la Inspección á
la cual compete este servicio.

3.° Adoptar, valiéndose del concurso de la Direc¬
ción de la Sección oficial, los medios más rápidos, fáci¬
les y eficaces para que estén dignamente representados
en el concurso los Centros, Institutos, Establecimien¬
tos y Museos públicos que hayan de constituir en el
mismo la Sección oficial del Gobierno, procurando,
sin embargo, atender á estas necesidades con la mayor
economía en los gastos.

4.° Nombrar el personal de Escribientes, Conser¬
jes, Ordenanzas y demás de esta clase que hayan de
considerarse como de planta al servicio de la Comisaría
y para el de la Inspección técnica, la Dirección de la
Sección oficial del Gobierno, la Intervención económi¬
ca y la Secretaría.

5.° Ordenar los pagos que hayan de hacerse; con

cargo á los fondos que concede la ley á que esta ins¬
trucción obedece, formando además las cuentas de in¬
versión de fondos que remitirá mensualmente á la apro¬
bación del Ministerio de Fomento.
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6.° Dictar las instrucciones á que deban sujetarse
los jurados que el Gobierno nombre para la califica¬
ción de los productos por él expuestos, dentro del
número que se asigne al efecto, en armonía con lo que

disponga sobre el particular el reglamento general de la
Exposición.

7.° Dirigirse por delegación, en nombre del Mi¬
nistro de Fomento, á los Centros, Corporaciones y
Autoridades oficiales de toda clase, así como á las per¬
sonas que estime convenientes en todos los casos que
lo juzgue útil ó necesario para el mejor éxito de su
cometido.

8." Proponer al Gobierno todo lo que considere
más ventajoso y más económico para la realización
del certamen.

Al t. 6.° El Comisario regio, una vez terminada la
Exposición, presentará al Gobierno una Memoria de¬
tallada en la que se consignen todos los servicios pres¬
tados con separación de conceptos y con indicación de
los beneficios, tanto morales como materiales, que del
certamen se hayan obtenido, proponiendo á la vez el
número y clase de las recompensas que crea que deban
concederse á los funcionarios que hayan estado á sus
órdenes, siempre que a ello se hayan hecho acreedores
por razón de méritos relevantes ó servicios extraordi¬
narios.
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TÍTULO III

DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA

Alt. 7.° Los asuntos en que entenderá la Inspec¬
ción técnica, son todos los relativos al número, con¬
diciones y capacidad de los edificios generales de la Ex¬
posición, á la clasificación de productos, carácter de las
instalaciones, ensayos de máquinas y de aparatos, ce¬
lebración de concursos periódicos y organización del
Jurado, entendiéndose que su cometido se limita prin¬
cipalmente á informar á la Comisaría regia sobre éstos
particulares, siempre que al efecto se le pasen los res¬
pectivos expedientes.

Art. 8.° A medida que se vayan planteando los
servicios á que se refiere el artículo anterior, y de
acuerdo siempre con el Comisario, girará el Inspector
técnico á los edificios y dependencias de la Exposición
las visitas necesarias para cerciorarse de la buena mar¬
cha de los trabajos, debiendo proponer en todos los
casos á la Comisaría la adopción de las medidas que
estime adecuadas para la más provechosa realización
del certamen, y velando muy especialmente la ejecu¬
ción de las medidas de carácter general, para que no
se cometan irregularidades ú omisiones. Si éstas tuvie¬
sen lugar, dará cuenta de todo á la Comisaría, propo¬
niendo en su enmienda lo que le parezca más acertado.

Art. 9.° Al constituirse la Comisaría formulará el
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Inspector técnico el proyecto general de la distribución
de sus trabajos, sometiéndolo á la aprobación de aqué¬
lla, y asimismo propondrá el nombramiento del perso¬
nal subalterno que juzgue necesario para el cumpli¬
miento de su cometido.

TÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN DE LA SECCIÓN OFICIAL

DEL GOBIERNO

Art. lo. El Director de la Sección oficial del Go¬
bierno en la Exposición informará todo» los expedien¬
tes que la Comisaría le encomiende con este fin, pro¬
poniendo á la misma, así que se constituya, el plan
general de los trabajos que deban realizarse para con¬
seguir la más perfecta y económica representación del
Gobierno en el certamen, así como la plantilla y em¬

pleados del personal subalterno que sean necesarios
para el ejercicio de sus funciones.

Art. II. Sin perjuicio de las exigencias especiales
que nazcan de la marcha de los servicios, el cometido
principal de la indicada Dirección, en el primer período
de la organización del certamen, será el de llevar á cabo
los trabajos necesarios para que la Comisaría, al invitar
á los Centros oficiales para que concurran á la Exposi¬
ción, les dé á conocer la naturaleza y extensión de la
misma, la clasificación de productos que se haya adop¬
tado, los plazos de presentación y exposición, los me-
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dios de transporte é instalación y las condiciones orgá¬
nicas del Jurado que haya de juzgar del mérito de todo
lo expuesto.

Art. 12. Corresponde además á la Dirección indi¬
cada, en cuanto á los productos procedentes de los CeU'
tros oficiales:

1." Formar los presupuestos de gastos y los pro¬
yectos que exija la buena presentación, resguardo y
colocación de los mismos, dirigiendo todos los trabajos
que se ejecuten, como consecuencia de dicho proyecto,
del modo como hayan sido previamente aprobados por
la Comisaría, después de haberse ésta puesto de acuerdo
sobre este particular con la Junta directiva de la Expo¬
sición.

2.° Redactar y cuidar de la publicación del catá¬
logo especial de los productos de la indicada Sección,
teniendo á la vista los datos que para ello le faciliten
los Centros oficiales respectivos.

3.° Proponer á la Comisaría el servicio de vigilan¬
cia que convenga establecer para la custodia de los pro¬
ductos.

4.° Dirigir y disponer las operaciones de reembale
y devolución de los objetos expuestos á los Centros y
Corporaciones de quienes procedan, una vez terminado
el certamen.

Art. 13. A su debido tiempo, y con el fin de que
formen parte del cuerpo general de Jurados que organi¬
ce la Junta directiva de la Exposición, propondrá el Di¬
rector á la Comisaría el número y clase de los que á su
entender deba nombrar el Gobierno para garantir el más
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acertado y cabal juicio, exámen y calificación de que

hayan de ser objeto los productos oficiales expuestos.
Art. 14. Para el debido orden en todos los tra¬

bajos, la Dirección de que se trata llevará ios libros y
registros necesarios para conocer en todo tiempo el nú¬
mero, clase y naturaleza de los expositores oficiales y
de los productos correspondientes que concurran al cer¬
tamen, las altas y bajas y la devolución de los objetos,
cuando esto tenga lugar, expidiendo ó recogiendo, según
los casos, los resguardos propios de cada uno de estos
servicios.

TÍTULO V

DE LA INTERVENCIÓN ECONÓMICA

Art. 15. El Interventor económico formará desde
luego el proyecto de servicio necesario para intervenir
la organización financiera de la Exposición en todo lo
relativo á gastos é ingresos, de modo que estos fines se
logren con la mayor economía, á la vez que sin entor¬
pecer la marcha regular y ordenada de la empresa. Este
proyecto lo someterá á la aprobación de la Comisaría,
previa audiencia de la Junta directiva, y correrá después
á su cargo la ejecución del mismo, tal como haya sido
aprobado por aquella.

Art. 16. La indicada Intervención tendrá lugar en
su parte de contabilidad, abriéndose los libros necesa¬
rios, que se llevarán con detalle y claridad, resumiéndo-
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se mensualmente las cuentas por medio de un balance
demostrativo de los gastos satisfechos y de los ingresos
obtenidos. Este resumen lo pasará la Intervención todos
los meses á la Comisaría, añadiendo las observaciones
que juzgue convenientes.

Art. 17. En su día presentará la misma Interven¬
ción la cuenta general por duplicado de los gastos é
ingresos totales, acompañando copias debidamente au¬
torizadas de la documentación original que sirva de jus¬
tificante para cada caso.

Art. 18. Corresponde también al Interventor eco¬

nómico evacuar los informes que le pida la Comisaría
en todos los asuntos de su competencia, y proponer
á la misma el personal auxiliar que crea necesario para
llevar á cabo los servicios económicos que por e.sta
instrucción se le encomiendan.

TÍTULO VI

DE LA SECRETARÍA

Art. 19. Corresponde al Secretario general;
i.° Llevar el libro de actas de las sesiones de la

Comisaría, que firmará el Presidente, redactar las comu¬
nicaciones que de la misma procedan é instruir los ex¬
pedientes.

2° Preparar, de conformidad con la Presidencia,
los acuerdos de tramitación y disponer los traslados
que hayan de firmarse.
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r
3." Convocar á Junta cuando verbalmente ó por

escrito lo ordenase el Presidente.
4.° Dar cuenta en las sesiones de los asuntos del

despacho por el orden que la Presidencia designe.
Art. 20. El Secretario propondrá á la Comisaría,

para los efectos de la cirganización de su dependencia,
' el nombramiento del personal administrativo y auxiliar

subalterno que juzgue necesario para el mejor despacho
de los asuntos que corran á cargo de la misma.

Art. 21. En ausencias y enfermedades será susti¬
tuido el Secretario por el vocal que designe la Presi¬
dencia.

TÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 22. La Comisaría, previo acuerdo tomado en
junta, podrá disponer que el Secretario y los Directores
ejecuten en común ó se auxilien mutuamente en los
trabajos especialmente cometidos por esta instrucción á
cada uno de dichos funcionarios, siempre que la natura¬
leza de aquellos lo consienta y lo reclame así la urgencia
y la brevedad necesaria en las tareas propias de la Ex¬
posición.

Art. 23. En todos los casos no previstos en esta
Instrucción, el Comisario regio resolverá lo que juzgue
más útil y ventajoso para la defensa de los intereses del
Gobierno en sus relaciones con el certamen, dando in-



mediata cuenta al Ministerio de Fomento de las medi¬
das adoptadas, y cumpliendo en último término lo que
éste disponga acerca del particular.

Madrid ii de Noviembre de 1887.—Aprobada por
S. M.—El Ministro de Fomento, CÁRLOS NAVARRO Y
Rodrigo.

PERSONAL DE PLANTA

En atención á las relevantes circun.stancias que con¬
curren en D. Manuel Girona, Senador del Reino; en
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario Regio de la Exposi¬
ción universal de Barcelona.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho¬
cientos ochenta y siete. — MARÍA CRISTINA. — El
Ministro de P'omento, cárlos navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo i.o de
mi Real decreto de esta fecha, dictado para lo ejecu¬
ción de la ley de 30 de Junio último, y en atención á las
especiales circunstancias que concurren en D. Bernabé
Michelena, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo
de Montes; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,



Vengo en nombrarle Inspector técnico de la Comi¬
saría regia creada por el indicado Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho¬
cientos ochenta y siete. — MARÍA CRISTINA. — El
Ministro de Fomento, cárlos Navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo i.° de
mi Real decreto de esta fecha, dictado para la ejecución
de la ley de 30 de Junio último, y en atención á las es¬
peciales circunstancias que concurren en D. César de
Guillerna, Vocal que ha sido de la Comisión de Ultra¬
mar en la Exposición internacional de Filadèlfia; en
nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director de la Sección oficial
del Gobierno en la Comisaría regia creada por el indica¬
do Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho¬
cientos ochenta y siete. — MARÍA CRISTINA. — El
Ministro de P"omento, cárlos navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo dispuesio en el artículo i.o de
mi Real decreto de esta fecha, dictado para la ejecución
de la ley de 30 de Junio último, y en atención á las es¬
peciales circunstancias que concurren en D, Pedro An¬
tonio González, Interventor que ha sido de la Ordena-
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ción de pagos del Ministerio de Fomento; en nombre de
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Interventor económico de la
Comisaría regia creada por el indicado Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho¬
cientos ochenta y siete. — MARÍA CRISTINA. — El
Ministro de Fomento, cárlos Navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo i .o de
mi Real decreto de esta fecha, dictado para la ejecu¬
ción de la ley de 30 de Junio último, y en atención á las
especiales circunstancias que concurren en D. José Jor¬
dana, Vocal del Consejo superior de Agricultura, Indus¬
tria y Comercio; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey
D. Alfonso XIÍI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Secretario general de la Comi¬
saría regia, creada por el indicado Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho¬
cientos ochenta y siete. — MARÍA CRISTINA. — El
Ministro de Fomento, cárlos navarro y rodrigo.

Fin nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor económico de la Co¬
misaría regia de la Exposición Universal de Barcelona
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á D. Miguel Elías Marchai, Jefe que ha sido de Hacienda
pública, en la vacante que resulta por fallecimiento de
D. Pedro Antonio Gonzalez.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho¬
cientos ochenta y ocho. — MARÍA CRISTINA. — El
Ministro de Fomento, cârlos Navarro y Rodrigo.

AGREGADOS

Por Real orden de 20 de Febrero de 1888 expedida
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento se nombró al
Ingeniero de Minas D. Enrique Villate para que coope¬
rase á la instalación de los productos de los Centros
oficiales, dedicándose especialmente al estudio del Cer¬
tamen en sus relaciones con la producción é industria
minero-metalúrgica.

Por Real orden de 29 del mismo mes y año, expe¬
dida asimismo por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento
de conformidad con lo propuesto por el Excmo. Sr. Mi¬
nistro de Estado, se nombró, agregado á la Comisaría
regia con carácter diplomático al limo. Sr. D. Eduardo
Bosch y Barran, primer Secretario de Legación, que ha
sido.



REPRESENTANTES Y COMISIONADOS
de los diferentes departamentos, centros y establecimientos

ministeriales

MINISTERIO DE LA GUERRA

SUBSECRETARÍA

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército

D. Narciso Barraquer y Rovira, coronel del cuerpo
de Estado Mayor, 2° Jefe de la Sección de Catalu¬
ña, Representante del Depósito de la Guerra.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

D, Antonio de Losada y Correa, Coronel del Regi¬
miento Infantería de Almansa, representante de la
indicada Dirección.

D. Pedro Cornell y Cornell, Teniente Coronel del
Batallón Alfonso XII, id id.
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D. Vicente Gudal, Coronel del Regimiento Infantería
de Almansa, nombrado posteriormente en lugar
de D. Antonio de Losada que fué ascendido.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

D. José Ortiz y Borràs, i.®'' Jefe del Regimiento Ca¬
zadores de Tetuan n.° 17, representante de dicha
Dirección.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

D. Luis Eytier, Coronel del Cuerpo, Director del Par¬
que de Artillería de la Plaza de Barcelona, repre¬
sentante de la indicada Dirección y Cuerpo.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

D. Julio Cervera y Babiera, Comandante de Ejército,
Capitán del 4.° Regimiento de Zapadores Mina¬
dores, representante de la indicada Dirección y
Cuerpo.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

D. Luis de la Torre y Belloch, Comisario de Guerra
de i.a clase graduado, efectivo de 2fi, representan¬
te de la indicada Dirección y Cuerpo.

3
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DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

D. Juan Coll y Cunillera, Subinspector farmacéutico
de 2.a clase, representante de la indicada Direc¬
ción y Cuerpo.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

D. José Albizua y Burgos, Coronel del Cuerpo, repre¬
sentante del mismo y de la indicada Dirección.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Exorno. Sr. D. Joaquin Ahumada y Centurión, Bri¬
gadier Director de las conferencias de Oficiales
del Distrito de Cataluña.

D. Ricardo Gomez Alier, Teniente Corone', Profesor
de las Conferencias de oficiales del Distrito de Ca¬
taluña (sustituyó al anterior, que fué nombrado
Gobernador, de la provincia y plaza de Gerona).

MINISTERIO DE MARINA

D- José Gomez Imaz, Capitán de Fragata, Jefe de
la Comisión Hidrográfica de la Península, Comisio¬
nado por dicho Ministerio.
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D. Francisco García Solà, Vocal de la Comisión Cen¬
tral de Pesca del Ministerio, Coronel retirado de
Infanteria de Marina.

D. Manuel de Saralegui y Medina, Teniente de Na¬
vio, Comisionado por dicho Ministerio.

D. Cayetano Tejera, Teniente de Navio, nombrado
para sustituir provisionalmente al anterior.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉCRAFOS

D. Floiencio Echenique y Torres, Director de Sec¬
ción del Cuerpo de Telégrafos, Comisionado por la
indicada Dirección.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA V SANIDAD

D. Amaro Massó y Brú, Médico Director de baños y
aguas minero-medicinales, representante de la indi¬
cada Dirección.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Por órdeii de la indicada Dirección, fecha 14 de
Enero de 1888, se nombró una Comisión, con residen¬
cia en Madrid, encargada de organizar los servicios pa¬
ra que estuviesen representadas en el Certamen las co¬
lecciones de objetos y productos del ramo, nombrándo¬
se para formarla las personas siguientes:
Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño, Director del

Museo de reproducciones artísticas; Presidente,
Sr- D. José Fernandez Giménez, Inspector general

de primera enseñanza; Vocal.
S. D. Santos Maria Robledo, Inspector general de pri¬

mera enseñanza; Vocal.
Sr. D. Serafín. Martinez del Rincón, Director de ¡a

Escuela de Artes y Oficios; Vocal.
Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta, Director de la Escuela

nacional de Música y Declamación; Vocal.
Sr. D. Manuel Bartolomé Cossio, Director del Museo

pedagógico; Secretario.



REPRESENTANTES

Sr. D. Benito Torà y Ferrer, representante de la
Universidad de Granada, nombrado por la misma,
con aprobación de la Superioridad.

Sr. D. Pedro Llorens, Profesor de la Escuela Muñid"
pal de Ciegos y de Sordo-mudos de Barcelona, re¬
presentante del Colegio Nacional de igual clase de
Madrid.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO

Con fines análogos á la anterior y por órdenes de la
Dirección, de 30 y 31 de Enero de 1888, respectiva¬
mente, se nombraron las Comisiones siguientes:

■ MONTES

Excmo. Sr. D. Antonio Campuzano, Inspector general
de I .a clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes,
Presidente de la Junta facultativa del mismo; Pre¬
sidente.

Excmo. Sr. D. Pablo Gonzalez, de la Peña, Inspector
general de 2.^ clase del cuerpo de Ingenieros de
Montes; Vocal,

limo. Sr. D. Juan Bautista de la Torre, Cottde de
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Torrepfindo, Ingeniero jefe de i.í¡- clase del Cuerpo
de Montes; Vocal.

Excmo. Sr. D. Pedro Mateo Sagasta, Ingeniero jefe
de i.a clase del Cuerpo de Montes; Jefe del distrito
forestal de Madrid; Vocal,

limo. Sr. D. José Bragat, Ingeniero jefe de i.a clase
del Cuerpo de Montes, Director de la Escuela es¬
pecial del ramo; Vocal,

limo. Sr. D. Cárlos Castel, Ingeniero jefe de 2.a clase
del Cuerpo de Montes; Secretario.

Sr. D. Rafael Puig y Valls, Ingeniero jefe de 2.a clase
del Cuerpo de Montes, Jefe del Distrito forestal de
Barcelona; Vocal correspondiente.

D. Cárlos de Camps y de Olzinellas, Ingeniero i.o
del Cuerpo de Montes, al servicio del Distrito fores¬
tal de Barcelona; Vocal correspondiente.

MINAS

Excmo. Sr. D. Luis de la Escosura, Inspector gene¬
ral de i.a clase. Presidente de la Junta superior
facultativa de Minería; Presidente.

Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez de Castro, Inspec¬
tor general de i clase del Cuerpo de Ingenieros
de Minas, Director de la Comisión del Mapa geo¬

lógico de España; Vocal.
Sr. D. José Jimenez Prias, Ingeniero jefe de i.a clase

de) Cuerpo de Ingenieros de Minas, Profesor de la
Escuela especial del ramo; Vocal.



- 31 —

limo. Sr. D. Domingo A. Domínguez, Jefe de i.<i
clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe del
Distrito minero de Madrid; Vocal.

Sr. D. Lúeas Mallada, Jefe de 2.^ clase del cuerpo de
Ingenieros de Minas, al servicio de la Comisión del
Mapa geológico de España; Secretario.

limo. Sr. D. Silvino Thos y Codina, Jefe de 2.a clase
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe del Distri¬
to minero de Barcelona; Vocal correspondiente.

Sr. D. Eduardo Pinilla, Ingeniero 1.° del cuerpo de
Minas, al servicio del Distrito minero de Barcelona;
Vocal correspondiente.

Sr. D. Luis Villate, Ingeniero 2° del Cuerpo de Minas,
al servicio del Distrito minero de Barcelona; Vocal
correspondiente.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Sr. D. Juan de Dios de la Puente y Rocha, Ingeniero
agrónomo Presidente de la Junta consultiva agro¬
nómica; Presidente.

Sr. D. Ricardo Rubio Teixandier, Ingeniero agróno¬
mo; Vocal.

Sr. D. José de Arce, Ingeniero agrónomo. Profesor
del Instituto Agrícola de Alfonso XII; Vocal.

Sr. D. Celedonio Rodrigañez, Ingeniero agrónomo,
Profesor del Instituto Agrícola de Alfonso XII;
Vocal.

Sr. D. Miguel Ortiz de Cañavate, Ingeniero agrónomo.
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Profesor del Instituto Agrícola de Alfonso XII; Se¬
cretario.

Teniendo que ausentarse de la Corte los señores

Puente, Rubio y Rodrigañez, la Dirección General acor¬
dó en 17 de Marzo, reemplazarlos con los Sres. siguientes:
Sr. D. Juan Pou y Ordinas, Ingeniero agrónomo; Pre¬

sidente.

Sr. D. Francisco Arranz, Ingeniero agrónomo; Vocal.
Sr. D. Santiago Palacios Rugama, Ingeniero agróno¬

mo; Vocal.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Excmo. é limo. Sr. D. José Morer y Abril, Inspector
general de i.íi clase del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos Canales y Puertos, Presidente de la Junta
Consultiva del mismo; Presidente.

Excmo. é limo. Sr. D. José M.® Faquineto, Inspector
general de 2.^ clase del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos; Vocal.

limo. Sr. D. José Antonio Rebolledo, Ingeniero Jefe
de i.a clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, Profesor de la Escuela Especial
del mismo; Vocal.

Sr. D. Manuel García Araus, Ingeniero Jefe de i.cicla¬
se del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, Jefe de la provincia de Madrid; Vocal.

Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Sanz Zornoza, Inge-



niero Jefe de i.a clase del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, Jefe de la División de
Ferro-carriles de Madrid; Vocal.

Sr. D. Rafael Menares, Ingeniero Jefe de 2.a clase del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer¬
tos; Vocal.

Sr. D. Francisco Santa Cruz y Gomez, Ingeniero Jefe
de 2.a clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos; Vocal.

Sr. D. Amos Salvador y Rodrigañez, Ingeniero 1.°
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos Canales y
Puertos; Vocal.

Sr. D. Primitivo Sagasta, Ingeniero i.» del Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; Vocal.

Sr. D. Eduardo Peralta y Mendez, Ingeniero i." del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer¬
tos; Vocal.

Exorno. Sr. D. Eduardo Echegaray, Ingeniero Jefe de
i.a clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, Jefe del Negociado de Explota¬
ción de Ferro-carriles del Ministerio de Fomento;
Secretario.

Sr. D. Ramiro Armesto, Ingeniero Jefe de 2.^ clase del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 3' Puer¬
tos, Jefe del Distrito de Obras públicas de Barce¬
lona; Vocal correspondiente.

Sr. D. Pedro García Faria, Ingeniero 2.0 del Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, al
servicio del Distrito de Obras públicas de Barcelo¬
na; Vocal correspondiente.
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dirección general del instituto geográfico
y estadístico

Sr. D. José Chacón y Lerdo de Tejada, Coronel, Co¬
mandante, Capitán de Estado Mayor, Geodesta de
la indicada Dirección general; Representante.

Sr; D. Juan Borrés, Teniente coronel graduado, Co¬
mandante de Ingenieros; encargado de la instala¬
ción de los instrumentos astronómicos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sr. D. José Marco y Sanchiz, Oficial de la Clase de
primeros; Comisionado especial.

Sr. D. Regino García, Ayudante de la Inspección de
Montes de las Islas Filipinas; Agregado.

Sr. D. Manuel Creus Esther, Agregado.

REAL CASA

Excmo. Sr. Conde de Valencia de Don Juan; Repre¬
sentante.

Sr. D. Paulino Saviron; Auxiliar.



 



 



ADVERTENCIA PRELIMINAR

La clasificación de los productos que se presenten
al Concurso que ha de celebrarse en esta ciudad, y el
Reglamento en virtud del cual ha de funcionar el Jura¬
do que ha de aquilatar el mérito absoluto y relativo de
los mismos, fueron aprobados por el Consejo General
de la Exposición antes de que el Gobierno nombrara
su representación cerca de ella, y antes, por tanto de
que la Comisaría Regia pudiera intervenir en la resolu¬
ción de aquellos puntos tan importantes.

Aparte de esto, aunque la Ley de 30 de Junio del
año próximo pasado, dispuso ya que las colecciones de
productos de los centros oficiales estuviesen represen¬
tadas en el Certamen, pudiendo contar el Consejo gene¬
ral desde dicha fecha con la seguridad de que el Gobierno
acudiría al Concurso como expositor, ninguna diferencia
se estableció entre los objetos procedentes de las depen¬
dencias del Estado y los que envien los particulares,
como tampoco se hizo al determinar las agrupaciones
en que hayan de clasificarse, ni al fijar las condiciones
de los que habrán de examinarlos, ni al definir las re¬
compensas que convenga otorgar.

No puede, sin embargo, desconocerse, que no ha¬
biendo paridad entre los medios de que el Estado dis¬
pone y los que un particular puede tener á su alcance,
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ni es equitativo que el Gobierno venga á la Exposición
á disputar á los expositores particulares los premios de¬
bidos á su trabajo^ ni tampoco justo que, ya que por
esa consideración las colecciones y objetos correspon¬
dientes á la Sección oficial se consideren fuera del con¬

curso ordinario, los Centros que se distingan dentro de
dicha sección dejen de hallar la merecida recompensa.
Así lo creyó la Comisaría regia desde el primer día de
su constitución, y así lo expuso en comunicación razo¬
nada á la Comisión ejecutiva, á la par que le significaba
la conveniencia de que, no con.sistiendo precisamente el
mérito de los objetos que el Gobierno exponga, en el
valor intrínseco de cada uno de ellos, y si muchas veces
en circunstancias que deben apreciarse con un criterio
especial, es de todo punto indispensable dar entrada en
cada una de las secciones en que el Jurado se divida á
individuos que el Gobierno designe, y que en cada caso

sepan poner de relieve aquellas circunstancias. La Co¬
misión ejecutiva, por su parte, consideró perfectamente
fundadas estas observaciones y dejó atendidos los de¬
seos de la Comisaría en los tres artículos que figuran
como adicionales al Reglamento del Jurado.

Una vez establecidas estas diferencias entre la parte
que puede llamarse oficial del Certamen y la restante,
es de necesidad admitir otras en punto á clasificación,
si han de cumplirse los fines del Gobierno como exposi¬
tor. Dispuestas todas las dependencias del Estado á ri¬
valizar en el afán de aparecer en el concurso cual á cada
una corresponde, y á que la Sección del Gobierno, ade¬
más del brillo y explendor que ha de comunicar al Cer-
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tamen, dé á conocer fielmente á los visitantes los ele¬
mentos de que el Estado dispone para promover el
progreso en todos los órdenes á que su acción debe ex¬

tenderse, á nadie puede ocultarse que si cada Ministerio,
Dirección, ó Centro ha de aparecer con su fisonomía
propia, y si el gran mecanismo de que el Estado dispo¬
ne para instruir, moralizar, promover el trabajo, é im¬
pulsar la producción, no ha de semejarse á una máqui¬
na cuyos elementos dispersos no dén idea del conjunto
sin una reconstitución siquiera mental que no está al
alcance de todos, es preciso huir de toda separación de
partes, agrupando y ordenando todo lo que pertenezca
á la Sección oficial, por Ministerios, Direcciones y Cen¬
tros, respectivamente subordinados, sin perjuicio de
hacer las oportunas referencias respecto cada objeto ó
colección, á los grupos de la clasificación general á que
correspondan.

Tales son las razones que se han tenido presentes
y que han servido dé" fundamento para dar forma al Ca¬
tálogo que va á continuación.
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CATÁLOGO

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CULTO Y CLERO

1.—Cabildo catedral de Barcelona.

PINTURAS

1. Tabla fragmento de un Calvario con muchas fi¬
guras, destacándose las del buen ladrón, S. Juan
Evangelista y las Stas. Marías—Siglo XIV—pro¬
cedente de la parroquia mayor de Sta. Ana de Bar-

(1) Los Tuimeros grandes de color negro qno se han puesto en los
objetos que figuran en ellugar de exposición, corresponden á los de
orden de los expositores indicados en este catálogo. Los núrr.eros más
pequeños, de color rojo, se refieren al de orden de las colecciones pre¬
sentadas por cada expositor.

(2) Las indicacionesdecia.se y suòciase, que se asignan à cada ob¬
jeto de los reseñados aquí, entiéndase que están sugetas à la más exacta
y ulterior determinación, por parte del Jurado, habiéndose estampado
tan sólo como dato aproximado para servir de guía á los que quieran co¬
nocer las relaciones de los objetos expuestos con la Clasificación general,
á la que, como sucede casi siempre que de esta clase de trabajos se tra¬
ta, no pueden ajustarse exactamente, por deficiencias de concepto ó
expresión en la clasificación reguladora ó en la indicación de los obje¬
tos mismos.

Clasificación
general

4
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Clasificación
general

celona.—2. Tabla-fronta], con ocho pasos de la
vida y martirio de San Cipriano, obispo—Siglo
XIV—procedente de la parroquia de San Fausto de
Capcentellas.—3. Tabla de la degollación de San
Cucufate ó según otros de San Medin—Siglo XV
—procedente de la parroquia de San Cucufate del
Vallés y antes del Monasterio.—4. Dos tablitas al
encáustico con las imágenes de San Juan Evange¬
lista y la Virgen Maria—Siglo XV—procedentes
de la parroquia mayor de Sta. Ana dé Barcelona.
—5. Tabla con el busto de San Sebastian sobre-
fondo de oro y trage de corte—Siglo XVI—proce¬
dente de la parroquia mayor de Sta. Ana de Bar¬
celona T79 A
6. Grabado del juicio final, con las representacio¬
nes del Clelo, el Purgatorio y el Infierno-Siglo
XVII—con reminiscencias del anterior. En su
orla sobrepuesta hay traducidos en castellano al¬
gunos versículos del «Dies irœ».—procedente de la
parroquia de S. Fausto de Capcentellas 178 C
7. Lienzo representativo de la redención efectuada
enMequinez por el lego trinitario Fr. Pedro de los
Angeles de varias imágenes tomadas en el fuerte
de Lamármora y que hablan sido arrastradas por
los infieles. Entre ellas está la milagrosa de Jesús
Nazareno, que se venera en San Jaime. Dicha
redención tuvo lugar en 1652—Siglo XVII—pro¬
cedente de la parroquia de San Jaime apóstol, an¬
tes convento de la SS. Trinidad.—8. Lienzo re¬

presentativo de la Cena de San Benito, el cual
descubre milagrosamente el veneno en su vaso-
Siglo XVIII—procedente de la parroquia ex-mo-
nasterio de San Pablo del Campo 179 A
9. Calvario pintado sobre cristal y en su parte su¬
perior la Anunciación-Siglo XVIII—proceden¬
te de la parroquia de San Cucufate del Vallés. . 179 D
10. Retrato del licenciado en derecho civil Dr. don
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Antonio Francisco de Copons, hecho á los 36 años
de su edad; año 1767—Siglo XVIII—procedente
del monasterio de religiosos de Sta. Teresa en Bar¬
celona.—11. Retrato al óleo de D. Francisco An¬
tonio de Copons y Nuix, Doctor en leyes; fallecido
en Barcelona á 19 de Noviembre de 1760 á la edad
de 72 años y 10 meses—Siglo XVIII—procedente
del monasterio de religiosas de Sta. Teresa en Bar¬
celona.—12. Lienzo de la Virgen María, patrocinan¬
do á los Stos. Ignacio de Loyola y Francisco Ja¬
vier—Siglo XVllI—procedente de Ntra. Sra. de
Belen.—13. Lienzo retrato del teólogo Suarez—
Siglo XVIII—procedente de Ntra. Sra. de Belen.
—14. Lienzo retrato del P. Francisco de Marimon,
Rector del colegio de los Jesuítas, el cual terminó
y adornó ia actual iglesia de Belen en 3 de Enero
de 1734—Siglo XVIII—procedente de la parro¬
quia de Ntra. Sra. de Belen 179 A
15. Lienzo al temple con la Anunciación á la SS.
Virgen—Siglo XIX—procedente de Ntra. Sra. de
Belen 179 b
16. Cajita de hierro para reliquias cubierta com¬
pletamente de esmaltes de Limoges con pasages
del martirio de una Santa—Siglo XIII—proce¬
dente de la parroquia de Riells del Fay.—17. Cruz
procesional de cobre dorado y tal vez esmaltado
con dibujos cincelados y diez y siete topes que
contuvieron cristales imitando piedras preciosas
—Siglo XIV—procedente de Sta. Maria de Corbe¬
ra .—18. Pixis ó Copón de madera tallada y dorada
con preparación de encáustico—Siglo XVI—pro¬
cedente de la parroquia de San Fausto de Cap-
centellas.—19. Tres bandejas (bacinas; de aljófar,
que tienen en su centro .4dán y Eva, un jarrón
del Renacimienlo y un escudo coronado con tres
flores de lis—Siglo XVI—procedente de la parro¬
quia de Sta. Maria de Corbera.—20. Crucifijo de
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Ciase Sub¬
clase

bronce dorado con peana de ébano; los cabos, tí¬
tulo y ángeles con improperios de la Pasión, tam¬
bién de bronce dorado Propiedad de las Religio¬
sas del Cister del Monasterio de Sta. Maria de Vall-
doncella de Barcelona y donativo de D. Pedro de
Aragón, Duque de Segorbe y Cardona, y Virey de
Nápoles.—Dicese que se utilizaba en Poblet para
los aniversarios de los Reyes de Aragón—Siglo
XVir 117 H

ORFEBRERÍA

21. Cruz procesional de plata con el Crucifijo y las
imágenes de los Evangelistas doradas en el arver-
so, y nueve topes que contuvieron cristales con
piedras preciosas de los que solo se conserva uno;
y en el reverso un símbolo del caballo del Apoca¬
lipsis, con los símbolos de los Evangelios y sus
nombres sobrepuestos—Siglo XIII—procedente de
la parroquia de Riells del Fay.—22. Lignum Crucis
de plata sobredorada, con labores repujadas de la-
ceríay bestiario—SigloXIII—proceden te de la par¬
roquia de Riells del Fay.—23. Urna de plata repuja¬
da sobredorada y con vestigios de esmaltes; contie¬
ne varios recuadros con pasajes de la vida y marti¬
rio de San Cucufate, Jesucristo entredós ángeles
en adoración, otros dos ángeles con ciriales en la
portezuela y los símbolos de los cuatro Evangelis¬
tas en la parte opuesta—Siglo XIV—procedente de
la parroquia de San Cucufate de Barcelona, ha¬
biendo antes pertenecido al Monasterio de San Cu¬
cufate del Vallés.—21. Cruz procesional de plata
sobredorada con las imágenes de Jesucristo y de
San Martin, Obispo; en el anverso los bustos de
tres Evangelistas y un Santo Patriarca y en el re¬
verso el Pelicano con tres bustos de las Stas. Ma¬
rías y en el nudo bajo doseletes San Martín á ca-
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ballo partiendo su capa, San Pablo, San Martin,
Obispo, Sta. Maria, San Antonio Abad y San Pedro
—Siglo XV — procedente de la parroquia de San
Martin de Provensals.—25. Relicario de plata, de
estilo ojival con la imagen corpórea de San Seve¬
ro y un gran tubo de cristal con diversas reli¬
quias—Siglo XV—procedente de la parroquia de
San Cucufate del Vallés.—26. Cruz procesional de
plata sobredorada con cinceladuras que forman
los bustos de los Santos Evangelistas, el Pelicano,
Sta. Marta y Sta. Maria Magdalena, el Crucifijo yla Virgen Maria y á su pié bajo doseletes, seis imá¬
genes de los Apóstoles—Siglo XVI — procedente
de la parroquia de S. Cucufate del Vallés.—27. Re¬
licario de plata dorada de Sta. Magdalena, depuro
estilo ojival; tiene en su pié un esmalte con la
imagen de dicba Santa —Siglo XV —procedente
de la parroquia de Sta. María de Corbera.—28.
Cruz procesional de plata dorada con diez magní¬
ficos esmaltes (falta uno) representando escenas
de la Pasión de Jesucristo, los cuatro Evangelistas
y el del centro de la cara anterior representa á Je¬
sucristo in sede majosiatis — Siglo XV — proce¬
dente de la parroquia de San Julian de Arbós.—
29. Custodia gótica de plata dorada con cuatro
ángeles corpóreos cerca del viril y un escudo de
armas en su pié, con una inscripción que dice
que fué exornada en 1822 por el Pbro. Beneficiado
Juan Cascante y Diría—Siglo XV—procedente de
la parroquia de Monistrol de Montserrat.—30. Lig¬
num Crucis de plata sobredorada, teniendo en su
pié dos blasones iguales con el timbre de dos pe¬
ñas sobre unas aguas, y cerca de la reliquia una
cinta en la que se indica que fué examinada en
1530 por el Arzobispo Miralles—Siglo XVI—pro¬
cedente de la parroquia de San Juan de Horta.-
31. Gran cáliz de plata sobredorada con su'patena



con esmaltes y primorosas aplicaciones de filigra¬
na—Siglo XVI—procedente de San Juan de Hor¬
ta.—32. Relicario y Lignum Crucis de plata sobre¬
dorada, con dos ángeles á manera de acólitos y di¬
versos dibujos cincelados del renacimiento-Siglo
XVI—procedente de la parroquia de San Martin
de Provensals.—33. Cáliz de plata sobredorada,
con su patena y aplicaciones de filigrana del últi¬
mo periodo gótico —Siglo XVI — procedente de
Santa Eulalia del I'apioL—34, Cruz procesional
de plata con imágenes del Crucifijo y de Sla. Ma¬
ría, destacándose en su nudo, bajo ornacinas, pe¬
queñas, imágenes de San Pedro, San Vicente, la
Virgen María, Santiago, San Mateo y San Andrés
—Siglo XVI—procedente de la parroquia de San¬
ta Maria de Castelldefels.—35. Cáliz de plata so¬
bredorada con repujados y tiene en una de las
cinceladuras de su pié los improperios de la,Pa¬
sión y en otra un castillo sobre unas peñas—Si¬
glo XVI—procedente de la parroquia de Castell¬
defels —36. Cáliz de plata sobredorada con repuja¬
dos y en las cinceladuras de su pié los improperios
de la Pasión—Siglo XVI—procedente de Castell¬
defels.—37. Cruz procesional de plata sobredorada
con el Crucifijo y las imágenes de San Pedro y las
tres Stas. Marías en sus anversos, y en su reverso
el Pelicano, los bustos de los Evangelistas San Ma¬
teo y San Lúeas y en su pié uu Santo Patriarca
orando—Siglo XVI—procedente de la parroquia
de Pierola y Hostalets.—38. Copón-ostensorio de
plata sobredorada con dos ángeles corpóreos en
adoración. El copón del siglo XV y el ostensorio
del XVI—procedente de la parroquia de Pierola
y Hostalets.—39. Custodia semiojival con las imá¬
genes del Sagrado Corazón de Jesús y de San Pa¬
blo, teniendo su ostensorio flameante adornado
con piedras carmesíes-Siglo XVI — procedente
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de Esplugas del Llobregat; créese que perteneció
al Monasterio de Poblet,—40. Cáliz de plata dora¬
da; tiene grabadas en su pié los improperios de la
Pasión—Siglo XVII—procedente de Santa Maria
de Corbera.—41. Cáliz de plata dorada, estilo del
renacimiento— Siglo XVI—procedente de Santa
Maria de Corbera 177 H

MOBILIARIO

42. Arquilla de madera guarnecida y chapeada de
hierro con vestigios de policromia—Siglo XIII
—procedente de la parroquia de San Cucufate del
Vallés.—43. Cajita de madera policromada de es¬
tilo árabe que contiene una botellita con rótulo
gótico que dice Oleum Seturu-, Sctae líosarinae
—Siglo XVI—procedente de la parroquia de San
Cucufate del Vallés.—44. Dos taburetes de made¬
ra esculpida pintada y dorada, donativo de la Em¬
peratriz Eleonor, Magdalena, Teresa de Austria,
en una de sus visitas al Monasterio carmelitano
de Santa Teresa de Jesús en Barcelona en el año

1715—Siglo XVIII —procedente del monasterio
de Santa Teresa en Barcelona 177 H

ARMERÍA, BIBLIOGRAFÍA, CERÁMICA, ESCULTURA,
HERÁLDICA Y TAPICERÍA

45. Espada de hierro y parte de la empuñadura
con su pomo; lleva en su hoja la marca de una T
coronada—Siglo XVI—Atribuyese á San Ignacio
de Loyola—procedente de la parroquia de Nues¬
tra Señora de Belén 157 D
46. Cantoral incompleto en pergamino, con va¬
rias iluminaciones de cabecera y letras capitales
—Siglo XIV — procedente de la parroquia de
Piera 184 A
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Clase Sub-

47. Cruz procesional de crislal de roca, montada
sobre un pié de cobre con vestigios de esmalte-
Siglo XIV—procedente de San Pedro de Riude-
vitlles.—48. Cruz de nogal tallada con los impro¬
perios de la Pasión, el escudo de Montserrat y la
inscripción «Es del limo. Sr. Manuel de Alba.»—
Siglo XVII—procedente de Olesa de Bonesvall. . 177 H
49. Adarga, con un libro abierto presentando las
cubiertas y broches en su centro y en su orla esta
leyenda «Escrivo bibir de nuevo: que la vida: que
es pasada, en los males fué librada.»—Siglo XVII.
—procedente de la parroquia del Carmen. . . . 157 1)
50. Grande escudo partido; tiene á la derecha los
martelos de los cuatro palos rojos en campo de oro
y tres de oro en campo azul orlado de oro; y á la
izquierda una águila negra miran do á la derecha,
con las alas caldas, sobre campo de oro, orlado de
triángulos negros—Siglo XVI—procedente de la
parroquia del Cármen 157 A
51. Dos banderas verdes con el aspa roja de San
Andrés y en lo alto un escudo de Piera sostenido
por dos leones, las cuales se presume que concu¬
rrieron á la guerra de sucesión y vulgarmente se
les llama de D. Jaime I—Siglo XVllI—proce¬
dente de la parroquia de Piera ? ?

INDUMENTARIA

52. Dos corporales de hilo con ricas orlas de tren¬
zados de oro con perlas y granates, con las res¬
pectivas palias también exornadas en igual for¬
ma. Ambos atribuidos á la reina doña Elisenda
de Moneada—Siglo XIV — procedente del Mo¬
nasterio de Santa Maria de Pedralbes.—53. Alba de

hilo, con cuatro aplicaciones de tela de oro y co¬
lores, con bestiario, que fué del Abad Viure—Si¬
glo XIV—procedente de San Gucufate del Vallés.



—54. Gapapluvlal de tejido de algodón y seda con
entrelazados y bestiario que fué del Abad Viure—
Siglo XIV—procedente de id.—55. Guión mayor
con las mismas divisas que el escudo del cual se
habla en la sección de Heráldica—Siglo XVI—
procedente de Nuestra Señora del Cármen en las
Gerónimas.—56. Guión pequeño con las mis¬
mas divisas que al anterior—Siglo XVI—proce¬
dente de id.—57. Capa pluvial de damasco car¬
mes!, con imaginería bordada de oro y seda
en su estolón; tiene en su capilla una imagen
de Santa Maria Magdalena —Siglo XVI—proce¬
dente de Corbera.—58. Casulla de damasco car¬

mesí, con aplicaciones de imaginería bordada de
oro y seda del siglo XVI representando varios San¬
tos y dos dalmáticas de damasco carmesí en cu¬
yos delantales se ven unas aplicaciones de borda¬
dos de oro del siglo"XVI; en el centro aparecen
arrodillados un Rey en la una, y una Reina con
una cestita á manera de ofrenda, en la otra—pro¬
cedente de la parroquia de Piera.—59. Temo de
seda azul con ramaje tejido y galoneado de plata
—Siglo XVIII—procede de la parroquia de Teyá.—
60. Temo de gró blanco, bordado con ramajes de
seda de colores y varios dibujos de oro al realce
inclusa la galoneria—Siglo XVIII—procedente de
Belén.—61. Casulla de tapicería con fondo ama¬
rillo y ramajes de colores, con galones de oro—Si¬
glo XVIII—procedente de Belén.—62. Casulla de
satín blanco bordado, con ramajes de seda de di¬
versos colores y galoneada en igual forma—Siglo
XVIII—procedente de Belén.—63. Casulla de tejido
de oro y plata formando ramajes sobre fondo rosq
y galoneada de plata—Siglo XVIII—procedente de
Belén

2.—Cabildo Catedral de Burgos.
1.1)os capas pluviales de terciopelo azul-morado,



sembradas de listas de oro, con las franjas ó cene¬
fas ricamente bordadas, asi como el escudo, de
hilo de oro y sedas de colo-r, de la colección que po¬
see la Sla. Iglesia Metropolitana de Burgos y es co¬
nocida bajo la denominación de «capas del Conci¬
lio de Basilea, porque se cree sirvieron en aquél
Concilio, y fueron regaladas por el célebre Prelado
D. Alonso de Cartagena que asistió al mismo sos¬
teniendo», con erudición, firmeza y éxito favorable
la precedencia de los Embajadores de Castilla so¬
bre los de Inglaterra.—2. Tapiz tejido de seda y
lana, de estilo gótico, de la colección que posee la
Sta. Iglesia Metropolitana de Burgos denominada
«tapiceria de los vicios y las virtudes»; su altura
cuatro metros y quince centimetres, por siete me¬
tros, noventa centimetres de ancho, el cual repre¬
senta la lucha de Nuestro Redentor Jesucristo
con el pecado, oponiendo á los siete vicios capi¬
tales las correspondientes virtudes, y su completa
victoria en la crucifixión pregonada por dos án¬
geles.—3. Tapiz tejido de seda y lana, de la colec¬
ción gótica, que posee la Sta. Iglesia Metropolita¬
na de Burgos, de las mismas dimensiones que el
anterior, y el cual representa el estado de la na¬
turaleza humana calda, el decreto divino de su re¬
paración, la expectación del Mesías por los Pa¬
triarcas de la antigua Ley, la Anunciación y los
Desposorios de la Virgen Santísima, su presenta¬
ción al empadronamiento con San José, el Naci¬
miento de Nuestro Señor Jesucristo y la vocación
délos Reyes Magos.—4. Tapiz tejido de seda y
lana, de otra colección gótica, que posee la Santa
Iglesia Jletropolitana de Burgos, de cuatro metros
y quince centímetros de altura, por seis metros se¬
senta centímetros de ancho, y el cual representa
los principales pasajes de la parábola del Hijo
pródigo.—o. Tapiz tejido de seda y lana, de estilo
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del reTiacímiento, de la colección de tapices de la
Historia de David, que (posee dicha Sta. Iglesia
Metropolitana de Burgos, su altura cuatro metros
y veinte centímetros por seis metros y ochenta
centímetros de ancho, y el cual representa la un¬
ción de David por Samuel con otros varios pasajes
relativos al llamamiento del Real Profeta.—6. Ta¬

piz tejido de seda y lana, estilo del renacimiento,
de la colección de tapices de las virtudes Teologa¬
les, que posee la Sta. Iglesia Metropolitana de Bur¬
gos, su altura tres metros y cincuenta centime¬
tres por cinco metros y treinta centímetros de an¬
cho, el cual representa la Fé, con la inscripción
Fides est sperandarum substantia rerv.m., argu-
mentum non apparentium j varios pasajes bíbli¬
cos y de la Historia Eclesiástica alusivos á dicha
virtud.—7. Tapiz tejido de seda y lana, estilo del
renacimiento, de la colección de tapices de las vir¬
tudes Cardinales, que posee la Sta. Iglesia Metro¬
politana de Burgos, de tres metros y cincuenta
centímetros de altura por cuatro metros y sesenta
centímetros de ancho, el cual representa la Justi¬
cia, con la inscripción Justitia es perpetua vo¬
luntas jus suum unicuique tríòtíeus, y simbolizada
en el juicio de Salomón y otros pasajes alusivos á
dicha virtud.—8. Tapiz de estilo del renacimien¬
to, de la colección de tapices denominada «de la
Creación», que posee la Sta. Iglesia Metropolitana
de Burgos, de tres metros y sesenta centímetros de
altura por cinco metros de ancho, y el cual repre¬
senta al Padre Eterno intimando á Adán el pre¬
cepto en el Paraíso y contiene un grupo numero¬
so de animales.—9. Tapiz tejido de oro, plata,
seda y lana, de estilo del renacimiento, de la co¬
lección grande de la Historia de Marco Antonio y
Cleópatra, que posee la Sta. Iglesia Metropolitana
de Burgos, su altura cuatro metros y veinte cen-



— 52 —

Clasificación
general

tímetros por cuatro metros y setenta centímetros
de ancho, y el cual representa la muerte de Cleo¬
patra en su lecho y con un áspid enroscado en el
brazo.—10. Tapiz tejido de seda y lana, estilo del
renacimieuto, de otra colección de tapices mas
pequeños de la misma Historia de Marco Antonio
y Cleopatra, que posee dicha Sta. Iglesia Metropo¬
litana de Burgos, de tres metros y diez centíme¬
tros de altura por tres.metros y treinta centímetros
de ancho, el cual representa á Marco Antonio re¬
cibiendo dones ó tributos 177 H

3.—Cabildo Catedral de G-erona.
1. Tapiz bizantino.—2. Cruz procesional de cristal
de roca del siglo XII.—3. Frontal de guadamací
ó sea cuero cordobés, del siglo XVI? 177 H
4. Cuadro de San Benito y Santa Escolástica. . . 179 A
5. Estatua de mármol de Carlomagno.—6. Lápida
sepulcral 180 A
7. Comentario sobre el Apocalipsis, compuesto por
S. Boato; del siglo X.—8. Dos bulas de los papas
Romano y Formoso 187 A

4 —Cabildo Catedral de Ijérida.
1. Tapiz, que lleva una inscripción en latin referen¬
te á los Dioses mitológicos, Diana, Mercurio, etc.,
y recuerda tanto por la orla, como por los trajes de
las personas en él representadas, los primeros
tiempos del Renacimiento del Siglo XV.—2. Tapiz,
algo más antiguo que el anterior á juzgar por el
tejido, el dibujo de las figuras y la orla ancha, que
es muy interesante.—3. Planeta, atribuida á San
Valero, de tejido de oro y seda con labores unifor¬
mes y prolijas, que era antiguamente una pieza ce¬
rrada, que se ha transformado dándole la figura de
casulla para el uso de ella en el Santo Sacrificio de
la Misa. El tejido y bordados de esta casulla pare¬
cen arabescos, á excepción de una tira ancha que
hay en ella formando el peto y que parece bizan-
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tina.—4. Capa pluvial, que también se atribuye á
San Valero. El tejido es de oro y seda, parecido al
de la casulla y en las dos caldas se vén inscrip¬
ciones arábigo-cúficas.—5. Túnica, de estilo árabe,
del tiempo de la Reconquista, bordado en oro y
sedas.—6. Estola, estilo bizantino, bordada en
oro y sedas.—7. Estola, de la misma época, y un
manipulo, que al parecer, está hecho de la misma
tela que se arregló la casulla anteriormente des¬
crita 177

8.—Cuadro, titulado la Virgen de la Leche, ejecu¬
tado al pastel, de autor desconocido (si bien pa¬
rece una copia de la Escuela Sevillana).—9. Cua¬
dro, de Nuestra Señora con el niño en brazos y
San Juan Bautista, que forma grupo con dichas
figuras. Es una copia al pastel del cuadro de Ra¬
fael Sánelo Urbino, existente en el Real Monas¬
terio del Escorial 178
10. Cuadro, de un Ecce-Homo que se supone ser
de Guido Reni, con un marco dorado del siglo
XVIII.—11. Cuadro al óleo, que representa la ago¬
nia de Cristo en el huerto, con la aparición del
Angel, pintado sobre tabla de caoba; obra de
Mengs 179

5.—Caljildo Catedral de Palència.
1. Viril de la época del Renacimiento. Obra de
orfebreria notabilísima, debida al famoso Juan de
Arfé.—2. Cuatro tapices góticos notables por su
ejecución y conservación.—3. Temo completo,
llamado de la Casa de Austria, ejecutado por una
princesa de aquella casa y donado à la Catedral
de Falencia por la citada princesa. Obra de arte,
notable por su riqueza y bordados 177

6.—Cabildo Catedral de Salamanca.
1. Dos sillones de madera y cuero, que pertenecie¬
ron al Colegio Mayor de San Bartolomé de Sala¬
manca que fundó el Cardenal Anaya. Tienen en su
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respaldo el retrato de este purpurado y pertene¬
cen al Museo provincial de Salamanca 177 H
2. Templete greco-romano, proyecto de altar cen¬
tral para la Basilica Salmantina. Su autor, D. Ma¬
nuel Martin Rodriguez, Director de Arquitectu¬
ra de la Real Academia de San Fernando. Sobre
dos gradas se eleva la planta circular del templete
ó tabernáculo de orden corintio, con dos mesas de
altar á los dos frentes, y sobre ellas, tres gradas en
las que se ingiere el sagrario de cada mesa; sobre
el macizo de éstos se debe exponer al Señor; la cú¬
pula la sostienen cuatro columnas, y en medio de
cada dos de éstas hay una pilastra: delante de es¬
tas cuatro pilastras, hay para ocultarlas y para
ocultar también la linea, otras cuatro columnas
salientes: á los lados délas ocho columnas y so¬
bre el macizo de las otras cuatro están las estátuas
de los doce Apóstoles, del ilustre escultor D. Juan
Adam: al frente y encima de la cornisa hay un es¬
cudo con el Cordero y el Libro de los siete sellos,
con el bello adorno emblemático de hojas de pa¬
rra y espigas, y otro igual al lado opuesto. Enci¬
ma de la cúpula y por remate la estatua de la Re¬
ligión á los cuatro ángulos sobre la primera grada
del állar hay cuatro ángeles en diferentes actitu¬
des. Esta? esculturas son de D. Julian Sanmarlin. 181 D

•7.•-Cabildo Catedral de Urgel.
1. Capa pluvial de raso de seda roja, recamada de
oro, con cuadros de oro tejido, representando Mis¬
terios y Santos, y con el escudo, representando en
tejido de oro, la Resurrección del Señor.—2. Temo
de seda y oro, con arabescos, fondo rojo.—3. Temo
de seda con flores y medallones, representando
Santos en la casulla y dalmáticas tejidas én oro.
fondo blanco.—4. Frontal de altar, tejido de seda
y oro, con tres grandes imágenes, también de oro
tejido, representando á la Virgen, á San Armen-
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gol y á San Odón, patronos de la Diócesis con ador¬
nos de perlas y piedras—5. Bolsa de corporales,
blanca bordada de oro, perlas y rubíes.—6. Bolsa
de corporales, roja bordada de oro con dibujos,
formados por perlas.—7. Mitra antiquísima, for¬
mada de escamas rojas de pescado, entretejidos
con una red de filamentos de madera.—8. Dos
mitras antiguas, recamadas de oro con dibujos.
—9. Sacra en. forma de capilla, con puertas, con¬
teniendo las palabras de la Consagración y las
imágenes del Apostolado, con la del Divino Sal¬
vador en el acto de la Institución de la Sagrada
Eucaristia; letras é imágenes de diversos colores
sobie felpón de seda.— 10. Sacra con pintura
antiquísima, que representa las imágenes del Sal¬
vador y de.los Apóstoles en el acto de celebrar la
cena 177 H

8.—Cabildo catedral de Vicb (').

TABLAS ROMÁNICAS

1. Jesús en el centro, y en los compartimientos
laterales escenas de la vida de San Martin de

Tours—Siglo IX al X.—2. La Virgen con el Niño en
el centro, y en los compartimientos laterales esce¬
nas de la vida de Santa Margarita—Siglo X.—3. Je¬
sús en el centro, y en losbompartimientos latera¬
les escenas de la vida de S. Lorenzo—Siglo X al XI.
—4. Jesús en el centro, y en los compartimientos
laterales escenas de la vida del mismo y de la Vir¬
gen—Siglo XI.—5. La Virgen en el centro, y en
los compartimientos laterales personajes del anti¬
guo y nuevo Testamento—Siglo XI al XII.—6. Je-

En la colección de objetos presentados por este Cabildo, ílgiiran
algunos pertenecientes á Corporaciones y particulares.
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sús en el centro, y en los compartimientos late¬
rales escenas ele laivlda de San Saturnino, Obispo
y mártir (San Sernin)—Siglo XIL—7. Coronación
de la Virgen por Jesús—Siglo XI al XII.—8. La
Virgen rodeada de los dones del Espíritu Santo, y
San Juan Evangelista, (Incompleta)—Siglo XI al
XII.—9. La Virgen en el centro, y en los compar¬
timientos laterales escenas déla vida de la misma
y los Reyes Magos—Siglos XI al XII 179 A

TABLAS GÓTICAS

10. Nuestra Señora de la Esperanza adorada por
San Cipriano y Santa Cristina en el centro, y en
los compartimientos laterales, San Miguel Arcán¬
gel y Santa Clara—Siglo XV.—11. San Jorge, San
Ibo, Santa Petronila, Santa Maria Egipciaca y San
Restitute, en cinco compartimientos—Siglo XV.—
12. Dividida también en cinco compartimientos,
en los cuales sólo han podido reconocerse los nom¬
bres de Santa Delflua y San Marcial—Siglo XV.—
13. Santa Magdalena en el centro, y en los com¬
partimientos laterales escenas de la vida de la

misma—Siglo XV.~I4. Tríptico. En el centro la
Virgen con el Niño, y en las hojas laterales la
Anunciación, Santa Catalina y Santa Eulalia—Si¬
glo XV.—15. Santa Bárbara—Siglo XVI 179 A

PINTURA EN COBRE

16. La Coronación de espinas—Siglo XVII. . . . 179 A

PALIOS

17. (Vulgarmente llamado de las brujas.) De carác¬
ter marcadamente egipcio. Época incierta.—18. Je¬
sús y los cuatro Evangelistas. Ultimos del siglo
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XIV.—19. La Anunciación de la Virgen —Siglo
XV.—20. La Virgen al pié de la cruz con Jesús
muerto en los brazos, San Juan y Santa Magdale¬
na—Siglo XV.—21. La adoración de los Reyes—Si¬
glo XV.—(Estos palios, excepto el niim. 17 que es
tejido, son bordados en oro y seda) 177 H

ORNAMENTOS SACERDOTALES

22. Paño mortuorio, representando dos ángeles
que acompañan un alma al tribunal de Dios—Si¬
glo XV.—23. Capa pluvial coula figura de San
Juan Evangelista en el escudo central-Siglo
XVII.—24. Capa pluvial en la que se vé á San Mar¬
tin partiendo su capa con un pobre—Siglo XVI.—
25. Capa pluvial con varias figuras en el centro-
Siglo XVI.—20. Mitra abacial—í-'iglo XV.—27. Dos
cuellos de dalmática—Si^lo XVL—(Todos estos or¬
namentos están bordados con oro y seda). . . . 177 A

ORNAMENTOS DESTINADOS AL CULTO

28. Cruz románica de cobre dorado, con figuras
esmaltadas—Siglo X.—29. Cruz procesional de pla¬
ta labrada—Siglo XVI.—30. Cruz procesional de
plata, con esmaltes—Siglo XVI.—31. Copón de co¬
bre dorado, con esmaltes—Siglo XIIL—32. Copón
de plata, con escudos esmaltados-Siglo XVI.—
33. Copón de plata dorada, repujado — Siglo
XVII.—34. Pié de copón de cobre dorado con es¬

maltes—Siglo XIII.—35. Incensario románico de
cobre, con adornos en relieve—Siglo XI.—3(5. Ara¬
ña románica de hierro forjado—Siglo X —37. Cal¬
dero de cobre, con arabescos. Epoca incierta.—
38. Plato de cobre burilado, con esmaltes—Siglo
XIII. , .... 177 H

5
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I ei^
ESTATUAS

39. Crucifijo románico, en madera—Siglo X.—40.
—La Virgen. Estàtua en madera—Siglo XI.—41.
Santa Magdalena. Estàtua en piedra—Siglo XII.
42. San Pedro. Estàtua en piedra.—Siglo XII. . . 180 A

OBJETOS DIVERSOS

43. Aldaba de hierro macizo, forjado, represen¬
tando á San Jorge-Siglo XV. . . ,

ESTABLECIMIENTOS PENALES

.—Diíeoción general.

SECCIÓN PENITENCIARIA

PLANOS

1. Presidio Modelo de Valladolid destinado antes
de terminarse las obras à escuela militar de caba¬
llería. Año 1843.—2. Reforma déla cárcel de Vi¬
lla, antiguo edificio del Saladero, introduciendo
en dos deparlamentos el sistema de Auburne, por
el Vocal arquitecto de la Junta de Cárceles don
Aníbal Alvarez.—Modificación de locutorios (tin¬
ta rojal pro.vectada posteriormente por el arqui¬
tecto D. Tomàs Aranguren. Año 1848.—3. Proyec¬
to de presidio ertra-muros de una capital. Estu¬
dio ejecutado en la Escuela especial de arquitec-
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lura deMadrid bajo la Dirección de D. Anibàl Al¬
varez, por el alumno de la misma D. Tomás Aian-
guren. Año 18)3—4. Proyecto de prisión correc¬
cional para jóvenes. Autor D.LTomás Aranguren.
Fué presentado al Ministro de la Gobernación por
la Junta auxiliar de cárceles de Madrid. Año 1856.
—5. Piogiarna para la construcción de cárceles de
provincia, dado por el Ministerio de la Goberna¬
ción según los modelos ejecutados por el Arqui¬
tecto l>. Juan de Madrazo. Año I860.—6. Proyecto
de prisión celular para Madrid, cuyas obras fue¬
ron inanguiadas en el paseo de Areneros, ángulo
de la calle de la Princesa. Autor D.Bruno Fernan¬
dez de los Ronderos. Año 1862.-7. Proyecto de re¬
forma de la ca a corrección de mujeres en Alcalá
de Henares. Cuyas obras están en parte termina¬
das. A ntor D Tomás Aranguren. Año 1866.—8 Pro¬
yecto de reforma y ampliación del presidio de San
Miguel de los Iléyes iValencia) para transformar¬
lo al sistema celular. (Las obras están en su mayor
parte terminadas). Autor D.Tomás Aranguren.
Año 1874.-9. I '.iiico ante-proyectos de cárcel celu¬
lar para hombres, con destino á Madrid; ejecuta¬
dos de orden del Ministro de la Gobernación, por
D. Tomás Aranguren. Año 1876.—10. Ante-proyec¬
to númeroC) de la cárcel celularpara hombres con
destino á Madrid. Autor D.Tomás Aranguren.—
11. Proyecto de prisión Celularpara Madrid. Au¬
tor y Director de las obras D. Tomás Aranguren.
—12. Programa para la construcción de cárceles
de partido, dado por el Ministerio de la Goberna¬
ción según los modelos ejecutados por D. Tomás
Aranguren. Año 1877.-13 Cárcel celular de parti¬
do, constmida en Navalcarnero, (provincia de Ma¬
drid) por el Arquitecto D. Enrique Sanchez y Ro¬
driguez —14. Cárcel celular de Lugo. Autor el Ar¬
quitecto D. Nemesio Cobreros. Año 1878.-15. Pro-
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yecto de cárcel para la ciudad de Leen, por los
árqulleclos D. Juan de Madrazo y D. Francisco
Daura.—16. Proyecto de cárcel de partido para la
Yilla de Monovar (provincia de Alirante). Autor,
el Arquitecto D. José Maria Prado.—17. Proyecto
de cárcel de partido para Cangas de Tineo (Pro¬
vincia de Oviedo) por el Arquitecto D. Javier
Aguirre —18. Proyecto de cárcel de partido para
Tafalla (provincia de Navarra), por el Arquitecto
D. Florencio de Anzoriaga.—19. Proyecto de refor¬
ma y ampliación del ex-convento y huerta de la
Victoria en el Puerto de Santa Maria (provincia de
Cádiz), para aplicarlo á peniti-nciaria. Sisiema ce¬
lular progresivo. Autor D. Tomás Aranguren.
Año 1880.—20. Proyecto de cárcel de partido para
la ciudad de San Sebastian. Autor el Arquitec¬
to D. Antonio Cortázar.-21. Proyecto de cárcel
de partido para Azpeitia (provincia de Guipúz¬
coa). Autor el arquitecto D. Antonio Cortázar.
—22. Cárcel de audiencia de Guadalajara. Au¬
tores dei proyecto y directores de las obi as los
arquitectos D. Vicente Garcia Rosi y don Pe¬
dro Alonso.—23. Proyecto de penitenciaria en
la Isla Cabrera (Baleares) Autor el arquitecto don
Eduardo Adaro. Año 18 1.-24. Proyecto de cárcel
de audiencia para Valencia. Autor el arquitecto
D. Joaquín M.' Belda.—25. Proyecto de penitencia¬
ria, sistema celular progresivo en la Isla de Tombo
(provincia de Pontevedra) Autor D. Tomás Aran-
guren.—26. Proyecto de cárcel de audiencia para
Burgo de Osma (provincia de Soria), por el arqui¬
tecto D. Saturnino Martinez. Año 1883 —27. Pro¬
yecto de establecimiento penal para mujeres, des¬
tinado á Madrid. Autor el arquitecto D.Francis¬
co Rabanal. Año 1885.—28. Proyecto d3 cárcel de
partido para Astorga (provincia de León), por el
arquitecto D. Celestino Aranguren. Año 1886.—29.
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Ante-proyecto de cárcel de audiencia para Barce¬
lona, por los arquitectos D. José Domenech y D.
Salvador Viñals.—30. Proyecto de penitenciaria
sistema celular progresivo, sobre el solar del edifi¬
cio que ocupa el actual presidio de Ocaña (provin¬
cia deToledo). Autorel arqultectoD. Tomás Aran-
guren.—31. Proyecto de reforma y ampliación del
ex-convento de la Victoria, en Puerto de Santa
Mana (provincia de Cádiz), para convertirlo en pe¬
nitenciaria-hospital. Autor D. Tomás Aranguren.
Año 1M87.—32. Proyecto en estudio, de una peni¬
tenciarla sistema celular progresivo, en el terre¬
no que ocupa el antiguo castillo de la ciudad de
Chinchilla (provincia de Albacete). Autor D.To¬
más Aranguren. Año 1888 —33. Proyeclo en estu¬
dio de un manicomio penal, según las bases esta¬
blecidas por la ponencia déla Sección de Cons¬
trucción de la Comisión de Manicomio penal, crea¬
da por Real Decreto de 13 de Diciembre de 1886.
Ponentes; el Doctor D. Luis Linares y el arqui¬
tecto D. Tomás Aranguren.—34. Presidio de Carta¬
gena. Planos de la planta baja y principal.—35.
Presidio de Ceuta. Plano del Cuartel de talleres.
—Plano del cuartel nuevo ó principal.—Plano del
Hospllal deJesúsy Mario,—Proyecto para la termi¬
nación del cuartel de nueva planta.—36. I'lano de
la ciudad de Ceuta con indicaciones de los esta¬
blecimientos y recintos penitenciarlos.—,.7. Plano
de la cárcel de Vlgo. Año 1859.-38. Plano de la
cárcel de Pontevedra.—39. Proyecto de Depósito
municipal y Cárcel de partido y de audiencia,
por el arquitecto D. Juan Mercader, para Valen¬
cia. 8 planos. Año 1869 —40, Cárcel de partido para
la ciudad de Lugo, ejecutado por el arquitecto
D. Nemesio Cobreros. 4 planos.—Proyecto de cár¬
cel de partido para la villa de Monovar, (provin¬
cia de Alicante) por el arquitecto D. José M.' Pra-
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do. 6 planos.—Proyecto de cárcel departido y He-
pósito municipal para InQesto (provincia de Ovie¬
do), por el arquitecto D. Javier Aguirre. 1 plano.
—Proyecto de cárcel de partido y Depósito muni¬
cipal para l.ena (provincia de Oviedo), por el ar¬
quitecto D. Javier Aguirre. 1 plano.—Proyecto de
cárcel de pariido para el de Cangas de Tiueo (pro¬
vincia de Oviedo), por el arquitecto D. Javier
Aguirre. 1 piano.—Proyecto de cárcel de partido
para el de Tafalla (provincia de Navarra), por el
arquitecto D. Florencio de Ansoriaga. 3 pianos.—
Proyecto y ampliación de las cárceles del partido
de Tolosa, por el arquitecte D. P. A. de Hecondo.
9planos. Año 1878.—41. Proyecto de cárcel de |iar-
tido y Depósito municipal para Castellón, por el
arquitecto 1) Manuel Montesinos. 6 planos. Año
1879.-42. Pioyeclo de cárcel de pariido para la
ciudad de San Sebastian, por el arquitecto pro¬
vincial D. Antonio Cortázar. 2 planos.—Proyecto
de cárcel de partido para la ciudad de Azpeiiia,
por el arquitecto D. Anionio Cortázar. 2 (danos.
—Cárcel de audiencia de Guadalajara, proyecta¬
da por los arquitectos i). Vicente García Ron y
D. Pedro Alonso y construida bajo su dirección. 4
planos. Año 18-10.-43. Proyecto de penitenciaria
en la Isla Cabrera (provincia de las Baleares), man¬
dado estudiar por el Exmo. Sr. Ministro de la Go¬
bernación al arquitecto I). Eduardo de Adán. 24
planos. Año 1881.—Proyecto de cárcel dea udiencia
para la ciudad de Valencia, ejecutado por el arqui¬
tecto provincial D. Joaquin M." Belda. 1 plano.—
44. Proyecto de peniienciaria sistema celular pro¬
gresivo en la Isla de Tambo (provincia de Pon¬
tevedra), estudio de R. O. por el arquitecto de
la Dirección general de Establecimientos penales
limo. Sr. D. Tomás Aranguren. 2 planos. Año
1882.-45. Proyecto de cárcel de Audiencia para el
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partido del Burgo de Osma (provincia de Soria),
por el arquitecto D. Saturnino Martinez. 1 plano.
Proyecto de Kstablecimiento penal para mujeres
con deslino á Ma irid, por el arquitecio D. Fran¬
cisco Habanal. 16 planos. Año 1883.—46. Proyecto
de cárcel de partido para la ciudad de Asiorga
(provincia de León), por el arquitecto!"). Celestino
Aranguren. 2 planos.—Planos para la cárcel de
Barcelona, por el arquitecto i>. Magin Rius. 8 pla¬
nos.—Ante-proyecto de cárcel de audiencia para
Barcelona, por los arquitectos D. José Domenech
y D. Salvador Viñals. 4 planos.—Planos de pro¬
yecto liara la cárcel de Barcelona, por los arqui¬
tectos D. José Domenech y D. Salvador Viñals.
21 planos. Año 1886 111 G

FOTOGRAFÍAS

47. .Alcalá de Henares, Penitenciaria de mujeres.
—48. Alcalá de Henares. Penal de hombres —49.
Baleares (Presidio de) - 50. Burgos (Presidio de).
—51. Cartagena (Presidio de).—52. Ceuta (Presidio
de).—53 Granada (Presidio de .—5t. Madrid (Pri¬
sión Celular de).—55. Ocaña Presidio de),—56. Tar¬
ragona (Presidio de .—57. Santoña (Presidio de).—
58. San Agustiii (Valencia) (Presidio de).—57. San
Miguel de los Reyes (Valencia) (Presidio de).—60.
Valladolid (Presidio de).—61. Zaragoza (Presidio
de).—62. Cuatro-Torres (Arsenal déla Carraca).—
63. Cárcel de Tarragona.—64. Cárcel de Barcelona.
—65. Cárcel de Tortosa.—66 Cárcel de Ponteve¬
dra.—67. Gircel de Guadalajara.—68. Cárcel de
Chinchilla (del siglo XVII .—69. Castillo de Chin¬
chilla.—70, Cárcel celular de Bilbao 117 G
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UNIFORMES

71. Prendas de uniforme délos confinados en el
Penal de Cuatro-Torres, dependiente del Arsenal
de la Carraca.—72. Id. id. de los confinados en los
Presidios del Reino 137 G

MODELOS

73. Modelo de celda de la Cárcel de Bilbao, hecho
de madera y en tamaño reducido 117

SECCION ANTROPOLOGICA

TATUAJES DE LOS PENADOS

74. Alcalá de Henares y Cárcel de Barcelona.—75.
Baleares (Presidio de).—76. Burgos (Presidio de).—
77. Cartagena (Presidio de).—78. Ceuta (Presidio
de).—79. Granada (Presidio de).—80. Madrid (Pri¬
sión Celular de).—81. Tarragona (Presidio de).—
82. Saiitoña (Presidio de).—83, Valencia (San Agus-
tin y San Miguel, Presidio de) y Cárcel de Tortosa.
—84. Valladolid (Presidio de).—85. Zaragoza (Pre¬
sidio de) IT?

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

86. Alonso Martinez (D. Manuel). «Estudios sobre
filosofia del Derecho.»—87. Alvarez Mariño (D.Jo¬

sé). «El último año del Saladero.» 8.° menor de 56
páginas. Barcelona 1882 —88. Aramburu y Zuloaga
(D. Félix). «La nueva ciencia penal.» (Exposición
y critica.) Un tomo en 4.° menor de 377 págs. Ma-



drid 1887.—89. Aranguren (D. Tomás). «Apuntes so¬
bre la reforma del sistema petiilenciario de Espa¬
ña.» Un folleto en 4." de53 pags. Madrid 1871.—10
Arenal (D;' Concepción) «Las colonias penales de
la Australia y la pena de deportación» Memoria
premiada por la R. A. de Ciencias Morales y Poli-
ticas en el concurso ordinario de 1875. Un folleto
en4.°de29 págs. Madrid 1877.—«A todos»(Indica¬
ciones acerca del estado de nuestras prisiones y
su reforma) Un folleto en 4.'' menor. Madrid 1869.
29 págs—«Estudios penitenciarios.» 2." edición.
Un tomo en 4.° de 360 págs. Madrid 1877.—«La ins¬
trucción del pueblo » Memoria premiada con ac¬
césit por la R. A. de Ciencias Morales y Políticas
en el concurso ordinario de 1878. Un folleto en 4."
de 176 págs. Madrid 1881.—«La Cárcel llamada Mo¬
delo.» Un folleto en 4." de 30 pags. Madri I 1877.—
«Cartas à los delincuentes » Cornña 1865. Un tomo
en 8.° menor de 431 págs —91. .Armengol y Cornet
(D. Pedro). «¿.A las islas Marianas ó al Golfo de Gui¬
nea?» Memoria laureada con el primer accésit por
la R. A. de Ciencias Morales y Políticas en el con¬
curso ordinario de 1875. Un folleto en 4.° de 110 pá¬
ginas Madrid 1878.-92. Barzanallana (D. José
Garcia). Ei Eslablecimienio penal de la Nueva
Caledonia.» Informe leido en la R A de Ciencias
Morales y Políticas. Un folíelo de 19 i>ágs. Madrid
1881.—93. Rru del Hierro (D. Cái los). «Estudios so¬

bre la proporción entre la gravedad de los delitos
y la de las penas.» Memoria premiada con accésit
por la R. A. de Ciencias Morales y Politicas en el
concurso ordinario ile 1881. Un folleto en 4." de
43 págs. Madrid 1885.-94. Calderón Collantes (D.
Fernando). «Sobre el derecho del Estado para

castigar y la legitimidad de la pena de muerte.»
Discurso leído en la Junta pública del dia29de
Junio de 1871. Inserto en el resumen de las actas
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leido en junta del mismo dia. Desde la página 23
á la 48. Madrid 1871.—í'5. Ciencias Morales y Poli-
licas (Academia de). «Informe y voto particular
sobre el juicio oral y público ante Jurados, ele¬
vado al Gobierno de S. M. Un folleto en 4.° de 59

páginas.—96. Cos-Gayón (D. Fernando). «Proble¬
mas relativos á las prisiones.—Iinporlancia de la
reforma penitenciaria: Sus progresos y estado ac¬
tual en otros países y en nuesira patria: Sus obje¬
tos y las dificultades con que tropieza.» Discursos
de recepción del autor en la 11. A. de Ciencias Mo¬
rales y Políticas y la contestación |)or D. Manuel
Alonso Martinez, leídos en la sesión regia de 15
de Junio de 1879. Insertos en el tomo 2." de los Dis¬
cursos de recepción y conleslación; paginas desde
la351 á la 423 —97. Gnier (D. Francisco). Traduc¬
ción del alemán de la obra de A. Kóder. «I.as doc¬
trinas fundamentales reinan tes sobre el delito y
la pena en sus iiiteriores contradicciones», au¬
mentada con un apéndice del autor- sobre «líe-
forma del sistema penal español mediante el ré¬
gimen celular». 3.* edición. Un tomo en 8." de 863
páginas. Madrid 1877.—98. Groizard (D. Alejan¬
dro). «De la necesidad de remover los obstáculos
que al desarrollo del Derecho penitenciario opone
el principio de la Soberanía terr itorial y de la con¬
veniencia de dar carácter extraterritorial á las le¬
yes penales en armonía con el ideal del derecho de
gentes.» Discurso de ingreso en la R. A de Cien¬
cias Morales y Políticas el dia 7 de Junio de 1885.
Un folleto en 4.° de 144 págs. Madrid IS-ró —99. Gu¬
tierrez (D. Benito). «Proyecto de Código penal para
el Reino de Italia » Observaciones al estudio de
Mr. Víctor Molinier. Inserto en el lomo 4." de «Me¬
morias de la R. A. de Ciencias Morales y Políti¬
cas», páginas desde la 505 à la 564. Madrid 1883.—
100. Jimeno Agius (J.) «La Criminalidad en Espa-
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ña.» TJn folleto en 4." de 36 págs 'Madrid ]8S7.—101.
La Fuente (D. Vicente de). «Los Toribios de Se¬
villa.—I.as Arioratrifes.» Memorias leídas en la
R. A. de Ciencias morales y Políticas. Un folleto
de 45 páirs. en 4.°. Madrid 1884—102. Lastres y
Juiz (n. Francisco). «La Colonización penitencia¬
ria de las Mariai.as y Fernando Póo.» Memoria lau¬
reada con el segando accésit por la R. A. de Cien¬
cias Morales y Políticas en el concurso ordinario
de 1875. Un folleto en 4." de 88 págs. Maiirid 1878.—
103. Letainendi (D. José de). «La Criminalidad an¬
te la ciencia.» niscurso-resumen del debate man¬

tenido por la Sección de Ciencias físicas del Ate¬
neo de. Madrid, durante la temporada literaria de
188¿ á 1883. Un folleto de .58 págs. Madrid 1885.—
104 «La voz de la Caridad.» Revista quincenal de
Beneficencia y Establecimientos penales. 18.S0-
1883. Siete volúmenes que comprende catorce to¬
mos.—105. Madrazo (D. Sanliago Diego). «Déla
gracia de indulto » Memoria inserta en el tomo3."
de «Memorias de la 11. A. de Ciencias Morales y
Políticas , (láiíinas desde la 49 á la 175. Madrid
1875.—105 M dehor y Lamanette (D. Federico). «Es¬
tudio histórico sobre la penalidad de los pueblos
antiguosy modernos.» Un folleto en 4.° de 158 pá¬
ginas. Madrid 1887.—107. Monlau (D. Felipe). «Pa¬
tologia social.—Breve estudio sobre la criminali¬
dad.» Discurso de entrada en la R. A de Ciencias
Morales y Polilicas el 23 de Mayo de 1870 y la con¬
testación por el académico D. Miguel Sans. Un fo¬
lleto en 4." de 62 págs. Madrid 1870.—108. Rebosillas
(D. José). «Catorce meses en Ceuta.» (Narraciones
que interesan á todo el mundo.) Un lomo en 8.°
de 352 págs. Málaga 1886—109. Rodriguez Vaamon-
de (D. Florencio). «Ensayo sobre la prisión por
deudas.» Inserto en el tomo 2." parte 2.' de los dis¬
cursos de la R. A. de Ciencias Morales y Políticas,
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páginas desde la 233 á la 245. Madrid 1869.—110.
Salilla3(D. Rafael). «La vida penal en España." Un
tomo en 4 ° de 453 págs. Madrid 1888.—111. Rueda
(D. Ramón Ramiro). «Elementos de Derecho pe¬
nal.» Un tomo en 4.° mayor de 687 págs. Santiago
1836.—112. Valentin y Vivó (D. Ignacio). «Locnra-
.ilcoholismo.» (Critica del proyecto de Código
penal de 1885.) Un folleto en 4." de 80 págs.—113.
Vega de Armijo (Marqués de la). «Necesidad y ur¬
gencia de mejorar el sistema carcelario peniten¬
ciario en España.» Discurso de recepción leido en
la Junta pública celebrada por la R. A. de Cien¬
cias Morales y Políticas en 2 i de Enero de 1868, y
la contestación por el académico D.Manuel Col-
meiro. Inserto en el tomo 1.° de «Discursos de re¬

cepción y de contestación», paginas desde la 205 á
la 245.—Vega de Armijo (Marques de la). «Apuntes
sobre el establecimiento de una casa de educa¬
ción correccional de jóvenes en Madrid en 1861».
Un folleto en 4." de 9 págs. Madrid 1884.—114. Tor¬
res Campos (D. Manuel). «La pena de muerte y su
aplicación en España.) Un folleto en 4.* de 49 pá¬
ginas. Madrid 1879.—115. Tejón (1) Victor). «Co¬
lección legislativa sobre establecimientos peni¬
tenciarios.» Un tomo de 723 págs. Madrid 1886.—
Un apéndice de l;)8 págs. Madrid 1887 187
116. «Revista general de Legislación y Jurispru¬
dencia». Contiene en los tomos, 1.", 2.", 3.°, 14,17,
32,35,43,42, 46,54,57,58,59 y 60 diversos y muy im¬
portantes artículos sobre materia Penal de los se¬
ñores Berenguer, Gomez, Santamaría, Gomez de
la Serna, Romero Girón, Arenal (D." Concepción),
Roeder, Villar y Gonzalez, Gil Osorio, SilvelaiD.
Manuel) Bosch (D. Alberto) y Brusa.—117 «Memo¬
ria y Reglamento de la Cárcel celular de Bilbao».. 187
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118. Plano del, aparato desfibrador Ramio, con
muestras de la planta textil (del Penal de Carta¬
gena) 30 A
119. Escudo de armas de Cartagena, hecho en se¬
das, id., id 139 F
120. Frutera de alambre del Penal de Valladolid.
—121. Petaca de paja, id., id.—122. Fosforera de
paja, id. id —123. Cuatro alfileteros adornados, id.,
id.—124.Cuatro palilleros de pluma adornados, id.,
id.—12b. Dos canastillas de paja decolores id. id., Ib-b ?
126. Dos petacas comunes, id., id 99 B
127. Un par de medias azules, id., id.—128. Un par
de id blancas, id., id 137 I
129. Uu par de verduguillos encarnados, id , id. . 137 ?

lO.—Establecimiento penal de liombres
de .A.lcala.

1. Silla-reclinatorio.—2. Id de costura.—3. Id. ba¬
ja para niña 153
4. Dos bocados enteros para tronco.—5. Espuelas
vaqueras.—6. Id., id. ochavadas 149 .1
7. Borceguíes blancos.—8. Borceguíes de campo.—
9. Botas de montar.—10. Borceguíes blancos—11.
Borceguíes de becerro francés.—12. Zapatos de
charol para caballero.-13. Borceguíes para seño¬
ra.—11. Zapa tillas para señora.—15. Zapatillas para
caballero—16. Alpargatas abiertas para hombre.. 141 A
17. Petaca de paja para puros.—18. Id., id. para pi¬
tillos.—19. Alfiletero con hilo de platina. . . . . 155 ?
20. Dos portaplumas con id 155 A

11 .—Establecimiento penal de las Balea¬
res.

1. Cerraja metálica 149 U
2. Bolinas de caballero.—3. Id. de id. á la inglesa.
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4. Borceguíes blancos.—5. Zapatillas de charol
para niño.—6. Alpargatas de cáñamo.—7. Alparga¬
tas de esparlo 141 A
8. Neceser de caoba con espejo y accesorios.. . . 153 G
9. Escobilla do palma de colores 154 D
10. Muestra en cuadro de iucruslación metálica . It5 C
11. Canastillo de palma y estambres.-12. Cesta
blanca de sarga .—13. Id. de colores de id 155 ?

IS.—Establecimiento penal de Burgos.
1. Bolas de tafilete para señora —2. Botas de
charol para caballero.—3. Borceguíes para caza.—
4. Borceguíes para id.—5. Zapatos de charol para
señora.—G. Borceguíes para el ejercito.-7. Borce¬
guíes para los reclusos.—8. Zapatos de lona cosi¬
dos, paia hombre.—9. Zapatos de lona clavados,
para hombre.—10 Zapatos de lona cosidos, para
mujer.—11. Zapatos de lona clavados, para mujer.
12. Zapatillas de orillo, para hombre.—13.—Zapa¬
tillas de orillo, para mujer.—14. Zapatillas de ori¬
llo para niño.—15. Alpargatas de cáñamo abiertas,
finas.—16. Alpargatas de cañamo abiertas, fuertág.
—17. Alpargatas de cáñamo ó cerradas.—18. Alpar¬
gatas de yute, cerradas 141 A
19. Boto para dos vinos 51 1)
20. Mesilla rinconera de nogal con piedra de mar¬
mol labrada 153 A
21. Bocado de cama redonda —22. Bocado de me¬
dias Cañas.—23.F.iete de castigo.—24. Espuelas
para caballero.—2). Espuelas reglamentarias de
artillería.—26. Espuelas reglamentarias de caba¬
llería ; . . . 149 J
27. Cerradura para caja de fondos 149 G

13.—Establecimiento penal de Cartagena.
—1. Dos pares de alpargatas, cerradas, á máqui¬
na.—2. Id., id. zagaleñas.—3. Uno id., id. con
cinta—4. Id. id. finas (cara regular).-5 Id. en¬
trefinas (cara grande).—6. Id., id. para mujer, finas.
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—7. Id., id. entrefinas,para mujer.—8. Dos id., id.
zafíaleñasde guita.—9. Dos id , id. de veintenas.—
10. Dos id , id. entrefinas, mez.cla.—11. Tres pa¬
res de alborgas finas.—12. Tres id. ordinarias. . . 141
13. Dos madejas de cordel 134 E
14. Dos espuertas de pleita —15. Muestra de espar¬
to rastrillado 134 A
16. Cerradura con secreto 149 G
17. Seis herraduras cabaliares.—18. Seis id. mula¬
res.—19. Seis id. asnales 149 J
20. Seis visagras 149 F
21. Colección de clavos 149 B
22 Seis gorros 138 J
23. Un par de inedias blancas; labor.—24. Un par
id., id. con encarnado —23. Un par id., id. labor
ordinaria.—26. Un par id., id lisas. ...... 137 I
27. Puntilla para dos almohadas 139 F
28. Neceser 155 B
29. Trece polveras finas.—30. Una id. ordinaria. 154 B
31 Dos petacas.—32. Cesta grande de palma.—
33. Id peqneña.—3l. Cestilla para hacer medía. . 1.55 ?
35. Dos botellas grandes.—Una id. pequeña. . . 151 C
36. Costurero de palma.—Id., id. de paja. . . . 153 A
31. Papelera 1.55 .4
34. Cinco varas de tela para colchones.—39. Man¬
tel de lm(;70 X Iii670 (8x8 palmos).—40. Id. de
l"i954 X l"i251 (6X6 palmos).—41. Un id de 0iii83 1
X1"'2'i4(4 <6 palmos).—42. Un id. de O-oSSOx iniOfS
(4X5 palmos).—43 Una docena de servilletas
blancas.—44. Un par de botinas de rusel para se¬
ñora.—43. Id. de zapatos mate para id.—46. Id. de
bolas mate —47 Id. de zapatos de cabra de color.
—48.Id.de botas de tafilete.—49. Id., id. mate
para niño.—50. Id., id.de charol —51. Id. dezapa¬
tos de charol para hombre.—52. Id. de botas mate
para id.—53. Id. id., de becerro francés para id.—
54. Id., id. de charol para id.—55. Id., id. de caza
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I cit
para id.—56. id., id. de montar para id 138 G
57. Una docena de toballas 154 A
60. Bastonera de iniciales, tallada en madera. . . 155 C
61. Barril de roble.—62. Pozal de id 51 B
63. Espuerta de pleila y dos soplillos de esparto. . 15t D

l-4.—Establecimiento penal de Oeuta.
—1. Silla para niño.—2. Id , id., id.—3. Id., id., id. 153 .\
4. Canastillo de pita.—5. Canastillo de esparto.—
6. Alfiletero de pescadillo.—7. Canastillo de pal¬
ma.—8 Canastillo de palma 155 ?
9. Costurero de pita 153 G
10. Cuadro bordado con seda.—11. Cuadro con un
escudo bordado con seda de varios colores.. . . 139 F
12. Barril —13. Id.—14. Id.—15. Id.—16. Barrilito
pequeño.—17. Barrilito 54 D
18. Cafetera de boja delata 148 B
19. Pedazode esterada esparto.—20. Id., id.—21.—
Rollo de id.—22. Cuerda de id..—23. Felpudo. . . 131 A
24. Seis muestí as de colores en hilo 134 A
25. Barrena de bonete de acero fundido. .... 149 B
26. Tijera de jardin 149 A
27. Cuadro de dibujo 178 A
28. Bastón de papel.—29. Bastón de cuerno.. . . 141 H
30. Seis piezas de hueso. . 155 C
31. Zapatos para niño.—32. Alpargatas de cáñamo.
33. Id., id., id.—34. Id., id.—35. Alpargatas de es¬
parto.—36. Id. de cáñamo.-37. Id. de pita.—38.
Id. de cáñamo —39. Alpargatas de pita.—40. Za¬
patillas de pita.—41. Borceguíes.-42. Botas pola¬
cas.—43 Id. para señora.—44. Id. de rueda para
hombre.—45. Muestra de calzado 141 A
46. Traje de lanilla 137 A
47. Sombrero para niño 141 B
48. Piña de cigarrillos.-49. Mazo de diez cigarros. 127 A
50. Bomba aspirante é impelente.—51. Triple bom¬
ba mecánica .invento) 19 C
52. Cerradura para puerta de calle.—53. Otra id.—
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54. otra id. de picaporte 149 F
55. Noria pequeña 19 B

16.—Establecimiento penal de Granada.
1. Un par de alpargatas de 1.» para hombre.—
2. Id. de id. de 2.''—3. Id. de id. del." (soga estopa).4. Id. de id. de 2."—5. Id. de id. de 1." para mujer.
—6. Id. de id. de 2.'—7. Id. de zapatillas parahombre remontadas con máquina.—8. Id. de id.
mujer.—9. Id. para hombre (correas). — 10. Id.
para mujer.—11. Id. lisas para hombre.—12. Id.
para mujer.—13. Id. borceguíes.—14. Id. botinas
de becerro blanco para hombre. —15 Dos pares
de albergas de esparto 141 A16. Dos bastones de papel—17. Id.de cuero.—18.
Id. de naipes 141 H19. Cuadro en seda; vista del Patio de los Leones.
—20. Tres muestras de encaje punto de media.—
21. Un par de medias de hilo blanco con labores
para mujer 139 F22. Punto de hilo blanco; punto de media.—23.
Gorro de hilo blanco punto de media para niño.
—24. Dos pares de medias, hilo de colores para
mujer 137 I25. Cuatro pantallas de papel de color para quin¬
qué 81 B26. Seis alfileres revestidos de hilillo plateado.—
27. Seis palilleros para pluma revestidos de id.
—28. Canastillo de pita para costura.—29. Cesta
de id

155 ?
30. Cerradura de rastrillo 149 G
31. Cuatro muestras de pleita de esparto de color.
—32. Sobre carga de soga de esparto cosido.—33.
Muestra de lazo de id., id.—34. Id., id 131 A

16.-^Penitenciaria Celular de Madrid.
1. Cómoda, estilo Enrique II, de pino, chapada de
palo santo con incrustraciones de diversas clases
de madera. Abriendo las puertas que representan
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dos matronas simbolizando las arles y las cien¬
cias, aparecen tres bateas. El zócalo, es un cajón
secreto, cerrado por el centro.—2. Mesa-centro,
estilo Luis XVI, tallada, color negro y tablero de
mármol blanco.—3. Tres sillas de rejilla; dos de
nogal y una de baya.—4. Idem de costura para se¬
ñora.—5. Planchita con su pié, ambos de hierro. 153 A
6. Hacha de abordaje de acero fundido y mango
de haya, pulimentado 157 I)
—7. Pico de hierro, cuyos remates de las extre¬
midades son de acero fundido,, trabajado con li¬
ma y mango como el de la anterior 149 B
8. Cerradura imitación de la puerta de Visagra de
la ciudad de Toledo, cuyo exterior presenta dos
castillos; en el centro y parte inferior una puerta
cerrada por una chapita dorada, que levantada,
presenta el conducto para introducir la llave, y
y en la superior, otra chapa dorada, figurando las
Aguilas Imperiales que forman el escudo de armas
de la ciudad 149 F

IT.—Establecimiento penal de Ocaña.
—1. Cesta de alambre de color de cobre y dorado
con guarniciones rizadas 155 ?
2, Media docena de alpargatas cubiertas y descu-
cubiertas, para ambos sexos.—3. Un par de botas
negras de becerro mate, con elásticos y hechura
inglesa 141 A
4. Felpudo con cerco color azul y fondo de corin-
to, marca mayor.—5. Cesta con tapas y asa de
esparto y palma, de color 131 A
6. Costurero de paja pintada, con figuras. . . . 153 .4
7. Peso-báscula con sus pesas respectivas. ... 19 F

18.—Establecimiento penal de Santoña.
1 Petaca grande de paja.—2 Id. pequeña fina de
id.—3. Alfiletero doble grande de id.—4. Id. de
tamaño más pequeño.—5. Id. id. mas pequeño.—
6. Petaca con filetes de metal también de paja.—
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7. Id. pequeña tina de id 155 ?
8. Caja de rapé pequeña de id.—9. Dos id. entre¬
finas de id.—10. Dos fosforeras de id.—11. Marco de
madera forrado de paja para retrato 155 B
18. Botella forrada de paja, clase fina.—13. Dos bo¬
tellas grandes forradas de paja, de clase inferior. 151 C
14. Trozo de 4 varas y '/a de puntilla de algodón
lino 189 F
15. Un par de medias de algodón fino con dibujo
de cuadros de medianas dimensiones.—16. Un par
de medias de algodón fino de tamaño grande. . . 187 1
17. Fragata pequeña de "hoja de lata 99 A
18. Cafetera de id 54 1
19. Sombrero grande de paja.—20. Id. más pe¬
queño 141 B

19.—Establecimiento penal de Tarragona.
1. Falleba de bierro torneada 149 F
2. Acha de hierro para cocina. . . Id. 1
3. ,4zuela forjada á martillo Id. B
4. Cerradura forma inglesa Id. G
5. Modelo de balaustre de forma antigua 145 V
6. Sombrero de palma llamado «Pastorela».—7. Id.
de id. para niño, labor fina.—8. Id. de id. mayor
id. id.—9. Id. id. mas inferior.—10. Id. de id. igual
labor 141 B
11. Alborgas de esparto.—12. Maroma de id.—13.
Cuatro cuerdas de id. mas delgadas 131 A
14. Un par de medias de algodón.—15. Id. de cal¬
cetines de id 137 I
16. Id. de guantes de algodón 141 C
17. Bolsillo de torzal de seda 129 C
18. Cordón para reloj de id Id. B
19. Red titulada garlito ? ?
20. Tres muestras de puntilla.—21. Cuadro borda¬
do en seda figurando la Purísima.—22. Otro id. id.
id. figurando á Jesucristo 139 F
23. Cesta tabaque de estambre.—24. Id. id. de id.
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de mayores dimensiones.—25. Id. de palma y es¬
parto.—26. Petaca de paja.—27. Fosforera de id.—
28. Canuto de id 155 ?
29. Bastón de asta de buey.—30. Id. id.—31. Id.
de papel 141 H
32. Bolinas para señora de raso azul bordado en
oro.—33. Id. para caballero, piel y satén.—34. Un
par de zapatos de niño, piel inglesa.—35. Id. de
botinas claveteadas.—36. Id. id. id.—37. Id. id. id. 141 A
38. Meceser de caoba 165 .4

20.—Establecimiento penal de San Agus¬
tín de "Valencia.

1. Persiana de galón.—2. Id. de gotera 142 G
3. Cubo ó pozal.—4. Barrilitos de varios tamaños. 54 D
5. Gavela.—6. Costurero neceser 153 G
7. Rueda de carro 90 C
8. Velador.—9. Mesa de noche 153 .A"
10. Bastón de hueso.—11. Id. de asta.-12. Id. de
ébano.—13. Id. de papel 141 11
14. Trozos de lona para alpargatas 134 B
15. Cesta de mimbres.—16. Tabaque de id.. . . 155 ?
17. Par de alpargatas para hombre.—18. Id. id.
de id.—19. Botas de señora.—20. Par de botas tafi¬
lete para señora.—21. Id. id. para caballero.—22.
Id. de zapatos de tafilete para señora 141 A
23. Maceta con un rosal.—24. Id. con una clave¬
llina 152 1)
25. Pedazos de cable 134 E
26. Madejas de cáñamo rastrillado.-27. Ovillos
de hilo de varias clases.—28. Madejas de cordel de
reloj
29. Cuadro muestrario de clavillos
30. Cuadro id. de visagras
31. Id. id. de la Escuela.—32. Id. con la historia
del establecimiento..

134 A

149 B

149 F

186 G
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Clase Snli-

•21Estatilecimiento penal de San Mi¬
guel de los Reyes de Valencia.

1. Un metro de tela para sacos.—2. Un id. id. id.
id.—3. Un id. id. id. id.—4. Un id. id. id. id.—5.
Saco de tela ordinaria.—6. Cinco metros de tela
de lona 138 l'
7. Dos pares de alpargatas de cáñamo.—8. Dos id.
de zapatillas de yute.—9. Par de zapatillas de cáña¬
mo.—10. Par de alpargatas con bordados.—11. Par
de id. de esparto.—12. Par de borceguíes de bece¬
rro de color.—13. Par de botinas mate.—14. Par de
zapatos id.—15. Par de id. de doradillo con tacón á
lo Luis XV.—16. Par de botinas de charol de satén.
17. Par de borceguíes de chagrin de color.—18. Do¬
ce pares de alpargatas de cáñamo 141 A
19. Lia de esparto 131 A
20. Mesita de noche chapada de arce.—21. Idem
de id. id.—22. Ocho palos portiers.—23. Aparador
de nogal.—24. Cómoda —25. Dos balancines.—26.
Mesa de centro 153 A
27. Veinte pliegos de etiquetas 169 E
28. Costurero.—29. Dos costureros de paja. . . . 153 G
30. Cesta de mimbre.—31. Canastilla de id.—32. Al¬
filetero.—33. Portaplumas.—34. Petaca de paja. . 155 ?
35. Madeja de hilo de amarrar 134 A
36. Tonel de roble. . , 54 D
37. Dos servilletas flnas.—38. r85 metros de tela,
mantel fino.—39. 1'60 id. de id. angosto.—40.
2'65 id. fina para sábanas.—41. 2'65 id. inferior
id. id 138 F
42. Tres pares de medias 137 I
43. Tres bastones de cuerno 141 H
44. Dibujo hecho á tinta 178 A
45. Acuarela que representa la fachada del esta¬
blecimiento 179 C
46. Tres cartelones de ejercicios caligráficos, pro¬
blemas y dibujo.—47. Seis cuadernos de contabili-



Clasificacíórt
general

dad mercantil.—48. Cuadro con el plan de ense¬
ñanza de la Escuela 173 E
49. Cuadro con el plano de la Escuela.—50. Plano
de escuela panóptica 181 B

33,—Establecimiento Eenal de Valladolid.
: 1. Par de botinas becerro fino mate, para caballe¬

ro.—2. Parid, de charol para señora.—3. Id. id.
id. Luis XV para señora.—4. Id. zapatillas alfom¬
bradas para señora.—5. Id. escarpines para seño¬
ra.—6. Id. de zapatos bajos para id.—7. Id. de po¬
lacas cartera de charol, para niño.—8. Id. chicar-
ros de becerro para id.—9. Id. de borceguíes ordi¬
narios para hombre.—10. Id. de zuecos vaqueta
para id.—11. Id. id. becerro para mujer.—12.
Id. alpargatas abiertas.—13. Id. id. cerradas de
lona blanca,—14. Id. id. cerradas de id. aploma¬
da.—15. Id. id. de lona negra.—16. Id. de id. id.
con vira 141 A
17. Cepillo de ropa.—18. Id. debetún.—19. Bruza. 154 B
20. Sombrero de palma entrefino.—21. Sombrero
de palma ordinario 141 B
22. Tres fundas de paja, para botellas 131 .A
23. Toalla de hilo, ordinaria 138 I
24. Saco de yute.—25. Id. id.—26. Id. id. ... 134 B
27. Capuchina volante de hoja de lata.—28. Jarrito
pequeño de id.—29. Botijo 148 B
30. Bocado para caballo.—31. Par de estribos de
silla.—32. Id. de espuelas.—33. Dos pares de her¬
raduras —34. Id. de id.—35. Tres herraduras mu¬
lares.—36. Id. id.—37. Par.id. de asnales 149 J
38. Clavos de cabeza redonda.-39. Id. de puerta.
—40. Id. bellotes de cabeza redonda y ala de
mosca 149 B
41. Azuela de aperar hecha de hierro y acero.—42.
Hacha pequeña,id. id . 90 C
43. Reja de arado (de cubo) de hierro.—44. Una id.
de id. (de escobo) de id .149 A
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45. Cuchillo de cocina de hierro 146 F
46. Badil de chapa de hierro.—47. Tenaza de
hierro 149 I
48. Cerradura ordinaria 149 G
49. Carro de varas pintado 164 D
50. Cama reina torneada y tallada.—51. Cómoda
de nogal y pino.—52. Mesa de noche de nogal.—
53. Silla de paja torneada. — 54. Id. gabinete,
de nogal 153 A
55. Velador centro movible.—56. Caja necesér con
luna. —57. Jardinera chapeada de negro.—58.
Tarjetera chapeada. — 59. Greco - papelera tor¬
neada. 153 G

S3.—Estaljlecimiento penal de Zaragoza.
1. Par de botinas para caballero.—2. Id. para
niño.—3. Id. de borceguíes para caballero.—4.
Id. de zapatos para id.—5. Id. de borceguíes para
id.—6. Id. de borceguíes para id.—7. Id. de boti¬
nas para señora.—8. Id. de botas para caballero.
—9. Id. de suelas alpargatas cosidas con seda.—
10. Id. de alpargatas-zapatos para hombre.—11.
Id. de alpargatas-zapatos para id.—12. Id. de al¬
pargatas valencianas.—13. Id. de suelas para al¬
pargatas.—14. Id. de id. para id.—15. Id. de id.
para id.—16. Id. de id. para id.—17. Id. de id.
para id.—18. Id. de id. para id.—19. Id. de alpar¬
gatas abiertas.—20. Id. de id. cerradas —21. Id.
alpargatas negras cerradas.—22. Id. id. id. de
chico 141 A
23. Cómoda grande —24. Id. pequeña.—25. Id.
grabada.—26. Mesa de noche.—27. Id. grabada.
—28. Mesilla de noche.—29. Cama de hierro... . 153 A
30. Velador.—31. Silla de rejilla mecánica.—32.
Costurero de palma —33. Papelera de palma y
y paja 153 G
34. Puerta en blanco •

.... 142 C
35. Cuna-juguete 99 D
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36. Cuatro cubos para coche 149 D
37. Capazo de cordoncillo 164 A
38. Muestrario de botones. 141 K
39. Id. de claveteria de herraje 149 B
40. Bota para vino 64 D
41. Pelota gruesa, dos forros.—42. Id. Id. Id. Id.—
43. Id. blanca pequeña —44. Id. Id. dos forros.—
45. Id. morada.—46. Id. pequeña 99 B
47. Escoba adornada, de 1.^—48. Id. Id. de 2.°—49.
Id. Id. de 3." . 154 D
50. Petaca de paja.—51. Alfiletero de platilla y
seda.—52. Cortaplumas de Id. Id.—53. Alfiletero
de Id. Id.—54.Cortaplumas de Id. Id 155 ?
55. Rosarlo negro.—56. Id. perla 140 J
57. Muestras de cajas de carton 169 ?



MINISTERIO DE LA GDERRA

CUERPO DE ESTADO MAYOR
DEL EJÉRCITO
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24.—Depósito de la G-uerra.
1.10 tomos de la «Narración militar de la guerra
carlista de 1869 á 1876», escrita por el Cuerpo de Es¬
tado Mayor y publicada por el Depósito de la Gue¬
rra.—2. Atlas de planos levantados por el Cuerpo
de Estado Mayor para la inteligencia déla mis¬
ma; publicados por el Depósito de la Guerra. . .. 175 D
3. 5 tomos: «Táctica de infantería».—4. 4 id., «Id.
de caballería» 175 B
5. 12 id. de la «Organización militar de España»,
(jue publica anualmente el Depósito déla Guerra.
—6. 2 tomos: «Itinerarios descriptivos y gráficos
de los distritos de Burgos y Vascongadas», forma¬
dos por el Cuerpo de Estado Mayor.—7. 16 tomos:
«Revista militarespañola», publicada por el Depó¬
sito de la Guerra.—8. Un tomo: «Instrucciones
del Depósito de la Guerra» parales trabajos topo¬
gráficos que efectúen los oficiales de Estado Ma¬
yor.—9.Un tomo: «Material de artilleria»y Atlas
del mismo.—10. Atlas con dibujos topográficos y
de asuntos militares, ñechos en zincografía por
el Depósito de la Guerra 175 D



11. Carpeta con varias hojas del mapa militar de
España en escala de 1: 200,000, en uno, dosy tres
colores; trabajo que efectúa en la actualidad el
Cuerpo de Estado Mayor y que publica el Deposi¬
ta de la Guerra.—12. Carpeta que contiene dos
hojas del itinerario de Valmaseda á Ramales; una
hoja del de Colindres á Santoña; dos hojas del de
Arenys de Mar á San Celoni; dos hojas del de Mon¬
eada á Tarrasa; hojas del plano délas campañas
de Julio César en Cataluña y Andalucia y cinco
hojas de la carta de los territorios de Guipúzcoa,
Navarra y Pirineos. . 159
13. Un tomo: «Topografia», del Capitán de Estado
Mayor, D. Federico Magallanes.—14. Un id. «As¬
tronomia», del Capitán de Estado Mayor, D. Artu¬
ro Echeverria —15. Dos tomos: «Servicio del Esta¬
do Mayor en paz y en guerra», por el Teniente Co¬
ronel del cuerpo, D. Ignacio Salinas 175
16. Carpeta con planos déla guerra de la indepen¬
dencia publicados por el Depósito de la Guerra.—
17. Carpeta con los planos grabados de Burgos, Ba¬
dajoz, Zaragoza, Huesca, Pamplona, Málaga y Vi¬
toria; levantados por el cuerpo de Estado Mayor y
publicados por el Depósito de la Guerra.—18. Pla¬
no de Valencia y sus contornos en escala de 1:
10,000 levantado por el cuerpp de Estado Mayor y
dibujado en el Depósito de la Guerra.-19. Id. de
Sevilla y sus contornos en escala del: 10,000 le¬
vantado por el cuerpo de Estado Mayor y dibuja¬
do en el Depósito de la Guerra.—20. Id. de Carta¬
gena y sus contornos en escala de 1:10,000 dibuja¬
do en el Depósito de la Guerra.—21. Id. de San-
toña y sus contornos en escala de 1:10,000 levan¬
tado por el cuerpo de Estado Mayor y dibujado en
el Depósito de la Guerra.—22. Carta itineraria de
la Isla de Luzón, por el Teniente Coronel de Esta¬
do Mayor, D. Anselmo Olleros en escala 1: 500,000
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publicada por el Depósito de la Guerra —23. Vis¬
tas panorámicas y plano de las operaciones sobre
la Guardia: 1874.—24. Vistas panorámicas y plano
de las operaciones sobre Estella: 1874.—25. Vistas
panorámicas y plano de las operaciones Alzuza,
Miravalles, San Cristóbal y Oricain. 1875.-26. Vis¬
tas panorámicas y plano de la batalla de Trevi-
ño. 1875.—27. Otras vistas y otro plano de la.s ope¬
raciones sobre Estella. 1874.-28. Vistas panorámi¬
cas y plano de las operaciones sobre Villareal de
Alava. 1875 —29. Vistas panorámicas y plano de
las operaciones para levantar el bloqueo de Pam¬
plona en 1875.-30. Vistas panorámicas y plano de
las operaciones para levantar el sitio de Irún en
el año 1874.-31. Vistas panorámicas y plano de los
combates de Montejurra en 1873.-32. Vistas pano¬
rámicas y plano del combate de Puente la Reina
en 1873.-33. Tres piedras litográíicas, grabadas
con la hoja de Toledo del mapa itinerario militar.
34. Cuatro piedras litográficas, grabadas con un
itinerario de Cataluña 159 A
35. Relieve del terreno inmediato á Santoña en
escala 1: 10,000.-36. Tres relieves del terreno in¬
mediato á Bilbao y á su ria, con la indicación de
las curvas de nivel en blanco, y en colores, esca¬
la 1: 20,(KX).—37. Tres relieves del terreno inmedia¬
to á Monte-Muru, con las curvas, en blanco y en
colores; escala 1: 20,000.-38. Tres relieves del te¬
rreno inmediato á la Seo de Urgel, con las curvas
en blanco y en colores, escala 1: 40,000 171 D
39. Atlas histórico-topográñco de la guerra de
Africa de 1859 y 1860.-40. Vista de Mañaria, origi¬
nal del brigadier de Estado Mayor, D. Luis Velas¬
co y reproducida en fototipia en el Depósito de la
Guerra.—41. Id. de Berga, id., id., id.—42. Id. del
Valle de Lapuerta, id , id., id.—43 Id. de Ca.=te-
Ilar del Nuch, id., id., id.—44. Id. de Castellfullit
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deia Roca, id., id., id.—45. Id. de Puigcerdà, id.,
id., id.—46. Id. de Morella, id., id., id.—47. Id. de
Besalú, id., id., id.—48. Id. de San Estéban de
Bas, id., id., id.—49. Id. de Pamplona, id., id.,
id. (') 159 A
50. Una placa de cristal impresionada para fototi¬
pia.—51. Id. eliminadaparaid.—52. Placa dezinc
preparada para zincografia.—53. Id., id., id., im¬
presionada .y eliminada.—54. Ocho placas de zinc
preparadas para tirar láminas del «Album del Di¬
bujante militar».—55. Seis placas de zincografia de
la reproducción de la carta de la provincia de Qui¬
to hecha en 1750 por D. Pedro Maldonado, Gober¬
nador de la provincia de Esmeraldas.-56. Dos pla¬
cas preparadas para quimigrafia.—57. Cuatro pla¬
cas quimigráficas. — 58. Cuatro pruebas de las
placas anteriores 182 A
59. «Código penal del Ejército».—60. «Organiza¬
ción de los Tribunales de Guerra».—61. «Ley de
Enjuiciamento militar» 187 ?
62. «Elementos de Geometria planay ligeras nocio¬
nes de Topografia» 175 B
63. «Helióstata Castañera» 171 B

INFANTERÍA

S5.—Dirección general.

UNIFORMES DEL ARMA EN DISTINTAS ÉPOCAS

I. Ballestero de la época de los Reyes Católicos.
—2. Arcabuceros de id. de id. id —3. Soldado de

(') Estas últimas vistas y otras análogas sirven de complemento á
la Narración de la guerra carlista de 1869 à 1876.
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la Hermandad de id., id.—4. Espingardero solda¬do con escudo id., id.—5. Ballestero de la épocade id., id.—6. Compañia de Gonzalo Ayora deid., id.—7. Pifano de la época de Carlos 1.-8.
Arcabucero de la época de Felipe II.—9, Tercios
de id. de id., id.—10. Pifano de id. de id., id.—11.
Mosquetero de la época de Felipe IV.—12. Arca¬
buceros de id. de id., id.—13. Tercios de la guar¬dia de Gárlos II.—14. Mosquetero de id de id., id.15. Arcabucero de id. de id., id.—16. Piquero deid. de id., id.—17. Abanderado de la época de Fe¬lipe V.—18. Guardia pifano de id. de id., id.—19. Tercios provinciales de id. de id., id.—20. Li¬
gero de la época de Fernando VI.—21. Granadero
de id. de id , id.—22. Fusilero de id. de id., id.—28. Fusilero de id. de id., id.—24. Pifano de la
época de Carlos 111.-25. Granadero de id. de id.,id.—26. Sargento de id. de id., id.—27. Soldado
de id. de id., id.—28. Soldado ligero déla épocade Cárlos IV—29. Fusilero de id. de id., id.—30.
Granadero de id. de id., id.—31. Fusilero de id.
de id., id.—32. Cazador de la época de Fernan¬
do VH.—33. Granadero de id. de id., id.—34. Ca¬
zador de id. de id., id.—35. Gastador de id. de id.,id.—36. Cazador de id. de id., id.—37. Granade¬
ro de id. detid., id.—38. Soldado ligero de id. de
id., id.—39. Cazador de la época de Isabel II.

—40. Cazador de la guerra de Africa 158 C

PUBLICACIONES

1. «Organización Militar Universal» por el Co¬
mandante de Infanteria D. Ricardo Villaseñor y
Aviñó.—2. «Catálogo déla Biblioteca del Minis¬
terio de la guerra» por id 175 1)
3. «Lecciones de Taquigrafía» por id., id.—4. «Con¬
ferencias sobre el servicio militar» porid. id.—5.
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«Proyecciones para facilitar el estudio de la nue¬
va Táctica de infanteria,» por el Alférez D. An¬
tonio Quesada Yañez.—6. «Cuadro sinóptico déla
teoria del tiro,» por id., id.—7. «La instrucción
del soldado», por id., id.—8. «Guía del Guardia
civil y del carabinero,» por id., id 175 B

CABALLERÍA

26.—Dirección general.
1.—Modelo de uniforme y armamento de lancero,
en maniquí.-2. id. id. de húsar, en id.—3. Idem
id., id. de cazador, en id.—4. Id. de la montura
que usa actualmente el arma. Se compone de la
silla con almohadilla de grupa, cinchos y dos bol¬
sas de cuero que se colocan en el borren delan¬
tero para llevar los trastes y los zapatos; dos es¬
tribos con sus aciones; tres correas de grupa; tres
id. de ata-capa; una maleta de paño para la ropa;
un cubre-capote y mantilla de paño; un saco de
lienzo para la cebada; un morral de lienzo para
pienso; una saca de lienzo para paja; una cabeza¬
da de cuero para pesebre y ronzal de cáñamo; una
cabezada de brida con bocado, riendas y falsas-
riendas; un bridón con su montante; un porta-
carabina y porta-mosquetón, y una baticola y
pecho-petral con media gamarra.—5. Id., id. en
ensayo, del Sr. Teniente Coronel D. Leopoldo
Garcia Peña: consta de una silla con aciones de
estribo Ajas y coleta de hierro para suspender la
grupa; maleta de cuero; saco de cebada con dos
carteras, también de'cuero para los trastes y cepi¬
llos de betún; brida á la gerezana y cabezada de
pesebre formada por una'.sola correa. Lleva esta



montura el capote á la grupa y la ropa en las bol¬
sas del borren delantero.—6. Id., id., también
en ensayo, del Comandante D. Eduardo San Cris¬
tóbal; consta de silla con dos anillas en la parte
trasera, una para colgar el porta-mosquetón y otra
para colgar el sable; una sola cincha de cuero y
tela y almohadilla de grupa; maleta de cuero para
colocar el capote y una hacha; saco de lona para
cebada; cubo de cuero para la misma; plato-sartén
para el rancho, utensilio que se coloca en el saco
de la cebada, dos estuches de cuero que se colocan
en el borrén delantero en los cuales van, en el de la
derecha, los zapatos, cinchuelo, cepillos de ropa,
de betún y de limpiar, bruza y almohaza; y en^el de
la izquierda, la ropa blanca y bolsa de aseo, colo¬
cándose en el centro la canana de cuero para las
municiones; un par de estribos con sus aciones;
siete correas de color avellana; saco de lona para
paja; morral de lona para pienso; cabezada de bri¬
da y pesebre con bocado y riendas; bridón con su
montante y falsas riendas, y pecho-petral con me¬
dia gamarra
7. Semental «Abanderado», ocho años, pura san¬
gre inglesa, procedente del l.er Depósito.—8. Id.
«Hector», de seis años, pura sangre árabe, proce¬
dente del 2." Depósito.—9. Id. «Emperador», de
ocho años, percheron fino; procedente del 3.er De¬
pósito.—10. Id. «Tresor», de siete años, Norfolk;
procedente del 4.° Depósito.—11. Id. «Abad», de
cinco años, pura sangre española; procedente del
5." Depósito.—12. Potro «Químico», de cuatro
años, elegido para semental; procedente de la re¬
monta de Granada.-13. Id. «Arancel», de cuatro
años, id. id. id.; de la de Córdoba.—11. Id. «Re¬
frenar», de cuatro años, id. id. id. de la de Sevilla.
15. Id. «Radio», de cuatro años, id. id. id. déla
de Estremadura
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av.—Maestranza de Sevilla. (')
1. Carro de parque. Peso 1,486 kilóg.; carga máxi¬
ma, 3,000 kilóg. Marcha arrastrado por seis ú ocho
muías según las condiciones del camino.—2. Ar¬
mones para cañón de 8 centímetros del sistema
«Sotomayor». Se llevan en ellos 36 proyectiles con
sus cartuchos y varios accesorios. Sirven de avan¬
trén para los cañones y para los carros de muni¬
ciones.—3. Ruedas para cañones de 15 centíme¬
tros. (Material de sitio) 159 G
4. Tapabocas espansivo para cañón de 15 centí¬
metros.—5. Id. id. para id de 24 centímetros—
6. Escobillones para cañón de 24 centímetros. El
cepillo está construido con abacá procedente de
las Islas Filipinas . . 159 B
7. Tienda de campaña marquesina; de dotación
especial para las baterías de los regimientos de
campaña. Cada batería lleva dos de estas tiendas. 158 D

28.—Fundición de bronce de Sevilla. C)
1. Obús de bronce comprimido de 21 centímetros.

(1) En este establecimiento se construye todo ei materiai de madera
para campaña, sitio y costa, y gran parte dei de acero y hierro, pndiendo
producir ai año un número grande de todos ios efectos de su especial
fabricación. Por término medio se emplean en él 250 operarios, cuyo
número puede aumentaren circunstancias extraordinarias. Para las
labores existen dos máquinas de vapor de 25 y 15 caballos respectiva¬
mente.

(2) Esta fundición emplea de ordinario 330 operarios de diferentes
oficios, y sostiene una e.scueia de aprendices. Con este personal puede
fabricar 70 cañones de diferentes caiibres al año y unos 40,000 proyecti¬
les. En circunstancias extraordinarias puede aumentar considerable¬
mente la producción. Xo solo se funden en sus talleres efectos de guer¬
ra, sino también objetos artísticos como lo son ios leones que se en¬
cuentran colocados en la puerta principal del Congreso de ios Diputados
de Madrid, y la estatua erigida en la misma capital, al Excmo. Sr. Mar¬
qués dei Duero. En la actualidad se trabaja en la que se eregirá en Se¬
villa ai Capitán de .4rtiiieria D. Luis Daoiz.
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del Sr. Coronel Plasència. Peso de la pieza, 3,000
kilóg. Id. de la granada, 78'100 kilóg. Carga ordi¬
naria, 7 kilóg. de pólvora prismática de siete ca¬

nales. Alcance 6,700 metros.—2. Cañón de bronce
comprimido de 15 centimetres, del Sr. Coronel
Verdes. Peso de la pieza, 3,015 kilóg.; id. de la gra¬
nada 35 kilóg. Carga máxima 8'800 kilóg. de pól¬
vora prismática de siete canales. Alcance del ca¬
ñón 8,400 metros.—3. Cañón de bronce compri¬
mido de 12 centimetres, del Sr. Coronel Plasèn¬
cia . Peso de la pieza 1,615 kilóg.; id. de la granada
18 kilóg. Carga máxima 5'600 kilóg. de pólvora
prismática. Alcance 8,000 metros.—4. Cañón de
bronce comprimido de 9 centimetres. Peso 516
kilóg.; id. de la granada 6'350 kilóg. Carga de pro¬
yección 1'400 kilóg. de pólvora de 2 Vs milímetros.
Alcance máximo, 5,000 metros.—5. Cañón de bron¬
ce comprimido de 8 centimetres, reproducción del
de acero de «Sotomayor». Peso 321 kilógramos; id.
de la granada 6'220 kilóg. Carga 1'550 kilóg.lde pól¬
vora cúbica de 9 á 11. Alcance 4,600 metros. . . 157 F
6. Granada de 32 centimetres para la marina.
Peso 398 kilóg., longitud 1'200 metros 157 H

29.—Fábrica de armas blancas de Tole¬
do. (•)

1. Maza de armas, copia dé la de Carlos V. ... 157 B
2. Sable para Oficial General; modelo 1882.-3. Es-

(') En esta fábrica se construyen toda clase de armas blancas y pro¬
duce anualmente no solo las que el Ejército y la .trmada necesitan, sino
también las que piden las Corporaciones del Estado y las que encarguen
los particulares; se dedica igualmente à la fabricación de multitud de
objetos artísticos y se elaboran muchos pedidos hechos por diferentes
estados extrangeros.

Las armas fabricadas en este establecimiento van garantizadas con
las pruebas que con ellas se hacen, desechándose aquellas que no las
llenen cumplidamente.

7



pada de ceñir para Oficial General; modelo 1840.
—4. Id. de id. para Brigadier.—5. Id. de id. para
Oficial de Infanteria; modelo 1887, con guarnición
y juegos dorados.—6. Sable para Gafe de Infante¬
ria; modelo 1887, niquelado.—7. Id. para Alumno
de la Academia General Militar.-8. Id. para Ofi¬
cial de Artilleria; con guarnición dorada y vaina
de acero.—9. Espada de ceñir para Oficial de Id.;
con guarnición y juegos de latón.—10. Id. de id.
para Oficial de Ingenieros.—11. Sable para Oficial
de Ingenieros.—12. Espada de ceñir para Oficial
de Caballería; modelo 1851.-13. Sable para Oficial
de Caballería; modelo 1878.-14. Espada-sable para
Oficial de Carabineros; guarnición y juegos dora¬
dos.—15. Espadín de ceñir para Oficial de id. id.
id. id.—16. Espada de montar de Oficial de Esta¬
do Mayor; guarnición dorada.—17. Id. de ceñir de
Oficial de id. id.; guarnición y juegos dorados.—
18 Sable para Oficial de id. id.; modelo 1844.—19.
Espada de ceñir para Oficial de Administración
Militar.—20. Sable para Oficial de id. id.—21. Id.
para Oficial de Sanidad Mililar;modelo 1887, guar¬
nición dorada.—22. Espada de ceñir para Oficial
de Sanidad Militar; modelo 1887, guarnición y jue¬
gos dorados.—23. Id. de id. para Oficial de la
Guardia Civil; guarnición y juegos dorados.—24.
ld.de montar para Oficial de la id. id.; guarni¬
ción dorada.—25. Sable para Oficial déla Armada;
guarnición y juegos dorados.—26. Id. para Oficial
de Estado Mayor de la Armada; guarnición y jue¬
gos dorados —27. Espada de ceñir para Oficial de
Infanteria de Marina; guarnición y juegos dorados.
—28. Id. para Oficial de Alabarderos.—29. Id. de
montar para Oficial de Escolta Real.—39 Alabar¬
da enastada.—31. Espada para tropa de Escolta
Real.—32. Id. para id. de Caballeria de línea; mo¬
delo 1832.—33. Sable para id. de id.; modelo 1880.
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—34. Id. para Sargento á pié; modelo 1879.—35.
Id. de abordaje.—36. Espada para Condestable de
Marina.—37. Cuchillo de abordaje.—38. Hacha de
id.—39. Machete para tropa de Artilleria é Inge¬
nieros; modelo 1881.—40. Id. para Músico; modelo
1879.-41. Lanza; modelo 1884.—42. Chuzo de abor¬
daje.—43. Espada de combate.—44, Id deid.—
45. Florete.—46. Espada época de Calderón, hoja,
guarnición y juegos grabados.—47. Id. id. de Fe¬
lipe IV; guarnición de concha y hoja lisa.—48. Sa¬
ble modelo austríaco, hoja grabada.—49. Espada
torera lisa.—50. Daga con hoja y juegos cincela¬
dos, guarnición repujada, ini'rustada y damas¬
quinada en oro y plata.—51. Id. con hoja, guarni¬
ción y juegos grabados.—52. Espada copia de la
de Pelayo.—53. Id. copia de la del Gran Capitán.
—54. Id. copia de la de Felipe 11.—55. Id. copia de
la de Felipe IV.—56. Id. española grabada á bu¬
ril con hoja lisa.—57. Id. época de Carlos 111; hoja
grabada, guarnición y juegos grabados á buril.—
58. Puñal estilo árabe, hoja grabada y esmaltada,
guarnición y juegos de hierro cincelados é incrus¬
tados en oro y plata.—59. Id. à capricho, hoja gra¬
bada y esmaltada con guarnicióniyjuegosdehierro
damasquinados en oro y plata.—60. Id. á id. hoja
grabada y esmaltada, guarnición y juegos de hier¬
ro cincelados, incrustados y damasquinados.—
61. Puñal de capricho; hoja grabada y esmaltada,
guarnición y juegos de hierro cincelados, incrusta¬
dos y damasquinados.—62. Id. con hoja grabada y
esmaltada, guarnición y juegos de hierro cincela¬
dos, incrustados y damasquinados en oro y plata.
—63. Id. de capricho, hoja cincelada, incrustada y
damasquinada en oro y plata, guarnición j- jue¬
gos cincelados y dorados.—64. Id. á id. con hoja
grabada y dorada, guarnición y juegos de latón
cincelados y dorados, y puño de ébano.-65. Id. á



id. con hoja grabada y esmaltada, guarnición y
juegos cincelados, damasquinados é incrustados.
—66. Machete de caza, hoja grabada y esmaltada,
guarnición y juegos de hierro lisos.—67. Puñal,
hoja lisa, guarnición y juegos de alpaca, platea¬
dos.—68. Id. id. id , guarnición y juegos de latón
dorados.—69. Id., hoja grabada y dorada, guarni¬
ción y juegos de latón dorados.—70. Id., hoja lisa,
guarnición y juegos de alpaca plateados.—71. Id.
id. id., guarnición y juegos de hierro lisos, puño
de madera.—72. Hoja de cuchillo de monte graba¬
da y esmaltada, estilo del renacimiento italiano.
—73. Id. de id. de id. id. y esmaltada.—74. Id. de
id. de id. id.—75. Id. de puñal cincelada, incrus¬
tada y damasquinada.—76. Id. de Sable de capri¬
cho, cincelada é incrustada en oro y plata y pavo¬
nada de azul.—77. Id. de id. modelo austríaco,
grabada á capricho.—78. Id. de id. para Oficial de
Caballería, modelo 1878, de capricho, grabada y es¬
maltada, estilo gótico.—79. Id. de id. de capricho,
curva, grabada y dorada.—80. Id. de id. á id., gra¬
bada y esmaltada.—81. Hoja de espada modelo
francés, grabada y esmaltada.—82. Id. de sable
para Oficial de Caballería, modelo 1878, cincelada,
incrustada y damasquinada .—83. Id. de espada de
capricho, grabada y esmaltada, estilo árabe.—84.
Id. de id. á id. id. id., estilo del renacimiento.—
85. Id. de id. de muelle, modelo 1867, grabada, es¬
tilo del renacimiento.—86. Id. de id. de ceñir,
para Oficial de Caballería, grabaday esmaltada.—
87. Id. de id. de medio muelle para Oficial de In¬
fanteria, grabada y esmaltada.—88. Id. de id. con
vacio, grabada y esmaltada.—89. Id. de id. de ce¬
ñir para Oficial de Ingenieros, grabada y esmal¬
tada.—90. Espada para Gentil-Hombre de Cámara
de Su Magestad.—91. Id. para Caballero de Cala¬
trava.—92. Id. para Caballero Maestrante de Ron-



da.—93. Alabarda damasquinada, al modo Fla¬
menco

94. Cuchillo de cortar papel, de capricho, cincela¬
do, incrustado y damasquinado.—95. Id. id. id,
id. grabado y esmaltado —96 Id. id. id. id. id. y
dorado

ALFILERES É IMPERDIBLES

97. Anfora cincelada é incrustada de oro y plata.
—98. Espada de cazoleta para el pelo, damasqui¬
nados en oro y plata.—99. Espada de cazoleta pa¬
ra el pelo damasquinada en oro y plata.—100. Id.
de id. para id. id. en id. id.—101. Id. de id.
para id. id. en id. id.—102. Id. de id. para id.
id. en id. id.—103. Id. de id. para id. id. en id.
id.-104. Id. de id. de capricho id. id. en id. id.—
105. Id. de id. á id. id. id. en id. id.—106. Imper¬
dible en forma de hacha id. en id. id —107. Id.
en id. de id. id. en id. id.—108. Id. alfange de
cabeza de león cincelado y damasquinado en oro
y plata.—1*^9. Id. id. id. de id. id. id. en id. id.—
110. Id. id. sencillo damasquinado en oro y pla¬
ta.—111. Id id. id. id. en id. id.—112.—Id. id.
id. id. en id. id.—113. Id. id. id. id. en id. id.—
114. Id. espada árabe id. en id. id.—115. Id. id.
id. id. en id. id.—116. Id. id. id. id. en id. id.
—117. Id. id. id. id. en id. id.—118. Id. espada
de capricho id. en id. id.—119. Imperdible, forma
de espada de capricho damasquinada en oro y pla¬
ta.—120. Id. id. de id. á id. id. en id. id.—121.
Id. id. de id. áid. id. en id. id.—122. Id. espa¬
pa forma de la de Cárlos V, con guarnición de
plata cincelada.—123. Id. daga" damasquinada en
oro y plata—124. Alfileres de corbata en forma de
hacha damasquinados en oro y plata.—125. Id.
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de id. id. de id. id. en id. id.—126. Id. de id. id.
de daga id. en id. id.—127. Id. de id. id. de id.
id. en id. id.—128. Id. de id. id. de alfange id. en
id. id.—129. Id. de id. id. de id. id. en id. id.—
130. Id. de id. id. de gumia id. en id. id.—131.—
Id. de id. id. de id. id. en id. id.—132. Id. de id.
id. de sable id. en id. id 140

30.—Fábrica de armas de fuego portáti¬
les de Oviedo, f')

1. Juego de calibradores que se emplean para el
reconocimiento del ánima y reserva de los caño¬
nes para fusil, modelo 1871 y vitolas para compro¬
bación de aquellos
2. Fusil español con bayoneta, modelo 1871.—3.
Tercerola, id. id.—4. Mosquetón, modelo 1874.-3.
—Garabina deBragones.—6. Id.ícon sable-bayone¬
ta, sistema Manser.—7. Id. con id. id., sistema
Grass

31.—Firotécnica de Sevilla. O
1. Tablero que contiene los detalles de la fabrica¬
ción de estopines eléctricos y de,fricción.—2. Id.
en que constan los detalles de la fabricación de
cartuchos metálicos.—3. Fabricación de las espo¬
letas de percusión; modelo 1882.—4. Id. délas es¬
poletas de tiempos; modelo 1880 157

149 B

157 E

H

(•) En este establecimiento se construyen toda clase de armas de
fuego portátiles, no sólo de los sistemas reglamentarios en España, sino
también de cualquiera otro sistema. Provee a! Ejército de todas las que
necesita y su producción puede ser considerable.

Esto establecimiento puede producir al año 50 millones de car¬
tuchos metálicos de todas clases, 5.00,000 estopines de fricción ó de otros
sistemas, 30,000 espoletas de tiempos, 50,000 espoletas de percusión y
otros productos, como granadas incendiarias, cartuchería de cañón, ba¬
las de iluminación, antorchas, carcasas, etc.
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33.—Fábrica de pólvora de Murcia. (')

1. Salitre en arenillas.—2. Azufre sublimado.—3.
Leña y carbón de sauce.—4. Galletas.—5. Pólvo¬
ra de fusil.—6. Id. de 6 á 10 milímetros.—7. Id.

Pebble.—8. Id. cúbica de 9 á 11 milímetros.-9.
Id. primática de 7 canales.—10. Id id. de una
canal.—11. Id. parda 157 C
—12. Cajón de empaque para pólvoras irregula-
res.—13. Id. id. para pólvoras prismáticas. . . ? ?

33.—Fábrica de Trúbia. C)
1. Cañón de 15 centímetros H. E. «Ordoñez», cOn su
montaje completo y dos proyectiles, uno ordina¬
rio y otro perforante de fundición endurecida.—
2. Cañón de acero C. c. de 8 centímetros «Soto-

mayor», con su cureña y dos proyectiles, uno or¬
dinario y otro de granada metralla 157 F
—3. Suncho de muñones de C. de 30'5 centímetros
H. S. «Ordoñez».—4. Block de acero de3,000kiló-

(') Este establecimiento se dedica á la fabricación de toda clase de
pólvoras, tanto de grano fino y grueso, como de forma irregular, prismá¬
tica y pardas. También se construyen en el establecimiento los empa¬
ques reglamentarios de cierre hermético. Puede producir al año 250,000
kilogramos de polvera de todas clases.

Los precios de las pólvoras, incluyendo en ellos los empaques, son
del'60 pesetas kilóg. de pólvora de grano irregular y de 1'80 peseta kilo¬
gramo de pólvora prismática.

(®) La fábrica de Trúbia está destinada á la producción de cañones,
montajes y proyectiles: emplea 1,200 operarios, y para- la enseñanza del
personal obrero existe una escuela de artes y oficios. Para los trabajos
mecánicos hay motores hidráulicos y de vapor; los primeros suman una

potencia de 179 caballos y los segundos forman un total de 400, los cua¬
les están producidos por 13 generadores. Esta fuerza dá movimiento á
200 máquinas operadoras de todas clases y á 22 grúas. En el interior de
la fàbrica existen 4000 metros de vía férrea de ancho normal. La produc¬
ción anual de la fàbrica la ordena el Gobierno, siendo la del año actual
de'6 cañones de diferentes sistemas y calibres, cen sus correspon¬
dientes montajes, proyectiles y juegos de armas.
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gramos.—5. Muestras de aceros duros cromados.
—6. Colección de limas.—7. Colección de prue¬
bas en caliente y en frió con hierros y aceros. . 86

CUERPO DE INGENIEROS

34.—Museo.
1. Modelo del terreno recorrido por el Ejército Es¬
pañol durante la última campaña de Africa, con
la situación de los distintos campamentos y pun¬
tos donde se dieron las acciones, en escala de
1 : 5,000 160
2. Modelo de Gerona y sus inmediaciones en escala
1 : 5,000 para las distancias horizontales y de 1 ;
2,500 paralas verticales.—3Modelo de la fortaleza
de la Mola (Mahón) en escala de 1 : 500.-4. Mo¬
delo de la plaza é inmediaciones del Ferrol en
escala de 1 : 5,000 para las distancias horizontales
y 1 :2,500 para las verticales.—5. Modelo de la
plaza de Tarifa en escala 1: 625.-6. Modelo de la
ciudad y puerto de Santoña en escala de 1 : 2,000.
—7. Modelo de la plaza de Cádiz y sus inmedia¬
ciones en escala de 1 : 10,000 para las distancias
horizontales y de 1 ; 2,500 para las verticales.—8.
Modelo en escala de 1 : 5,000 para las distancias
horizontales y 1:2,500 para las verticales de la
Ciudad de San Sebastián y sus fortificaciones, asi
como también del campo atrincherado construi¬
do por nuestro Ejército durante la última guerra
civil.—9. Modelo de la villa de Bilbao y sus in¬
mediaciones en escala de 1 :5,000 para las dis¬
tancias horizontales y 1 : 2,500 para las verticales.
En él se hallan representadas las fortificaciones
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con que resistió al asedio carlista durante la ulti¬
ma guerra civil, asi como también los diferentes
fuertes que á derecha é izquierda de la ria se cons¬
truyeron para formar un campo atrincherado. . 160 A
10. Modelo, en escala 1 :10 de un puente metálico
portátil para carreteras y vias férreas. Es pro¬
piedad é invención del Sr. Coronel graduado,D. José Marvá y Mayer, Comandante de Ingenie¬
ros y Profesor de la Academia del Cuerpo. ... 160 C
11. Modelo de escuadrimetro, propiedad é inven¬
ción del mismo Sr. D. José Marvá y Mayer.. . . Ill A
12. Dos ejemplares de los folletos que describen los
anteriores puente y escuadrimetro 175 B

35. — Establecimiento Central de Inge¬
nieros.

I. Tren á lomo de los Regimientos de Zapadores-Minadores

El material que compone este tren, se titula de
Escuadra y Plana Mayor, distribuido en seis car¬
gas el de la primera y cuatro el de la segunda.
Cada Compañía está dotada de cuatro escuadras y
una Plana Mayor, que comprende las herramien¬
tas y útiles considerados suficientes para las nece¬
sidades de los Regimientos en campaña, pertene¬
cientes á las Secciones del Zapador y Minador ylos oficios del Albañil, Cantero, Carpintero, Carre¬
tero, Cerrajero, Herrero, Herrador y Guarnicione¬
ro, con más un número ordenado de objetos de di¬
bujo, topografia y otros diferentes.
El material es conducido por mulos, estando co¬
locada la herramienta gruesa en porta-útiles de
hierroy la menuda en caj as del mismo metal, unas
y otras sobre bastes.
Dentro de cada caja van láminas que expresan los
útiles y herramientas que contienen y su coloca-
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ción. A continuación se indica la relación de los
efectos que se remiten á la Exposición. Universal
de Barcelona pertenecientes á una Escuadra y
una Plana Mayor con expresión déla composición
de cada carga.

MATERIAL DE UNA ESCUADRA

1.* Carga

Un lado.—4 palas inglesas enmangadas.—3 zapa¬
picos grandes enmangados con dos cubre fllos.—
1 pico de despuntas enmangado.—Oíro lado.—
4 palas inglesas enmangadas.—4 zapapicos gran¬
des enmangados, condes cubre filos.—1 barrena
de mina de un metro.
Sobre el baste.—l barrena de mina de 1'50 metros
con funda en sus bocas.—1 palanca de pié de ca¬
bra de ISoO metros con funda en sus bocas.

S.' Carga

Un lado.—i palas inglesas enmangadas.—4 zapa¬
picos grandes enmangados con dos cubre filos.—
1 palanqueta.—1 a?uja de mina.—Oíro lado.—
4 palas inglesas enmangadas.—1 atacador.—1 pa¬
lanqueta.—1 cuchara.
Sobre el baste.—-2 amarras.

3/ Carga

Un lado—3 hachas de leñador enmangadas.—
1 hacha de dos manos enmangada.—lazadas or¬
dinarias enmangadas con dos cubre filos.—1 al¬
mádena enmangada,
Otro lado.—3 hachas de leñador enmangadas.—
1 hacha de dos manos enmangada.—4 azadas or¬
dinarias enmangadas con dos cubre filos.—1 al¬
mádena enmangada.—Soóre el baste.—2 amarras.
—1 cabo de ancla.
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•4.® Carga.

1." Caja. Tabla del fondo.—1 falsa regla de hier¬
ro.—1 escuadra de hierro.—1 mácete de corte,
con mangos y hierros.—2 máceles de mano en¬
mangados.—2 cuñas de hierro.—4 punteros de pi¬
co de gorrión.-2 punteros de hoca de escoplo.—
3 barrenas de espiral con mangos y hierros.—Ta¬
bla del centro. Parte inferior.—8 barrenas de ma¬
no.—1 ¡llana ordinaria.-Parte superior.—\ falsa
regla de madera.—1 mazo de madera con mango.
—1 plomada de metal común.—6 paletas ó palus¬
tres.—1 juntera.—2 bolsas de baquetilla para estos
hierros.

4.® Carga

2.'Caja. Tabla del fondo.—1 azuela de mano.—
2 martillos enmangados.-1 Guillamen. —4 ce¬
pillos de corte.—1 garlopa.—1 caja^de madera para
los hierros de cepillo, guillamenes y garlopa.—
Tabla del centro. Parte inferior.—2 serruchos or¬
dinarios.—1 serruclio de costilla.—2 desclavado¬
res.—1 bramil doble, desarmado.—Parte supe¬
rior.—2 escoplos de espiga enmangados.—4 for¬
mones de cubo enmangados.—1 hacha de mano
enmangada. — 1 martillo de cobre enmangado.—
2 formones de espiga enmangados.—2 corla-frios.
—1 compás.—Sobre el baste. 1 sondalesa.—1 dogo
grande.—2 sierras de mano.

O,® Carga

3.® Caja. Tabla del fondo.—ó mangos de herra¬
mientas menudas.—2 azuelas de dos manos man¬

gos de hierro.—1 dogo pequeño.—3 escofinas me¬
dias cañas.—1 limatón media caña en una bolsa
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de baquetilla.—1 triángulo.—1 paquete de puntas
de 0'008 con 2'25 ]ís.—Tabla del centro. Parte infe¬
rior.—& marrazos de espiga enmangados.—Parte
superior.—1 serrucho de punta.—2 atornilladores.
—1 alicate redondo.—1 alicate plano.—1 triscador.
—4 mangos de herramientas menudas.—1 paquete
de puntas de 0'006 con 2'25 ks.—1 bolsa de baque-
tilla con limas-tablas.—1 lima media caña y 1
triángulo.

5.® Ceireti

4.® Caja. Tabla del fondo.—1 candelero de mina.
—1 plomada de hierro con nuez.—1 polea de hier¬
ro sencilla.—1 llave de tuerca inglesa.—1 nivel de
hierro fundido.—1 berbiquí.—1 bolsa de baqueti¬
lla con 13 barrenas de berbiquí y 1 botador.—1 te¬
nazas pequeñas.—1 piedra de sentar filos.—Caja
del centro. Parte inferior.—1 cinta de medir.—
1 estuche sencillo de matemáticas.-2 tacillas.—
1 brújula Burier con caja.—1 pieza de papel
cuadriculada deO'39 metros de ancho.—1 escala
de boj .—6 lápices Fáber núm. 2, 3 y 4.-1 goma
tableada de dos usos.—6 lápices de carpintero.—1
metro de bolsillo.—1 barra de tinta china.—1 cor¬

taplumas.—12 plumillas topográficas. — rapa.
Parte inferior.—1 regla de caoutchouc de 0'60 me¬
tros.—2 escuadras de id.—3 plantillas de curvas,
de madera —1 trasportador de talco, circulo en¬
tero.—Parte superior.—l estuche de guarnicione¬
ro que contiene: 1 sacabocados de piezas.—2 lez¬
nas enmangadas.—2 agujas de enjalmar.—agujas
ordinarias.—1 cuchilla.—1 trozo de cera;—10 cuer¬
das de trazar de 100 metros.—1 juego de agujas de
trazar.—1 linterna para bujía.—1 cartabón de ma¬
dera.—1 tramilla negra.—Sobre el baste.—6 astiles.
—2 cubos de hierro.
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0.a Carga

5.'''Caja. Tabla del fondo.—2 pistoletes.—4 ro¬
llos de alambres de diferentes gruesos.—2 sacos de
clavos bellotes con tres kilos.—1 saco de clavos be-
llotillos con cuatro kilos.—TVièla del centro. Par¬
te inferior .—i pernos de 0'40 metros.—5 id. de
0'25 metros.—Paríe superior.—?) madejas de cuer¬
da de trincar de 17 metros.—5 rollos de salchichas
Bikfor ordinaria.—5 id. impermeable.

6.a Carga

6." Caja. Tabla del fondo.—6 martillos de cantero
con mangos y hierros.—15 pernos de 015 metros
en cuatro paquetes.—Cíya del centro. Parte in¬
ferior.—! bote de lata para ungüento de altea.
—Id. fuerte.—Id. polvos de zumaque.—I alum¬
bre.—1 aguarrás.—I árnica.—I tenaza.—I pujá¬
bante.—I bolsa de baquetilla con cuchillos y esco¬finas.-1 parrillas.—I bolsa de veterinario.—1
paquete de puntas con 2'25 kilos de 0'065 metros.
—Sobre el baste.—% astiles.—2 cubos de hierro.
Nota. Lleva además dos bolsas de baquetilla
con 8 herraduras cada una y clavos correspon¬
dientes.

MATERIAL DE PLANA MAYOR

1.» Carga

A un lado. En la parte superior del porta útil.—
1 macho de fragua enmangado.—2 tajaderas id.—
1 degüello id.—Pn la parte inferior.—! tornillo
de banco.—1 trípode de eclímetro.
A otro lado. En la parte superior del porta-útil.—
1 macho de frágua enmangado.—1 tajadera en¬
mangada.—I rompedera tableada.—1 id. redonda.
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—1 asentador con boca de acero enmangada.—fin
la parte inferior.—1 birgornia.—1 Mira parlante
de corredera de 4 metros.—,S'o6re el baste.~1 fra¬
gua de campaña.

S.' Carga

X.^Caja. Tabla del /ondo.—l tornillo de mano.
—1 tijeras de cortar chapa.—2 martillos de banco,
enmangados.—1 tenazas.—Tabla del centro-, caja
con objetos de topografia ;/ dibujo.—1 rollo de
papel tela.—1 caja con chinches.—1 juego de cin¬
co tacillas. —1 caja de colores.—2 lápices Páber,
puntas azul y encarnadas.—1 estuche completo
de matemáticas.—8 pinceles de ardilla y dos de
puntas.—1 anteojo te\em.éXric,o.—Tabla superior.
—1 acanalador.-1 cuña.—3 hierros (en bolsa).—
6 limas.—1 sufridera.—1 terraja de cojinetes con
caja.—1 atizador.

2/ Carga

2.» Caja.—Tabla del fondo.—2 brocas de frágua
cuadradas.—2 tableadas.—2 redondas.—2 marti¬
llos de frágua enmangados.—1 berbiquí de máqui¬
na de taladrar.—Bjbrocas deberbiquis —1 cigüeña
de frágua de campaña.—1 desvolvedor de macho.
— Tabla superior.—Caja de botiquín de eeterina-
rio .—X olla para cocimientos.—1 cocina económi¬
ca.—1 linterna.—Frascos de cristal.—Soóre el
baste.—X piedra de afilar.—1 tronzadera con fun¬
da de cuero.

3.' Carga

3.» Caja.—Tabla del fondo.—X sacó delona con 16
herraduras y 128 clavos.-1 id. con herraje de
repuesto, como ganchos de cajas y porta-útiles
y bastes, etc.—Tabla del Centro.—&30 kilógramos
hierro y acero en barras.—Ta&la superior.—X ea-
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ja para 100 cápsulas.—16 rollos de salchicha ordi¬
naria é impermeable.—3." Carga. 4." Caja.-Di-
msión de la izquierda:,Documentación de com¬

pañía.—1 gemelos para campaña.—1 Clitógrafos.
—División de la derecha: 1 caja con el eclímetro.
—Sobre el baste.—l máquina de taladrar.

4:.* Carga

Un lado.—VnSL caja de dinamita que contiene: 8
tubos de zinc.—4 cajas de cartón.—2 sacos de tie¬
rra.—2 sacos de lana.—Oíro lado.—l caja de dina¬
mita.—1 bolsa de lona que contiene; 1 alicates.—
1 pinzas.—1 cuchillo.—4 barrenas.—1 tubo de
caoutchouc de 2 metros.—0'021 kilógramos mástic
de cera, pez y sebo.—0'085 kilógramos bramante y

estopa.—2 sacos á tierra.—2 sacos de lana.—1 ti¬
jeras.—Soáre eí baste.—0'50 kilómetros de con¬
ductor aislado en dos carretes.—1 caja de madera
que contiene un explosor Breguet(') 158 D

2.—Palomar central de mensajeras

Palomas que han hecho viajes desde Guadala¬
jara basta Valencia de .Alcántara y otros puntos
de la frontera portuguesa (linea del Oeste).—
Palomas que han hecho viajes desde Guadalajara
hasta Castejón, Córtes y frontera del Pirineo (li¬
nea del Norte).—Palomas que han hecho viajes
desde Guadalajara hasta Lérida (linea del Este).

(•) El Ministerio (le la Guerra de Portugal reconociendo la impor¬
tancia y excelente organización de este Tren, que ha sido visitado va¬
rias veces por Oficiales de Ingenieros de aquel Ejército, lo ha adoptado
para el mismo, y á su instancia, prèvia superior orden y abono de su
importe, se ieiia enviado el material de dos escuadras completas, y dos
primeras y dos cuartas.cargas de Plana Mayor.
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—Palomas que han hecho viajes desde Guadala¬
jara hasta Valencia (linea del Nordeste.)—Palo¬
mas que han hecho viajes desde Guadalajara
hasta Manzanares (linea del Sur).—Palomas que
han hecho viajes desde Guadalajara hasta Bar¬
celona; (sección especial de la linea del Este). . 158 D

3B.—Regimiento de Rontoneros.
1. Un carro de viguetas del tren de puentes mili¬
tares.—2. Un carro de caballetes del id. de id. id. 159 G

Carga, quie llevan los carros

Tres cuerpos muertos con piés del núm. 1.—Tres
id. del núm. 2. — Dos id. del núm. 3. — Cuatro
falsos piés.—Tres zapatas; grandes.—Una id. pe¬
queña.—Cuatro palanquetas.—Seis piquetes pe¬
queños.—Cuatro palanquetas.—Seis piquetes pe¬
queños.—Dos id. grandes.—Dos mazos.—Seis
cuñas, dos cadenas de suspensión.—Cinco ama¬
rras, dos apoyos de pontón.—Dos hachas de ma¬
no.—Dos achicadores.—Treinta trincas.—Seis vi¬
guetas.—Dos piés del núm. 4.—Veinte y cuatro
tablones.—Ocho medios tablones.—Cinco remos.
—Tres bicheros.—Cinco toletes.—Una ancla.—
Una rueda de respeto.—Dos cubos.—Dos cumbre¬
ras.—Un apoyo de crik.—Un cabo de ancla gran¬
de.—Unid. pequeño.—Cuatro viguetas de borda.
— Un crik.—Cuatro zapapicos.—Cuatro palas.
Los dos con su carga completa han sido construi¬
dos en los Talleres que el cuerpo de Ingenieros
tiene establecidos en Guadalajara y experimen¬
tados en el Regimiento de Pontoneros, están mon¬
tados sobre muelles y tienen la ventaja sóbrelos
del sistema actual en uso, de facilitarse el trabajo
de tracción, conservar mejor el material de la car¬
ga y tienen la importantísima novedad de poder
descargarse sus efectos según las necesidades, sin
que sea preciso hacerlo del Infal del material
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como hoy ocurre en el material existente.—Dos
viguetas de pavimiento de puentes, construidos
en Zaragoza en los Talleres del Regimiento de
Pontoneros por el Comandante de Ingenieros D.
Ramón Marti, están divididas en dos partes por
medio de una articulación, tienen mucha mayor
resiptencia'quelas;del sistema actualmente en uso
y su trasporte se ha facilitado notablemente re¬
duciéndose la longitud en una mitad 159 C

3V.—Batallón de Telégrafos.

SECCIÓN DE MONTAÑA

Cada sección consta de cargas de estación, de ca¬
ble de herramientas y de repuesto.

Carga de estación

1.—2 cajas de hierro de estación.—4 pilas prusianas
de 12 elementos.—2 aparatos Morse con caja.—2
alicates planos.—2 alicates redondos.—2 botes de
lata para agua.—2 botes de lata para aceite.—2 bo¬
tes de lata para tinta común.—2 cuchilletes.—2
clavijas de conmutador.—2 cajas de plumas con
tres docenas.—4 cajas de madera.—2 carteras de
cuero de escritorio.—2 cuadernillos de papel de
barbas.—2 carteras para despachos trasmitidos.—2
carteras para despachos recibidos.—2 carteras pa¬
ra la documentación.—4 destornilladores.—8 es¬

ponjas pequeñas.—2 estuches con láminas lápiz.—
2 galvanómetros de movimiento.—2gomas dobles.
—2 hojas de papel secante.—2 lapiceros de punta
metálica.—2limas pequeñas.—2lámparas.—4man¬
gos de pluma.—2 muelles antagonista.—8 metros
de alambre forrado.—2 martillos pequeños. — 12
mechas para las lámparas.—2 planchas de tierra.—

s
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4 pastillas de cola de boca.—2 pinceles para tinta
Morse.—800 partes de trasmitir.—800 partes de re¬
cibir.—2 planchas de zinc —2 relojes Roscokf de
bolsillo.—2 rodillos de aparatos de reserva.-24
rollos de papel cinta.—300 sobres con recibos.—2
sellos con su caja.—2 tijeras.—6 tinterosde cristal.
—2 tenacillas de cortar.—12 tubos de cristal para

lámparas.—4 tinteros de metal de campaña. . . 158 D
Carga de cable

2.-4 bobinas para un kilómetro.—2 bastidores de
carga.—4 cables de campaña con 7 kilómetros.—1
cartera para borquilias de escarpias 158 D

Carga de berramienta

3.-2 alicates redondos.—2 alicates planos.—2 cajas
de madera.—1 carretilla completa.—2 destoruilla-
dores.—2 desclavadores.—2 escoplos.—2 ejes arti¬
culados.—2 formones.—1 guante para el tendido
de linea.—2 hachas.—2 horquillas con el mango
en dos piezas.—2 linternas.—2 llaves inglesas.—4
mangos de eje.—2 martillos.—4manivelas.—2mar¬
razos con el mango en dos piezas.—2palas.—2 pio¬
chas con mango.—2 saca escarpias.—1 serrucho
de costilla.—1 serrucho de tronzar.—2 triángulos.
—2 tenazas.—1 tubo con barras de guttapercha.—
1 tubo para vela.—2 tirantes de correa para tender
línea.—2 tapas de cuero para sujetarlos mangos.. 158 1)

Carga de repuesto

4.-2 cajas de hierro.—2 cajas de madera con herra¬
mienta.—2 cajas de madera con gemelo y teléfono.
2 cajas de madera con documentación.—2 cintas
de linea aérea.—2 carretes con Va kilómetro de
cable de campaña.—2 mochilas.—2 manivelas.-
1 par de trepadores 158 1>
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Oíarga de telegrafía óptica y de señales

5.—1 heliógrafo.—1 juego de banderas.—600 partes
de recibir —600 partes de trasmitir.—300 sobres con
recibo.—200 partes diarios.—2 lápices.—2 plumas.
Tinta.—2 gomas.—Colà de boca.—1 corta-plumas.
— Aparato de luces.—Anteojos.—Trípode.—Geme¬
los.—Brújula.—Tienda.—Lámpara. — Lata de pe¬
tróleo 158 n

SECCIÓN DE CAMPAÑA

Cada sección consta de carro estación, carros de
alambre desnudo y carro de cable.

Carro estación

6.-2 aparatos.—8 pilas teléfonos.—2sellos en sus
cajas —2 lámparas.—2 relojes.—2 cajas de útiles
menudos'.—200rollos de papel cinta.—2 surtidos de
escritorio. — Tinta ordinaria.—Tinta Morsa.—
Alambre fino de cobre.—Documentación de re-

puesto.—2 piquetes de tierra.—2 Mazos de hierro.
—Clavos y puntas de Paris.—Esponjas y trapos.—
1 frasco de aceite.—1 tarro de grasa.—1 kilógramo
de velas.—2 tubos de hoja de lata para velas.—
2 cubos de lona.—Mochila para bobinas.—2 bo¬
binas de cable ligero.—2 cubos para agua.—2 pa¬
las.—2Zapapicos.—Impresos para ISdias. ... 158 D

Carro óe material

l.—Al exterior.—\ trépano.-2mazos.—2 palas.—2
zapapicos.—2 pisones.—Escalera.—2 marrazos.
—2 horquillas.-1 tarro de grasa.—1 cubo para
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agua.—2 hachas de mano.—Sn. el interior—T\en-
da de campaña.—1 aparato Morse de campaña.
—3 pilas «Warnon» de 6 elementos.—1 piquete de
tierra.—1 plancha de tierra.—1 caja de documen¬
tación y portante.—1 caja de herramienta menuda.
—200 aisladores ordinarios.—30 aisladores para
muros.—30 aisladores para árboles.—30 id. pén¬
dulos.—30 escarpias para los anteriores.—60 bri¬
das para empalmes.—50 vientos.—70 piquetes
para vientos.—20 aros para vientos.—2 ejes arti¬
culados.—4 mangos para los anteriores.—4 maní-
velas.—6 martillos.—2 llaves inglesas.—1 alicate
plano.—1 id. redondo.—4 barrenas.—1 berbiquí y
brocas.—2 soldadores.—1 hornillo para soldar.—
1 desarmador.—1 lima triangular—Hilera.—Te¬
naza.—1 arranca escarpia.—1 perrillo de empal¬
mar.—Linterna.—1 galvanómetro.—1 rodete cinta
de 10 metros. —2 metros de madera. — Cartera
de empalmador.—4 tirantes.—Enseres de limpie¬
za para el carro.—10 bobinas de alambre de un
kilómetro.—150 postes.—2 trepadores.—2 cintu-
rones 158 I>

38.—Comandancia de Lérida.
1. Palomas mensajeras instruidas para conducir
partes á la plaza fuerte de Lérida 158 !>

39.—Zapadores Minadores.
1. Sistema de minas militares, compuesto; de ata¬
ques en talud y por pozo; galería de 1.", 2.» y 3.'
clase, rectangular, ojival y trapecial; ramales de
1.' de 2." y de combate y ramales de encofrado,
con distintas disposiciones para la carga y explo¬
sión de hornillos, construido todo poruña sección
de soldados pertenecientes al 4.» Regimiento de
Zapadores-minadores, de guarnición en Barcelo¬
na, bajo la dirección del Comandante Capitán del
Cuerpo, D. Julio Cervera .Baviera 160 B
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ADMINISTRACIÓN MILITAR

I -40.—Establecimiento Central de los ser-

1 ■ vicios administrativo-militares.
1. Una tienda de campaña marquesina octógona
para General en Jefe.—2. Una id. id. id. exago-
nal para General de División.—3. Una id. id. id.
cuadrada para General de Brigada.—4. Unajid. id.
id. cónica, número 1 para Jefes y Oficiales.—5.
Una id. id. cónica, reformada para tropa.—6. Una
id. id., doble cañonera para id.—7. Una id. id.,
garita para centinela.—8. Dos sacos-tiendas ó tien¬
da abrigo paraseis hombres cada uno.—9. Dos
camas-sillas para Generales y Jefes. — 10. Dos
mesas articuladas de haya para id. id.—11. Dos
veladores de trípode.—12. Dos id. de suspensión.
—13. Doce sillas de madera para tiendas de Ge¬
neral.—14. Seis banquetas de lona para Oíicia-

i les.—15. Cuatro bombas marinas para tiendas de
General.—16. Dos faroles cuadrados.—17. Cuatro
faroles de calle, triangulares.—18. Un buzón para
correo.—19. Dos hornos de campaña, sistema «Les-
pinasse», con su tienda masaderia, «Casenave».
—20. Dos perchas de hierro 158 D
21. Furgón «Fridrich» 159 C
22. Cuatro piezas de lienzo liso de algodón, de
r31 metros ancho, para sábanas de tropa, pro¬
ducto del mismo.—23. Cuatro piezas de lona de
id. de 0'57 metros ancho, para tiendas de campaña
id. id 159 B

41.—Museo técnieo del Cuerpo .A.dmlnis-
trativo del Ejército.

1. Modelo de baste, sistema «Lorenzale».—2. Mo¬
delo de montura y equipo reglamentario de Ad-
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ministración Militar.—3. Modelo de balanza au¬

tomática para pesar granos.—Id. deschlnadora,
sistema «Higuette».—Id. «Eurêka», limpiadora
de granos.—4. Modelo Cernedor «Seek».-Id.
Amasadora «Rolland».—Aleurómetro «Roland».—
5. Farinóinetro «Kunis».—Apreciador de harinas
de «Bovine».— Gradilla y mesa que contiene
muestras de harina y producto de las factorías
militares y muestras de trigo y cebada.—(5. Mode¬
lo de hornos «Rolland».—Id. id. «Wieghorst».—
7. Modelo de cama de tropa, sistema «Zabaieta».
8. Cuadro délas primeras muestras de lienzos,
productos del taller de tejidos del cuerpo.—9. Pe¬
sador de granos. . - .159 It

42.—Establecimientos de los Distritos.
1. Horno «Lespinasse», modelo al'/j del natural.
—2. Bpmba para apagar incendios y útiles, del
parque.de bomberos del cuerpo administrativo
del Ejército.-3. Coladera sistema «River».—4.
Cama, sistema «Quevedo».—5. Treintay dos fo¬
tografías que representan material del cuerpo.—
6. Dos id. de tipos de obreros con traje de campa¬
ña y otro de gala.—7. Cuatro alegorías de los-ser¬
vicios del cuerpo.—8. Modelo de caja reducible
paracondución de caudales y municiones en cam¬
paña, por el Oficial 2." del cuerpo, D.Máximo
Fernandez Robles .159 B

UTENSILIOS PARA OFICIALES

1. Mesa,—2. Butaca.—3. Quinqué.—4. Brasero,
completo.—5. Espejo.—6. Palanganero completo.
—7. Botella y vaso de cristal.—8. Bandeja de
latón.—9. Labavo para cuerpo de guardia, (mo¬
delo) 159 H
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UTENSILIOS PARA TROPA

1. Cubo de madera.—2. Vaso de hoja de lata.—3.
Cojedor.—4. Aceitera de hoja de lata.—5. Farol
de pared.—6. Tablilla de órdenes.—7. Brasero de
hierro completo.—8. Capote de centinela.—9. Fa¬
rol de ronda.—10. Mesa de pino.—11.—Banco con

respaldo.—12. Tinaja completa.—13. Farol col¬
gante.—14. Parihuela.—15. Lahavo para cuerpo
de guardia, (modelo).—16. Cama completa.—17.
Triclineo «Alexá» 159 B

SANIDAD MILITAR

43.—Laboratorio Central.
GRUPO \ °~Primeras materias, — sección 1.<—
Productos naturales.—A. De origen mineral.^
Aguas minerales—De Carratraca, la Inesperada,
la Puda, Loaches, Marmolejo, Mondariz.—//¿dro-
carburos. — Succino.—Sut/uros simples.—Cins-
brio, Estibina, Oropimiente.—Olidos metálicos:
Hematites rojo, Pirolusita.—Sííicaíos alumino-
sos-, Bol arménico.—Silicatos no aluminases-. Es¬
teatita.—ñ. De origen vegetal.—Plantas ó partes
de plantas.—Criptogamas celulares.—Algas-,^^-
minaria digitata, carragahen, musgo de Córcega.
Liqúenes-, Liquen islándico.—Honpo.«; Cornezue¬
lo de centeno, agárico blanco, agárico de encina.
—Hierbas; Hojas; de acónito, achicoreas, beleño,
belladona, borraja, cicuta, coca, digital, estramo¬
nio, eucalipto, gayuba, gordolobo, jaborandi, llán-
teu, malva, naranjo agrio, nogal, sarracenia. Sen
de España, solano negro, tabaco, té negro, té ver¬
de, trébol acuático, tusílago, zumaque.—Tallos
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hojosos.—(Sumidades)-, De agenjo mayor, came¬
drios, cáñamo indico, centaurea, dictamo, escor-
dio, fumaria, hipericon, ñisopo, melisa, menta pi¬
perita, menta sativa, orégano, poligala, romero,
ruda, salvia, tomillo, yedra terrestre.—yemas; de
álamo negro.—Hores; de amapola, árnica, azahar,
borraja, clavo, espliego, kousso, malva, manzani¬
lla, rosas pálidas, rosas rojas, Sanlónico, saúco,
tilo violeta.—Apéndice; estigmas de maiz, estig¬
mas de azafrán.—Fraíos; de adormideras, de anis,
arrayan, cebada perlada, cilantro, ciprés, colo-
quintidas, enebro, felandrio, granado, hinojo, lau¬
rel, lúpulo, naranjo agrio, pimienta de cubebas,
id. negra, id. larga, id. tabasco, sanco.—Semí-
llas-, de almendra amarga, id. dulce, de cafe, cól¬
quico, baba del Calabar, lino, mostaza, nuez mos¬
cada, id. vómica, de ricino, zaragatona.—líai'ces;
de achicoria, apio, esparraguerra, escorzonera, Co¬
lombo, genciana, ipecacuana, hinojo, jalapa,mal¬
vavisco, podofllo, calaguala, ratania, peregil, re¬
galiz, ruibarbo, zarzaparrilla.—fíiíomos; de his¬
torias, brusco, caña, china, galanga, gengibre,
grama, helécho macho, lirio de Florencia, id. en
bolitas, de serpentaria, tormentila, turbit, valeria¬
na, zedoaria.—Ttífeérciifos; de cólquico.—Bitíáos;
de esciUa..—Tallos; de dulcamara.—Cortejas; de
canela, encina, quilaya, quina calisaya, quina lo-
ja, raiz de cinoglosa, granado, simaruba, torvis¬
co, tapsia.—í-eños; de cuasia, guayaco, sándalo,
sasafrás, campeche.—Apagas; de Alepo.
Poleos orgánicos.—Féculas; de arrowt-root, 'ta¬
pioca, trigo.
Productos de plantas.—Azúcares y manas; azú¬
car de caña blanco, id. en pilón, id. terciado, ma¬
ná.—Gomas; arabiga, tragacanto.—Gomo-resinas;
amoniaco, asafelida, bedelio, escamonea, galba¬
na, guta, incienso, opoponaco, mirra, sagapeno.—



Cereo-resinas-, áes enforbio.—/îesinos; de almaci¬
ga, colofonia, drago, galipot, guayaco, laca plan¬
cha, laca origen animal, pino, pez de Borgoña,
id. negra, tacamaca.—Oleo-resinas y bálsamos.—
Oleo-resina cativo mangle, copaiba, elemi, pino
alerce, pino común,—Bálsamo benjuí en lagri¬
mas, id. almendrado, estoraque liquido, peruvia¬
no líquido, tolú.—Aceites volátiles-, de alcanfor,
anis, cayeput, clavo, cidra, espliego, menta, mos¬
taza, romero, sándalo, sasafrás, tomillo, tremen¬
tina, id. puriflcado.—Cííerpos grasos-, aceite de
almendras dulces, cacao, crotontiglio, lino, oli¬
vas, ricino.—Juf/os lactioiferas-, ogio. — Produc¬
tos extractivos-, ncXbd.v, catecú.—Pttipas; de tama¬
rindos.
C. De origen aniciai.—Animales enteros; cantári¬
das, cochinilla.—Paries y productos de animales-,
almizcle, castóreos, cola de Flandes, sebo de car¬
nero, grasa de cerdo, esperma de ballena, aceite
de Ligado de bacalao claro, id. oscuro, grenetina,
ictiocola, miel, cera amarilla, id. blanca, coral ro¬
jo, esponja común, id. flna.
SECCIÓN SEGUNDA.—Productos industriales.—
Cuerpos simples-, azufre sublimado, id. en cañón,
bromo, yodo, carbón animal, fósforo, antimonio
comercial, hierro en limaduras, id. polvo, id. re¬
ducido por el hidrógeno, zinc, bismuto, estaño,
mercurio, cobre en torneaduras, plata laminada,
platino.—Oxidos y ácidos-. Acidos, arsenioso, bóri¬
co, clorhidrico, crómico, nitrico, sulfúrico.—Oxi¬
dos; amónico, barico, calcico, potásico, sódico,
plumboso-plúmbico, (litargirio). — ^'wiPuros; de
antimonio, carbono. — Fosfuros-, de zinc. — Cto-
ruros; amónico, mercurio, mercurioso.—Broma¬
ros; potásico, sódico. —yoduros; potásico.—Suf-
fatos-, aluminico potásico, cúprico comercial, fe¬
rroso id. magnésico, potásico, sódico comercial,



zuicico.—Nitratos y nitritos-, nitrato potásico, só¬
dico, nitrito potásico. — Fos/a<os y pirofosfatas-,
fosfato cálcico impuro (huesoscalcinados), sódico,
pirofosfato sódico.—//í'po/os^íos, cálcico, sódico.
—Cloratos-, potásico.—Hípocloritos-, cálcico.—Car-
bonatos; amónico, bárico, litico, magnésico, plúm¬
bico, potásico, sódico, bicarbonato potásico, id. só¬
dico. Somíos; sódico (bi).—Sï7!caíos; potásico.—
Cromatos-, potásico, bicromato iA.—Permangana-
tos-, potásico.
B. de origen orgánico.—Hidrocarburos-, benzina,
parafina, vaselina.
Alcoholes y sus derivados.—Alcohol de 90°, amíli¬
co, glicerico, azúcar de leche.—Productos deriva¬
dos-, cloroíovmo, hidrato de doral, yodoformo.—
Glucosidas-, amigdalina, digitalina.—Penotos; Aci¬
do fénico, id. timico santonina.
Acidos y sus sales; ácido acético de 9°, benzoico,
cítrico, valeriánico, láctico de 25°, picrico, salicí-
lico, tánico, tártrico.—Satos; acetato de plomo
neutro, cúprico básico, valerianato zuicico, lactato
ferroso, salicilato sódico, tartrato potásico (bi),
tartrato antimónico potásico.
Eteres; eter sulfúrico de 66°—Alcaloides y sus sa¬
les.—toatotde.s; aconitna, apomoñna, atropina,
cafeína, codeina, cocaína, duboisina, eserina, es-
trignina, morfina, pilocarpina, podofilina, vera-
toina. — Satos; cloruro de cocaína, id. de pilo¬
carpina, sulfato de quinina, nitrato aconitico,
id. pilocarpico, valerianato de quinina, citrato de
cafeína.

Compuestos ciánicos: cianmo ferroso potásico.
Amidas complejas; Pepsina, pancreatina.—Pro-
ductos pirogenados; brea mineral, id. vegetal, id.
de enebro, creosota.
GRUPO 2.°—Preparaciones.—Sección !.•—A. De
Origen mineral.—Cuerpos simples; azufre lava-



do, id. precipitado, yodo purificado, carbón ani¬
mal purificado, id. vegetal, antimonio purificado,
zinc, bismuto, estaño, mercurio, plata.—Oajídos ,(/
ácidos.—Acidos-, ácido sulfúrico purificado, nítri¬
co monolridratado, nítrico puro, fosfórico 06 45°,
clorhídrico puro de 22", agua régla.—Oxírfos;
amónico puro, magnésico anhidro, id. hidratado,
potásico puro, sódico, ferroso-férrico, férrico an¬
hidro (Golcolar), férrico hidratado seco—¡Azafrán
de Marte (aperitivo), férrico dializado, zíncico
(por calcinación del metal), zíncico puro, bismú-
tico hidratado, plúmbico (bi), cúprico, mercúri-
rico anhidro, id. hidratado, cálcico-sódico.—
Sulfuras; de carbono, potásico, (tri), sódico, (mono
y Iri), amónico (con sulfhidralo), barico carbono¬
so, calcico (quintisulfuro hiposulfltado), ferroso,
plúmbico; oxisulfuro de antimonio (Kermes de
Clurel), id. de Berzelius y azufre dorado. Cloru¬
ros; amónico, sódico puro, bárico puro, calcico
cristalizado, id. fundido, id. seco, magnésico pu¬
ro, munganoso, ferroso, férrico sólido, zíncico,
antimónico, estannoso, mercurioso] precipitado,
argéntico, platínico (solución), paladioso, cobalto
(b\)Bromuros; amónico, sódico.—Vodwros;
azufre, potásico puro, amónico, plúmbico (amor¬
fo), id. cristalizado, mercurioso, mercúrico preci¬
pitado, id. sublimado, ferroso sólido.—Sw'/aíos;
potásico puro, sódico, id. (bi), amónico, magné¬
sico, aluminico potásico, id. desecado, manga-
noso, ferroso, ferroso amónico, férrico, zíncico,
cúprico, cúprico amónico, mercúrico.—SMfú,ios
é hiposuljltos; súlfito sódico,id. (bi), id. (hipo).—
Nitratos; nitrato potásico puro, sódico, barico.
cobaltoso, plúmbico, bismútico cristalizado, id.
(sub), cúprico, mercurioso cristalizado, mercúrico
ácido, argéntico cristalizado, id. fundido, id. mi¬
tigado, amónico .—Fosfatos y pirofosfatos; fos-
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lato sódico, sódico amónico, calcico cristalizado,
id. bibásico, id. tribásico, pirofosfato sódico.—
Carbonatas; potásico purificado, id. cristalizado,
sódico, barloo, id. solución, calcico, zíncico, bis-
mútico, cobalto.—ñomíos; sódico purificado, (bi).
—Cromatos; potásico, id. (bi), plúmbico.—Aníi-
moniatos; potásico, (bi).—Arseniatos; amónico,
ferroso, potásico, sódico —Cíomíos; potásico, id.
(per).—Aío/íWaíos; amónico, id. solución.
B. De origen orgánico.— Hidrocarburos; esen¬
cia de trementina pura, benzina rectificada.—
Alcoholes ;/ derivados.—Alcoholes; de lOO', de 85°,
de 80°, de 60°, amílico puro, cloroformo, azúcar
cristalizado.—Deriottúos; Dextrina, piroxilina, al-
cánfor monobromado.—Fenoles y derivados; Aci¬
do picrico —Acidos y sus sales.—Acidos; acético
de 3°, oxálico puro, tánico, pirogálico.—Sales;
acetato potásico puro, id. barico, id. sódico, cálci-
00, plúmbico purificado, cúprico neutro, uránico,
zíncico, benzoato litioo, id. sódico, lactofosfato
cálcico, oxalato amónico, id. potásico neutro;
tartrato potásico neutro, id. sódico potásico, id.
férrico potásico, id. bórico potásico, id. amónico,
id. cálcico; citrato amónico. Utico, magnésico,
férrico, férrico-amónico, pirofosfato férrico-citro
amoniacal, id. férrico-sódico; oleo-margarato de
sosa (Jabón medicinal); fenato sódico. —Fíeres;
éter sulfúrico alcoholizado, id. purificado, id. ni¬
troso, acético, amil-nitroso.—Alca/oldes y sus sa¬
les.—Sales de alcaloides; Cloruro de morfina, bro¬
muro quinico, id. mórfico: Sulfato de atropina,
eserina, estrignina, indigotina, quinina (bi), mor¬
fina; Acetato de morfina: lactato quinico; salici-
lato de quinina; ferrocianuro quinico; citrato
quinico.—Conipnesíos ciánicos; cianuro potásico,
mercúrico, ferroso-potásico, férrico-potásico, fe-
rroso-férrico: sulfocianuro potásico; nitro-prusia-
to de sosa.
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Sección 'i.'—Preparaciones galénicas.—Aceites;
alcanforado, bacalao ferruginoso, bacalao ferru¬
ginoso yodado, beleño, cicuta, estramonio com¬
puesto, euforbio, fosforado, hipericón, manzani¬
lla, romero compuesto, ruda, subacetato de cobre,
altea.—Apífas destiladas: azahar, canela, cidra,
laurel cerezo, lechuga,melisa, menta sativa, men¬
ta pipérita, óleo-resina-copaiba, rosas, destilada
pura.—Alcoholados; acibar, ajenjos, árnica, aro¬
mático, almizcle, agallas, asafétida, de bálsamo
benjuí, bálsamo tolú, canela, cáñamo indico,
cantáridas, castóreos, cólquico (bulbo), cólquico
(semilla), digital, haba del Calabar, escilla (bulbo),
eucalipto, extracto de ópio, genciana, jabón com¬
puesto, jalapa compuesto, mirra, nuez vómica,
quilaya, saponaria, quina calisaya, quina loja,
quina y genciana compuesto, valeriana.—Afcoño-
latos; anís, codearla compuesto, melisa, menta,
romero, trementina.—Aicoha/afïíros; acónito, be¬
lladona, cicuta, corteza de cidra, de naranja, de
limón, digital.—Cápstt/as; aceite hígado de ba¬
calao, brea, óleo-resina de copaiba, trementina.—
Cáusticos; de Viena, de cloruro de zinc.—Cemfos;
simple, de Galeno. — Electuarios; de escordio
opiado, teriacal.—ÉVnpfastos; aglutinante, de be¬
leño, cicuta, confortativo, gomo-resinoso, mercu¬
rial, de ópio, pez de Borgoña, plomo adhesivo, plo¬
mo pardo, simple, de tapsia, vegigatorio, de be¬
lladona.—Espamrfmpos; aglutinante, aglutinante
resinoso, cicuta, gomo-resinoso, mercurial, tap¬
sia, pez de Borgoña, vegigatorio.—jBspecfes; amar¬
gas, aromáticas, carminativas, emolientes, nar¬
cóticas, pectorales.—£spory'a preparada.—Ex¬
tractos acuosos; áe acónito, ajenjos, amargo (es¬
pecies amargas), de beleño, belladona, carne,
cicuta, digital, enebro (bayas), especies sudorífi¬
cas, genciana, guayaco, lechuga virosa (tridacio).
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ópio, quina calisaya, quina loja, nogal, ratania,
regaliz, regaliz gomoso, ruibarbo, saúco (rob).—
Extractos alcohólicos-, de adormideras, acónito,
beleño, belladona, cáñamo indico, cicuta, corne¬
zuelo de centeno (del acuoso), digital, baba del
Calabar, ipecacuana, nuez vómica, zarzaparrilla,
valeriana.—Grageas-, bromuro potásico, calome¬
lanos, extracto de ópio, yoduro ferroso, lacta to fe¬
rroso, pepsina acidificada, pepsina amilácea.—
Granulos-, ácido arsenioso, aconitina, arseniato
ferroso, arseniato sódico, codeina, cloruro mórfi-
co, digitalina, estrignina, veratrina.—Grasa de
cerdo benzoinadu.—Jarabes-, antiescorbútico de
rábano compuesto, id. de id. yodado, de bálsamo
Tolú, brea, corteza de cidra, id. limón, id. naran¬
ja, digital, extracto de adormideras, id. de ópio,
fosfato cálcico, goma, hipofosflto cálcico, liipofos-
fito sódico, ipecacuana, yoduro ferroso, lacto-fos-
fato de cal, quina, quina ferruginoso, ruibarbo
compuesto, simple, de zarzaparrilla compuesto.
Lapiceros-, yodoformo, sulfato cúprico, tanino.—
Melitos-, acético, escillitico, cólquico, moras, ro¬
sas rojas, sáuco, .'^imple.—Papeles medicinales-,
arsenical, epispástico del núm. 1, id. del núm. 2,
de haba del Calabar, nitrado, sinápico, quimico,
curcuma, tornasol rojo y azul.—Pildoras-, bal¬
sámicas, de cinoglosa compuestas, coloquiritidas,
copaiba solidificadas, yoduro ferroso, trementina
solidiQcada, Vailet (carbonato ferroso).-PasíGías
de Gosalces.—Poicos compuestos-, de cinoglosa,
dextrina y goma, helicina, ipecacuana opiados,
pepsina acidificada, pepsina amilácea, restricti¬
vos.—Polvos granulados eferoescentes-, decarbona¬
te de litina, citrato férrico, citrato litico, tartrato
férrico-potásico.—Pomadas; populeón, torvisco,
mercurial doble, mercurial terciada, sulfo-alcali-
na (de Helmericli), epispástica del n.° 1, epíspásli-



ca n." Z.—Resinas-, de jalapa, tapsia.—Sacarwros;
de carragahen, liquen con amargo, liquen sin
amargo.—Soluciones acuosas-, de acetato amóni¬
co, barita, acetato plúmbico, sub, arseniato potási
co (de Fowler), yoduro ferroso, clorofosfato cal¬
cico, cloruro férrico, cloruro áurico, pirofosfato
férrico, sódico, sulfato férrico, hipoclorito de sosa,
cloruro zíncico, liidrotrimétrica, citrato amónico.
Soluciones alcohólicas-, de alcanfor, ácido fénico
(al 1 por 100), cloruro mercurio (Van Swieten), yo¬
do, piroxilina (etéreo-alcohólica). — Agrrios; de
brea, brea alcalina, cal, cloro, sedativa.—Tafefe-
ías; Azufre, bálsamo Tolú redondas, id. ovaladas,
bicarbonato sódico, id. al anis, id. á la menta,
clorato potásico, ipecacuana, óxido magnésico,
subnitrato de bismuto, subnitrato de bismuto y

magnesia, santonlna.—TeZas adhesivas-, percalina
aglutinante, tafetán inglés.—yn;/(Venios; altea, co¬
lofonia compuesto, resina elemí, estoraque, egip¬
ciaco.—Ftna(7r·es; cólquico (tubérculo), escilla,
vino.— Vinos; aromático blanco. Jerez, coca,
opio compuesto, pepsina, quina calisaya, quina
loja, quina loja ferruginoso, zarzaparrilla com¬
puesto.
Cura aMiísepííca.—Algodón fenicado, algodón hi¬
drófilo, catgut n." 0,1 2 y 3, crin preparado para
suturas, crin preparado para desagüe, estopa pu¬
rificada, gasa lavada y esterilizada, gasa fenicada
al 10 p%, id. yodofórmica al 2, id. cloro-mercúrica
al 2 p7o, guttapercha laminada de 0'20 metros de
ancho, mackintoch de 112 de ancho, seda prepa¬
rada para ligaduras, seda fenicada para ligaduras,
seda protectora de 0'20 de ancho, tubos de caut-
chouch rojo surtidos, yute purificado y desinfec¬
tado.
Medicamentos envasados.—Kcnite de hígado de
bacalao, hígado de bacalao ferruginoso, agua de
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azahar, alcoholado de árnica, cápsulas de aceite
de higado de bacalao, id. de aceite volátil de tre¬
mentina, id. de brea vegetal, id. oleoresina de co-
páiba, granulos de ácido arsenioso, [aconitina,
arseniato sódico, arseniato ferroso, cloruro mór-
flco, codeina, digitalina, estrignina, veratrina.
Grageas de bromuro potásico, calomelanos, ex¬
tracto de opio, yoduro ferroso, lactato ferroso,
pepsina amilácea, pepsina acidificada. Jarabe
antiescorbútico de rábano compuesto, antiescor¬
bútico de rábano yodado, bálsamo de tolú, brea,
hipofosfito cálcico, fosfato de cal, lacto-fosfato de
cal, zarzaparrilla compuesta. Magnesia eferve-
cente, óxido magnésico anhidro, papeles epis-
pásticos del n.° 1, id. del n." 2, id. químico Fayar,
id. sinápico, perlas de éter, solución de brea al¬
calina, id. de clorhido-fosfato cálcico, id. de pi-
rofosfato férrico-sódico, id. de óxido férrico dia-
lizado. Tabletas de azufre, de bálsamo de Tolú,
redondas, de id. ovaladas, bismuto-magnesianas,
carbonato sódico, bí, de id. al anis, de id. á la
menta, clorato-potásico, ipecacuana, magnesia
calcinada, santonina, sub-nitrato de bismuto.
Vino de coca, de extracto de Smith, pepsina, qui¬
na loja, quina loja ferruginoso.—Obleas medici¬
nales del n." 1, 2, y 3 167

GUARDIA CIVIL

44.—Dirección general.
1 Panoplia forrada de bayeta morada con un es¬
cudo de la Guardia Civil 157
2. Trabuco con cañón forjado y caja de nogal,
recogido por la fuerza del cuerpo á unos bandidos.
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—3. Retaco recogido al criminal José Carrascosa.
—4. Otro id. recogido al célebre criminal Paco Pa¬
lomo.—5. Pistola recogida á Juan Trulla, apli¬
cada á la sociedad secreta la «Mano Negra».—6.
Otra id. recogida al célebre bandido Antonio
Delgado, muerto por la fuerza del cuerpo.—7.
Rewolver recogido á Rodrigo Torralva, célebre
secuestrador y muerto por la fuerza del cuerpo.-
8. Otro id. recogido á Juan Ruiz (a) el Maestro de
Escuela, afiliado á la sociedad secreta la «Mano
Negra».—9. Pistola recogida al célebre secuestra¬
dor Juan Moreno Abud(a)el Quinquillero, muerto
por la fuerza del cuerpo en 1870.-10. Cacborrillo
recogido al criminal Antonio Delgado 157 E
II. Navaja del criminal Bartolomé Gago.—12. Pu¬
ñal recogido á Antonio Calandria (a) el Guapo.—
13. Otro id. cogido al famoso bandido José Muño'z
Lebrón.—14. Puñal recogido al mulato Pancho
Montes.—15. Machete-puñal de abordaje, recogido
al Anloñete en los sucesos cantonales.-16. Puñal
de abordaje recogido por la fuerza del cuerpo al
bandido Pimentel, despues de una lucha tenaz. . 157 D
17. Rewolver de seis tiros recogido á Juan Ruiz.—
18. Pistola recogida al célebre criminal José Maria
Pacheco 157 E
19. Seis cuadros de pequeñas dimensiones, con
asuntos militares, por el Alférez D. Victor Morelli
y Sanchez Gil 158 C
20. Mapa de la provincia de Tarragona, por el Al¬
férez D. Lorenzo Matas Duran 159 A
21. Escalafón general en que figuran los nombres
de todos los Señores Gefes y Oficiales de la Pe¬
ninsula y Ullramar.—22. Libro cartilla, aprobada
en R. O. de 30 de Octubre de 1879, para instruc¬
ción de los individúes de la Guardia Civil. . . . 175 ?
23. Dos tomos de la Crónica general de los servi¬
cios de la Guardia Civil, por el Sargento del cuer-
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po Manuel Fareño 175 ?
45.—Infanteria del Cuerpo.

1. Maniquí á pié en trage de gala.—2. Otro id, id.
en trage de diario.—3. Otro id. id. en trage de ser¬
vicio.—4. Otro id. id. con la capota 158 C

46.—Caballería del Cuerpo.
1. Manual de Instrucción de cahalleria, por el Te¬
niente General D. Antonio López de Letona.—2.
Táctica de recluta á pié y á caballo, aprobada en
5 de Enero de 1887, mandada observar para el
arma de caballería del Cuerpo 175 B
3. Maniquí á caballo, con el trage de gran gala que
usa la Guardia Civil.—4. Maniquí á caballo en
trage de carretera con el capote puesto 158 C

4'?.—Colegio de "Valdemoro.
1. Cuadro con vista fotográfica de la Sala de Arco.
—Otro id. id. representando el comedor —Otro id.
id. de instrucción primaria.—Otro id. id. con la
fuerza de Guardias jóvenes, formada en batallón.
—Otro id. id. música.—Otro id. id. pelotón de ins¬
trucción primaria.—Otro id. id. sección montada
á pié.—Otro id. id. con los retratos de señores
Jefes y Oficiales de Gnardiasjóvenes.—Otro id. id.
con la sección montada á caballo.—Otro con el
plan general de estudios del colegio de instruc¬
ción primaria superior, dibujado por el guardia
jóven, Ramón Lázaro Noguera.—Otro id. id. re¬
presentando el dormitorio de Guardias jóvenes. . 160 D
2. Libro de instrucción de sección y escuadrón,
adoptado para la enseñanza de los jóvenes del
arma de caballería, aprobado en R. O. de 17 de
Febrero de 1887.-3. Manual del Guardia Civil,
adoptado para la enseñanza de los mismos, y apro¬
bado en 16 de Octubre de 1867, por el Excmo. se¬
ñor Teniente General, D. José Turón.—4. Cartilla
de tiro para la instrucción de Gnardiasjóvenes,
aprobada en R. O. de 30 de Setiembre de 1881.—5.
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Táctica de Infanteria de instrucción de recluta,
aprobada en R. O. de 5 de Julio de 1881 y adop¬
tado para la enseñanza de los jóvenes, por el
Excmo. Sr. Director General del Cuerpo.—G. Tác¬
tica de sección y compañía, aprobada en R. O. de
5de Julio de 1881 y adoptada para la enseñanza
de los jóvenes, por el Excmo. Sr. Director Gene¬
ral del Cuer|)o.—7. Reglamento orgánico del cole¬
gio de Guardias jóvenes, aprobado en R. O. de 6
de Julio de 1861.—8. Reseña histórica del Colegio
de Guardias jóvenes, por el Teniente del cuerpo
D. Andres Molinero 175 R
9. Album de muestras de escritura de Guardias
jóvenes 173 B
10. Maniquí á pié, representando un guardia jóven
en trage de gala, i 158 C

-48.—Asilos de huérfanos del Cuerpo.
1. Cuadro con retratos de huérfanas.—Otro id. de
huérfanos.—Otro con el dibujo del Asilo de huér¬
fanos, por el Guardia jóven Luis Romero Diaz.
—Otro id. con el programa déla instrucción que
se dá à las niñas, dibujado por el Guardia jóven
Emilio Nieto Sanchez.—Otro id. de la que se dáá
los niños huérfanos, dibujado por el Guardia jó¬
ven Diego Collado Martinez.—Otro con vistas de
los edificios de huérfanas y terreno que ocupa el
Establecimiento.—Otro id. con el edificio solo.—
Otro id. tomado de costado ó de perfil.—Otro id.
con la fotografía de un grupo de las niñas. . . . 115 A
2. Catecismo de Ripalda para enseñanza de los
huérfanos de ambos sexos 187 A
3. Nuevo Compendio de la Gramática de la lengua
española por Morale, adoptado parala enseñanza
de los huérfanos, por el Excmo. Sr. Director Gene¬
ral del Cuerpo.-4. Historia Sagrada, por Gonzalez
Ferri, adoptada igualmente por dicha autoridad
para las niñas.—Nuevas lecciones de Geometria,
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por Rodriguez Navas, adoptada igualmente para la
enseñanza de los huérfanos, por el Excmo. Señor
Director General del Cuerpo.—6. Nociones ele¬
mentales de Historia de España, id. id. id. id.—7.
Id. de Geografia, id. id. id. id.—8. Lecciones ele¬
mentales de Religion y moral, por D. Genaro del
Valle, id id. id.—9. La Perla de la Niñez, por D.
Valentin Mediero, id. id. id.—10. Guia del artesa¬
no, por D. Estéban Palucis, id. id. id.—11. Nuevo
Compendio de Aritmética práctica, por Morate,
id. id. id.—12. «Juanito», obra elemental de educa¬
ción por Paravicini, para la enseñanza de huér¬
fanos.—13. Colección de trozos escogidos, por D.
Alejandro Gomez Cañera, id. id. id.—14.—Escritu¬
ra y lenguaje de España, por Palucié, id. id. id.—
deSanlS. El Trovador de la niñez, por D.* Pilar
PascualJuan, id.id. id.—16. El Catón, metódico de
los niños, por Morales Seijas, id. id. id.—17. Cuen¬
tos morales, por D. Diego Vidal, id. id. id.—18.
Programa de primera enseñanza, por D. Carlos
Yebes, id. id. id.—19. Catecismo Fleuri, id. id. id.
—20. Aritmética teórico-práctica, por Goñi, id. id.
id.—21. Prontuario de Ortografía castellana, id.
id. id 175 B
22. Reglamento de los .ásilos de huérfanos aproba¬
do por R. O. de 21 de Noviembre de 1885. . . . 115 C
23. Album de muestras de escritura de niñas huér¬
fanas 173 A
24. Una sobrepelliz, bordada en el Asilo de huér¬
fanas.—25. Un lavado bordado, para el Santo Sa¬
crificio de la misa, id. id 139 F
26. Un juego de corporales, con su pálio é hijuela,
id. id.—27. Una cortinilla, para el Sagrario, borda¬
da en oro en el Asilo de huérfanas 150 F
28. Maniquí representando una niña huérfana en
traje de paseo 137 F
29. Id. de Guardia jóven 158 C
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-49.—Dirección general.
1. «Organización militar Universal» por D. Ricar¬
do Villaseñor.—«Lecciones de Taquigrafía» por el
mismo.—3. «Catálogo de la Biblioteca del Minis¬
terio de la Guerra» por el mismo.—4. «Conferen¬
cias sobre el servicio militar» por el mismo.—5.
«Caja de proyecciones para facilitar el estudio de
la táctica de Infanteria» por D. Antonio Quesada.
—6. «Cuadro sinóptico de divisas y condecoracio¬
nes militares» por el mismo.—7. Idem idem de la
teoría del tiro, con las piezas del fusil Reming-
thon, por el mismo.—«Tercerola y Mosquetón de
Ingenieros» por el mismo.—8. «Guia del Oílcial
en las escuelas regimentales» por el mismo.—9.
«La instrucción del soldado» por el mismo.—10.
«El Guia de la Guardia Civil y del Carabinero»
por el mismo.—11. «Método fácil y breve para es¬
cribir con perfección la letra española» por el
mismo.—12. «Lecciones de Gramática Española»
por el mismo.—13. «Aritmética y sistema métrico»
por el mismo.—14. «Cartilla de tiro» por el mis¬
mo.—15. «Moral militar del soldado» por el mis¬
mo.—16. «Manual de tiro» por el mismo. . . . 175 r

EO. —Academia de aplicación de Arti¬
lleria.

1. Album de dibujos hechos por los Alumnos de
la Academia de Artillería 173 c
2. «Lecciones de estereotomia» por D. Vicente Co¬
rrea, Comandante de Artilleria.—3. «Planos ano¬
tados» por el mismo autor.—4. «Tratado de In¬
dustria.» «Trabajo de metales y maderas» por D.
.José Lopez Laraya y D. Casimiro Lanaja, Profe.so-
res de la Academia de Artillería (Texto y Atlas).

Sub¬
class
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5. «Serricio de la Artilleria en Campana» por D.
Leoncio Mas, Coronel Capitán de Artilleria.—6.
«Geografia Militar» por D. Raimundo Mazarredo,
Coronel Comandante de Estado Mayor.—7. «Tra¬
tado de Balística» por D. .ánlonio Azuela y don
Juan Lóriga, Profesores de la Academia de .Artille¬
ría (Texto y Atlas).—8. «Combustibles e ingre¬
dientes de la pólvora» por D. Adolfo Carrasco, Co¬
ronel de Artillería.—9. «Prontuario de Artilleria»
por D. Estanislao Guin, Teniente Coronel Capi¬
tán de Artillería. Profesor déla Academia (2 to¬
mos).—10. «Obuses y morteros» por D. Gabriel Vi¬
dal, Comandante de Artillería, Profe.<^or de la
Academia.—11. «Trenes de sitio» por el mismo
autor.—12. «Cálculo de probabilidades» por D Die¬
go Ollero, Coronel Teniente Coronel de Artilleria.
—13. «Ordenanzas de Artillería» por D. Ricardo
Aranáz, Teniente Coronel Capitán de Artilleria
(3 tomos)—11. «Manual del Cabo y del Sargento»
por D. Juan Becerril, Comandante Capitán de
Artillería, Profesor de la Academia.—15. «Geome¬
tría descriptiva; Sombras» por D. Joaquín Ca¬
banyes, Coronel Teniente Coronel de .Artillería.—
16. «Tratado de Topografia» por D. Manuel Mem-
brillera. Comandante de Artillería, Profesor de la
Academia, (Texto y Atlas) —17. «Aíaterial de Tor¬
pedos» por D. Federico Ardois, Teniente de Na¬
vio de 1.* clase.—18. «El Traductor Inglés» por
J. M. de Zubira.-19. «Gramática Inglesa, por el
mismo.—20. «Diccionario Inglés-Español y vice¬
versa» por F. Corona Bustamante (2 volúmenes). 175 H

51 .—Academia de aplicación de Ingenie¬
ros del Ejército.

1. Estado-resúmen del plan de estudios por mate¬
rias y expresando los autores.—2. Reglamento de
la Academia de Aplicación 175 D
3. .Album de vistas fotográficas del edificio y de-
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pendencias de la Academia 107 B
4. Colección de los lióros de texto, de autores mi¬
litares españoles. que comprende: 5. Belon: «Lec¬
ciones de Cálculo diferencial».—6. Vidal: «Apli¬
cación del Cálculo diferencial á la.teoría de líneas
y superflcies».—7.'Forner: «Elementos de cálculo
integral».—8. Vidal: «Aplicaciones Geométricas
del Cálculo integral».—9. Anónimo; «Lecciones de
Astronomia práctica».—10. Bruna: «Lecciones de
Dinámica hidráulica y neumática aplicadas».—
11. Marvá: «Tracción en vias-férreas».—12. Reyes:
«Lecciones de Química (1.'parte)».—13. Pedraza:
«Lecciones de Geometria descriptiva».—14. Arro-
quia: «Empleo de un solo plano de proyección va¬
liéndose del sistema de acotaciones».—15. Por-
tuondo: «Lecciones de Arquitectura».—16. Labaig:
«Hospitales Civiles y militares».—17. La Llave:
«Balística abreviada».—18. Cano: «Armas portá¬
tiles de fuego.»—19. Arguelles: «Guía teórico-
práctiea del zapador en campaña».—20. Lopez:
Garbayo: «Manual militar de vías férreas».—21.
Suarez y Lagarde: «Puentes militares y pasos de
ríos».—22. Aparici: «Manual completo del Zapa¬
dor-Bombero».—23. Ortega: Trigonometría».-24.
Banús: «Telegrafia Militar» 175 B
25. «Album de los dibujos ejecutados por los
Alumnos 173 C

52.—Academia de aplicación de Adminis¬
tración Militar.

1. Sinópsis del plan de estudios vigentes (una car¬
tera).—2 Reglamento orgánico y de régimen in¬
terior de la Academia 175 D
3. Colección de siete vistas fotográficas de las
principales dependencias del Establecimiento
(una cartera) 107 A
4. Colección de los libros de texto, redactados por
autores militares nacionales, con esclusión de los
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que son comunes á otros establecimientos de en¬
señanza militar 175 B
5. Colección de trabajos realizados por los Alum¬
nos (dos carteras) 173 C

53.—Academia de aplicación de Caballe¬
ría.

1. Estado-resumen del plan de estudios por ma¬
terias y autores —2. Reglamento orgánico para la
Academia de aplicación de Cabaileria, aprobado
por R. O. de 26 Junio de 1886 175 1)
3. Aibum con una colección de fotografias del edi¬
ficio y algunas de sus dependencias 107 A
4. Reglamento para el ejercicio y maniobras de la
Caballería.—5. Id. económico para el régimen y
servicio interior de los Cuerpos de Caballería.—6.
Táctica de Infanteria. Aprobada por R. D. 5 Julio
de 1881.—7. Táctica de Artilleria. Aprobada por
R. O. de 16 de Junio de 1882.—8, Reglamento para
el Servicio de Campaña. Aprobado por Ley de 5
Enero 1832.—9. cTratado de Equitación» de. Gu¬
tierrez Herran (D. Manuel).—10. «Hipologia Mi¬
litar», de Torres (D. Benito).—11. Obras selectas-
de D. Francisco Villamarlin. Nociones de Arte mi¬
litar.—12. Constitución del Estado 175 D

54.—Academia General Militar.
1. Libros de texto escritos por autores militares.. 175 B
2. Dos albums con vistas fotográficas de los edifi¬
cios y dependencias de la Academia 107 A
3. Un album con diseños de levantamientos espe-
ditos, levantados por los alumnos de esta Acade¬
mia.—4. Un album de vistas fotográficas de ios
trabajos prácticos ejecutados por los alumnos en
los Campamentos de Majarala y de los Alijares. . 173 C

55.—Academia de aplicación de Blstado
Mayor del Ejército.

1. Trabajos de Campaña logística de 1885. (Briga¬
da de vanguardia).—Comprenden las órdenes ige-
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Clase Suk-
clast

nerales, estados de fuerza, partes diarios de ope¬
raciones y toda la restante documentación de una

Brigada en campaña.—2. Id., id. (Cuartel Gene¬
ral).—3. Id., id. (!.• División).—4. Id , id. (2." Di¬
visión).—5. Id., id. (3.'División)—6. Id. de id.
de 1886 (Cuartel General).—7. Id., id. d." Divi¬
sió).—8. Id.,id. (2." División).—9. Id., id. (3.° Di¬
visión).—10. Id., id (4.® División).—11. Id., id.
<5.' División).—12. Id. de id. de 1887;(Brigada inde¬
pendiente).—13. Id., id. d." División).—14. Id., id.
(2.' División).—15. Id., id. (Cuartel General).—16.
Id., id. (División de Caballería) 175 D
17. Planos de Campañas logísticas.—Trabajos to¬
pográficos ejecutados por los alumnos para de¬
fensa de rios, reconocimiento de itinerarios, y de¬
más operaciones de la guerra.—18. Planos de
prácticas topográficas.—Colección de trabajos to¬
pográficos ejecutados por los alumnos en las prác¬
ticas anuales que marca el plan de estudios. . . 173 C
19. Catálogo de la Biblioteca é inventario délos
gabinetes de Física y Topografia 175 D
20. Funciones de Estado Mayor. Tomo 1." (Sali¬
nas).—21. Id. de id., id. Tomo 2.° (Salinas).—
22. «Astronomia». Texto. (Echevarría).-23. Id.
Láminas (Echevarría). — 24. «Topografia. Texto.
{Suarez Inclán).—25. Id. Láminas. (Suarez In-
clán).—26. «Material de Artilleria» Texto. (Bas¬
carán).—27. Id. Láminas. (Bascarán).—28. «Geo¬
grafia Militar». (Mazarredo) 175 B
29. Memorias de los alumnos.—30. Id. deid.—
31. Id. deid.—32. Id. de id —33. Dibujos de los
alumnos I á XIII promoción.—34. Id. de id. XIV
áXX id.—35. Id. de id. XXI á XXX id.—86. Id.
de id. de 1878 173 G
37. Vistas fotográficas de la Compañía de alum¬
nos, Sala de armas, biblioteca, gabinete de Físi¬
ca, etc., de la Academia en el antiguo local de la
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calle de Serrano 107
38. Plancheta foto-topográfica, caja de escamo¬
teo y trípode pertenecientes al Profesor de esta
Academia, Comandante graduado Capitán, t).
Luis de Torres y Quevedo.—39. Dos folletos refe¬
rentes al anterior aparato, escritos por el mismo
autor 171
40. Cuadro (Plan de estudios vigente) 175
41. Id. Fotografía de la Salade Armas).—42. Id.
(Id. del Gabinete de FiAca).—43. Id. (Id. de la Bi¬
blioteca).—44. Id. (Id. grupo de alumnos).—45. Id.
(Id., id.)—46. Id. (Id., id) 107

56.—Conferencias de Oficiales de Casti¬
lla la Nueva.

1. Cartera que contiene dibujos hechos por los
Oflciales alumnos de las Conferencias 173 C
2. «Armas portátiles y tiro al blanco», por D. En¬
rique Llorente y D. Cándido Varona.—3. «Com¬
pendio de Arte militar» id. id.—4. «Id. de Histo¬
ria militar» id. id.—5. «Apuntes para un libro de
Historia y Arte militar» por D. Cándido Varona.
—6.«Instrucción para la lectura de cartas topográ¬
ficas» por D. Pedro Moiales.—7. «Manual de tiro»
por id.—8. «Nociones de Trigonometria rectilí¬
nea» por id.—9. «Lectura de planos y levanta¬
mientos rápidos» por D. José Jofre.—10. «Estudios
de Arte é Historia Militar» por D. Cárlos Banús.—
II. «Campañas del Duque de Alba» por D. Fran-

' cisco Martin Arrue —12. «Gramática Francesa»

por D. Juan Ostenero 175 B
BT.-Conferencias de Oficiales de Cata¬

luña.
1. «Servicio de Campaña» por el Brigadier D.
Basilio Augustin.—2. «Geografia Militar» por el
Capitán de E. M., D. Leopoldo Barrios.-3. «Fortifi¬
cación de Compañía» por el Comandante de Inge¬
nieros D. Joaquin la Llave.—4. «Teoria del Tiro»
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por el Depósito de la Guerra.—5. «Arte Militar»
por el Brigadier D. Miguel de Goicoechea.—6.
«Geometria» por Giménez Diaz.—7. «topografia»
por Perez Muñoz.. . 175 B
8. Blockhaus español.—9. Abrigo reforzado, siste-
tema Brialmond 160 B
10. Reducto para 100 hombres 160 A
11. Bateria sistema Brialmond 160 B
12. Reducto de batalla para 300 hombres.—18.
Alojamiento y aprovisionamiento blindados. . . 160 A
14. Bateria en desmonte —15. Luneta.—16. Trin¬
chera española.—17. Batería de posición para pie¬
zas de campaña.—18. Pozo para 4 tiradores.—19.
Reducto para una Compañia de Infanteria. . . 160 B
20. Carpeta que contiene dibujos ejecutados por
los Oficiales alumnos 178 A
21. Plano del Tibidabo por el Teniente Coronel
graduado Comandante D. Ernesto Garda Navarro.
—22 Id. de la Virgen del Coll por id. id. . . . 159 A
23. Id. en relieve de los anteriores para la mejor
comprensión de la altimetria y trazado délas cur¬
vas á nivel por D. Ernesto Garda Navarro. . . 171 'D
24. Relieve del Castillo de San Fernando de Fi¬

gueras, por el mismo 160 .A
58.—Conferencias de Oficiales del Distri¬

to de A-ragón.
1. Mapa de Buitrago, (en relieve).—2. Id. de Torre-
laguna, (en id.)—8. Id. de San Lorenzo, (en id.)—4.
Id. de Toledo, (en id.) « 171 D
5. Modelo de abrigo para Infanteria.—6. Id. de id.
para Artilleria.—7. Reducto para dos Compañías y
una Bateáa 160 ?
8. Plano de la zona militar de Zaragoza 159 A

59.—Oonferencias de Oficiales del Distri¬
to de Navarra.

1. Modelo para el estudio de las curvas de nivel.—
2. Modelo para el estudio de los perfiles 171 D
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3. Modelo para el estudio de las denominaciones
de las partes de los atrincheramientos 160 B
4. Modelo de faginas.—5. Modelo de cestón.—6.

60.—Conferencias de Oficiales del Distri¬
to de Vascongadas.

1. Relieve de ia batalla de Vitoria, dada contra el
Ejército francés el dia 21 de Junio de 1813.—2.
Croquis en relieve de la ciudad de Tafalla y sus
alrededores.—3. Modelo de casa fortificada para 250
hombres.—4. Torre de San Juan de Jundiz,
lAunez, provincia de Alava) 171 D
5. Modelo de bateria rusa. O 160 B

61.—A-cademia Especial de Sargentos.
1. Cuadro grande con caña negra y cristal que
contiene el resumen general de asignaturas que
constituyen el Plan de Estudios de esta Academia. 171 11
2. Un ejemplar del Reglamento orgánico de esta
Academia 176 D
3. Cuadro que contiene una vista'fotografica que
represéntala fachada del edificio de la Academia.
—4. Id. id. id. id. el patio interior y corredores
de la Academia.—5. Id. id. id. id. un dormitorio
de alumnos.—6. Id. id. id. id. el comedor de los
mismos 182 A
7. Manual de Cabos y Sargentos.—8. La Táctica
de Batallón y Brigada de Infantería.—9. Bases de
la Instrucción del «recluta á pié y á caballo de
Caballería.—10. Id. que contiene la de Sección,
Escuadrón y Regimiento.—11. Manual de Tiro
del Teniente Coronel D. Mariano Gallardo. —

12. Id. de Geografia Militar del Comandante D.
Leopoldo Barrios.-13. Id. de Historia Militar del

Modelo de zarzo

7. Modelo de un caballo de frisa
160 ?
158 D

(1) Todos los relieves han sido construidos, como trabajo de estu¬
dio por oficiales alumnos de las disueltas conferencias de Vitoria.
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Comandante D. Francisco Martin Arme.—14. Id.
de Aritmética y Nociones de Algebra de Giménez
Baz.—15. Id. de Geometria de Castañera.—16. Id.
deFisica de Feliu.—17. Id. del Código Penal del
Ejército.—18. Id, de la Ley de Enjuiciamiento Mi¬
litar.—19. Contabilidad de los Cuerpos del Ejército
en tres V. del Teniente Coronel Pallete.—20. Detall
y contabilidad en dos V. del Capitán Pignatelli.—
21. Compendio teórico-práctico de Topografía de
Comandante Magallanes.—22. Hipologia Militar
de D. Benito Torres.—23. Fortificación de Campa¬
ña de Lallave.—24. Gramática francesa del Te¬
niente Coronel Ostenero.—25. Material de vias
férreas y aparatos telegráficos del Comandante
Losada 175 b

26. Reglamento del Servicio de Campaña. ... 175 D
27. Blockhaus de troncos de árbol.—28. Id. de
márcos.—29. Id. de carriles.—30. Id. de puente de
barcas.—31. Id. de id. de circunstancias. . . . 160 B
32. Un caballo de frisa 158 1)
33. Un zarzo.—34. Un cestón 160 ?
35. Una almadia 160 C
36. Un taller de faginas 73 ?
37.18 dibujos á la pluma en negro y dos al carbón. 178 A
38. 3 acuarelas.—39. Dibujo en color 179 C
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62 —Dirtícción de Hidrografia.
1. Atlas de cartas y planos correspondientes, à las
costas de España en el Océano Atlántico y en el
Mediterráneo, incluyendo las islas Baleares.—2.
Atlas de cartas y planos, correspondientes á las
costas de las provincias y posesiones españolas de
Ultramar.—3. Derrotero de la costa septentrional
de España, desde el puerto de la Coruña hasta
Fuenterrabia.-4. Id. de las costas de España y
Portugal, desde el cabo Trafalgar al puerto de la
Coruña.—5. Id. general del Mediterráneo, tomo I;
comprende el Estrecho de Gibraltar, la costa de
España hasta Cabo de Creus, las islas Baleares y
la costa de Africa, de Ceuta á la Cala.—6. Id. id.
tomos 2." y 3.".—7. Id. de las islas Antillas, dos to¬
mos.—!S. Id. de la costa occidental de Africa (pri¬
mera parte) desde Cabo Espartel á Sierra Leona.
9. Derrotero de las islas Marianas.—10. Id. de las
islas Canarias.—11. Id. del archipiélago Filipino.—
12. Viajes y descubrimientos hechos desde fines
del siglo XV por los españoles: cinco t. coordina¬
dos é ilustrados por D. Martin Fernandez de Na¬
varre te 171 D
13. Faros de las costas del Mediterráneo.—14. Id.


